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PRESENTACION

Santafé de Bogotá, Z).C, 20 de Julio de ¡994

Honorables Senadores y Representantes:

De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia 
en su artículo 208, me permito presentar al Congreso de la República este 
informe que refleja el estado de los negocios adscritos al Ministerio de 
Minas y  Energía,

La metodología de este informe esta basada en una presentación de los 
antecedentes que muestran la situación de cada sector al inicio de esta 
administración, las acciones ejecutadas y  la visión sobre el futuro de cada 
uno de ellos.

De esta manera, se pretende ofrecer un documento que contribuya al 
análisis y  a la investigación de este período caracterizado por cambios 
radicales inducidos por una política económica promotora de la 
participación privada, de la competencia y  de la internacionalización.

Los avances logrados en este último año constituyen un motor para el 
desarrollo de la infraestructura que el pais requiere para una adecuada 
explotación de sus recursos naturales no renovables. En ese sentido cabe 
destacar el apoyo decidido del Congreso para entregarle al país leyes de la 
importancia de la de Regalías y  la Eléctrica. La primera, constituye un 
elemento fundamental para consolidar un proceso de descentralización del 
país, ya que otorga a los entes territoriales productores y  no productores, 
recursos para su desarrollo económico y  social El anhelo popular de que 
las regalías originadas en la explotación de los recursos se destinaran en 
primer lugar a las ¿¡reas productoras se ha cumplido, sin que ello impida el 
desarrollo ordenado e integral de todo el territorio nacional. Es evidente 
que a nuestros gobernantes les cabe la gran responsabilidad de velar 
porque estos recursos sean bien invertidos para el beneficio de (oda la 
población.

En cuanto a la Ley Eléctrica, con ella se abren las puertas a la 
participación privada para que exista una competencia que obligue a las



empresas del sector eléctrico a prestar un servicio con unos criterios de 
eficiencia, calidad, equidad y  neutralidad. For otra parte, se establecen 
obligaciones mity claras al gobierno nacional para que destine los recursos 
del presupuesto que requieran las empresas con mercados débiles, de 
manera que con un adecuado equilibrio financiero pueda ofrecérsele a todo 
el pais el servicio de la manera en que la comunidad lo necesita y  lo merece. 
Los resultados de este cambio en la política del sector eléctrico que la ley 
antes citada consolida, han arrojado beneficios concretos al país, como es 
la contratación de una capacidad de generación superior al 10% de la 
actualmente instalada sin demandar recursos del presupuesto de la nación, 
libercmdolos para ser invenidos en otras áreas prioritarias para el 
desarrollo social de nuestra comunidad.

No me cabe duda que el éxito de esta política será ejemplo para otros 
sectores de la economía, ya que para el desarrollo de países como el 
nuestro se requiere de la participación del sector privado, decidida y  activa 
pero controlada por el estado.

En materia de hidrocarburos, se implemento ron modificaciones a los 
contratos asociación que estimularán una mayor actividad en la 
exploración, consolidando a Colombia como un país autosuficiente con 
excedentes exportables que reafirmen su solidez financiera.

De otra parte, se contrató el gasoducto Ballenas-Barranca y  se abrieron las 
convocatorias para los gasoductos urbanos de W8 municipios, con lo cual 
se establecen las bases para que en los próximos años Colombia desarrolle 
un consumo masivo de gas natural y  así la comunidad tenga acceso a un 
sustituto energético que ofrece menores co.\tos a la industria y  al sector 
residencial, y  alivia la inversión en nuevos proyectos de generación.

For último, durante el pasado año se efectuó una reestructuración profunda 
del Ministerio y  de la mayoría de sus empresas vinculadas y  adscritas, 
proporcionando una estructura moderna, ágil y  eficiente, con la cual 
puedan cumplir las labores de control, planificación y  ejecución, y  
acercarse a sus clientes de una manera mas eficaz. Simultáneamente, se 
capacitó al personal vinculado al Ministerio con cursos de administración 
moderna y  de tecnología específica para cada una de las áreas, paixi así 
responder a la directiva presidencial sobre modernización del Estado.

PRESENTACION

Señores Congresistas, el sector minei'o energético constUuye uno de los 
pilaixs fundamentales para el desarrollo económico y  social del pais y  creo 
que este Congreso y  el Ministerio a mi cargo hemos sabido cumplir con las 
responsabilidades que el pueblo colombiano y  su presidente han depositado 
en nosotros.

Cordialmente,

Guido Nule Amfn
Ministro de Minas y  Energía
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AGENDA LEGISLATIVA

1. LEY DE REGALIAS

En desarrollo de los artículos 360 y 361 de la Constitución Política de 
Colombia, el Congreso Nacional aprobó la Ley 141 de junio 28 de 1994, 
"Por la cual se crean el Fondo Nacional de Regalías, La Comisión Nacional 
de regalías, se regula el derecho del Estado a percibir regalías por la 
explotación de los recursos naturales no renovables, se establecen las reglas 
para su liquidación y se dictan otras disposiciones".

El Fondo Nacional de Regalías, que será administrado por la Comisión 
Nacional de Regalías, actuará como un instrumento de política sobre la 
explotación de recursos naturales no renovables y como un mecanismo 
financiero de desarrollo nacional, regional y municipal, con tres objetivos 
básicos:

• Inducir a la inversión productiva de las contraprestaciones obtenidas 
por el Estado, para que cuando se explote un recurso natural no 
renovable, el activo que así desaparece sea transformado en otros 
activos, de tal manera que se mantenga e incremente el capital del 
país como un todo.

• Fortalecer la descentralización y aumentar la inversión regional y 
municipal.

• Promover un uso más eficiente de los recursos nacionales y 
regionales y un aumento de la productividad de la mversión pública.

Igualmente, la Ley establece ei régimen de regalías y compensaciones por la 
explotación de recursos naturales no renovables, determinando los 
porcentajes de la regalía según el mineral, la base de liquidación y su 
relación con los impuestos específicos y las contraprestaciones, y la 
participación correspondiente a las entidades territoriales, incluidos los 
departamentos y municipios productores, los municipios portuarios y las 
empresas industriales y comerciales del Estado.

Mientras se crea la Comisión Nacional de Regalías, la Ley prevé que será el
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Ministerio de Minas y Energía quien se ocupe de ejercer las funciones a él 
señaladas, para lo cual el Ministerio desarrolla actualmente la 
reglamentación respectiva.

2. LEY ELECTRICA

Igualmente, se presentó a consideración del Congreso de la República el 
proyecto de Ley Eléctrica recientemente aprobado que contiene los siguientes 
principios básicos;

Fomento de la eficiencia en el sector, mediante la creación de una 
competencia de mercados;

Operación del Sistema Nacional Interconectado a través de una 
entidad autónoma e independiente;

Estímulo a la participación del sector privado.

Manejo de las empresas eléctricas con base en principios 
administrativos sanos y eficientes;

Regulación de los mercados a través de noniias que eviten abusos y 
protejan a los usuarios del servicio;

Aplicación de los conceptos de eficiencia calidad y continuidad en la 
prestación de servicios de electricidad, e.

Introducción del planeamiento sectorial indicativo, con el costo 
mínimo como guía, con criterios flexibles y dinámicos que permitan 
la actuación de las fuerzas del mercado.

3. LEY DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS

Esta Ley que ya fue aprobada por el Congreso, define los lineamientos en la 
prestación del servicio con la intervención del Estado, la regulación de los 
derechos de los usuarios, establece el régimen de las empresas, la creación 
de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y redefíne la
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estructura tarifaria para los mismos.

4. PROPIEDAD ESTATAL DEL SUBSUELO

El Congreso de la República aprobó la Ley 97 de 1,994, por la cual se 
interpreta con autoridad la Ley 20 de 1969, constituyéndose así, en la única 
interpretación autorizada de ésta. La Ley, que ratifica en un todo la 
propiedad del subsuelo en cabeza del Estado, define para ello las situaciones 
en las cuales se puede hablar de derechos adquiridos en favor de terceros, 
especificando lo que ha de entenderse por yacimiento descubierto de 
hidrocarburos. Además establece las medidas de embargo y secuestro de los 
pagos que la nación o sus entidades descentralizadas efectúen por actos o 
contratos derivados de títulos cuyo mérito se discute judicialmente. En la 
actualidad, contra esta Ley cursan varias demandas por inconstitucionalidad 
ante la Corte Constitucional.

Dentro de este tema hay que destacar que se encuentran ante el Consejo de 
Estado tres procesos en los que se discute la propiedad sobre el subsuelo 
petrolífero de Santiago de las Atalayas y Pueblo Viejo del Cusiana, dos de 
los cuales han sido acumulados y se encuentran para sentencia y en el otro se 
solicitó la medida de embargo y secuestro de los dineros ha pagar por la 
Nación, correspondientes al 4% del 45% del subsuelo en cabeza de los 
supuestos propietarios, como resultado de los contratos celebrados con 
Ecopetrol, medida inicialmente negada y ante lo cual se interpuso un recurso 
de súplica que se decidió a favor de la nación.

Igualmente, existe otro proceso adelantado por el Procurador General de la 
Nación y que cursa ante el Juzgado Trece Civil de Circuito de Santafé de 
Bogotá, en el que también se solicitó la medida que aunque fue inicialinente 
aceptada y decretada, fue posterionnente revocada, decisión contra la cual se 
interpuso el recurso respectivo.
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ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

1. REESTRUCTURACION

En respuesta al nuevo mandato Constitucional y al actual modelo Económico 
del País, se hizo necesario introducir reformas estructurales en la 
organización Administrativa y Financiera del Sector Minero Energético que 
atendiera por una parte los parámetros de la carta fundamenta! en cuanto a 
los principios y finalidades de las Entidades del Estado y por otra las 
exigencias del mercado internacional dentro de un contexto de apertura 
económica.

Por lo anterior era indispensable rescatar la misión fundamental del 
Ministerio como ente Rector del sector en la formulación de políticas, planes 
y programas, el cual se reestructuró a través de los Decreto 2 1 19 de 1992 y 
1253 de 1993, cuyas principales reformas se enuncian a continuación :

1.1. Nueva Estructura Organizacional.

Se crearon tres Unidades Administrativas Especíales : Comisión de 
Regulación Energética, Unidad de Planeación Minero Energética y Unidad 
de Información Minero Energética, lo cual dio lugar a la desaparición de la 
Oficina de Planeación. Se suprimió la Dirección General de Asuntos 
Legales, trasladando sus Divisiones a las Direcciones de Hidrocarburos, 
Minas y Energía y se conformaron las Oficinas de Control Interno y Juridica.

Esta organización facilita la Regulación y la Planeación Integral del Sector 
Minero Energético a través de las Unidades; agiliza la toma de acciones en 
cada uno de los Subsectores evitando la evasión de responsabilidades entre 
Técnicos y Abogados, posibilita la unidad de criterios desde el punto de vista 
jurídico ampliando la cobertura de apoyo legal en todas las áreas del 
Ministerio y garantiza el correcto cumplimiento de los objetivos, las normas 
y los procedimientos que rigen el funcionamiento de la Entidad.
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1.2. Planta de Personal Globalizada.

Para la implemeniación de la nueva organización se hizo necesario adoptar 
una Planta de Personal Globalizada que permitiera hacer más ágil y funcional 
su manejo. Con ella se eliminó el viejo esquema de plantas piramidales 
existentes que contemplaban elevado número de cargos ejecutivos que hacia 
torpe e ineílciente el desarrollo de la actividad institucional. El objetivo 
anterior se materializó a través del Decreto 1554 de 1993.

La nueva planta de personal, no obstante incrementar el número de 
profesionales, redujo sus cargos en niveles como el ejecutivo, el técnico y el 
asistencial de 544 a 473 en total, al tiempo que reclasificó sus grados 
incrementando así su escala salarial.

De otra parte se vinculó al escalafón de carrera administrativa la totalidad de 
funcionarios que ocupan cargos susceptibles de ésta.

2. MODERNIZACION

En aras de contribuir al proceso de modernización de las entidades estatales 
puesto en marcha por el actual Gobierno y con la coordinación de la 
Consejería respectiva, se inició el Plan de Desarrollo Institucional, el cual 
cubre todos los niveles del Ministerio y de sus entidades adscritas y 
vinculadas. Con el se busca lograr un cambio en la cultura institucional, 
redetinir la misión, los principios y los valores del personal del Ministerio, 
recuperar su sentido de pertenencia hacia la entidad y crear mejores 
ambientes de trabajo que eleven los niveles de eficiencia y de desempeño de 
todos los que en ella se encuentren vinculados.

Adicional mente, para lograr un mejoramiento sustancial de las condiciones 
organizacionales y procedi menta les, se implemento la Campaña de 
Simplificación de Trámites, tendiente a facilitarlos, racionalizarlos y 
simpliticarios.

Como complemento de lo anterior y con el propósito de optimizar la 
utilización de la infraestructura tísica del Ministerio se inició el proceso de 
remodelación para el cual se realizó la contratación de la primera fase.
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3. SISTEMA DE CONTROL

Para la implementación del sistema de control interno se han desarrollado las 
siguientes acciones ; se establecieron planes de trabajo dentro del esqueina 
de administración por objetivos; se inició el proceso de formalización y 
documentación de procedimientos contando ya cada área con un proyecto de 
reglamentación; se adoptó el manual de funciones; se desarrolló un nuevo 
programa de inducción, se adquirieron los equipos para la sistematización 
de las áreas de apoyo y actualmente se adelanta la evaluación de las 
aplicaciones correspondientes; se implementaron mecanismos de 
verificación y evaluación por área; antes del mes de julio se entregará el 
sistema de evaluación de desempeño. Con este esquema se pretende 
garantizar que la función administrativa se enmarque en los principios de 
eficiencia y eficacia.

11



III. Sector Eléctrico



Se c t o r  E l é c t r ic o

SECTOR ELECTRICO

1 .ANTECEDENTES

En 1,992, la situación del sector eléctrico era la siguiente :

A diciembre de ese año, la capacidad efectiva instalada del sistema 
interconectado nacional era de 8,488 MW, distribuidos en 6,757 hidráulicos 
(80%) y 1,731 térmicos (20%)

El pais atravesaba por un fuerte racionamiento el cual se inició en el mes de 
marzo de 1,992 y se prolongó hasta el mes de abril de 1,993, periodo durante 
el cual se restringió el suministro en 6,100 GWH aproximadamente.

El sector eléctrico colombiano se ha caracterizado por un predominio de 
monopolios oficiales sobre los cuales no existía una clara regulación, sin 
competencia y sin evaluación externa, actuando simultáneamente como 
productores, consumidores, distribuidores, reguladores, regulados y 
evaluadores de sí mismos. "La crisis del racionamiento demostró 
fehacientemente que no existía una regulación eficaz. La dispersión de estas 
funciones entre un número grande de entidades generó dilución de las 
responsabilidades y posibilitó que las empresas reguladas terminaran por 
fijar ellas mismas las reglas, haciendo prevalecer, muchas veces, sus 
intereses

Las empresas del sector se encontraban en una grave crisis financiera, 
generada por un rezago en las tarifas, un alto índice de pérdidas, unas 
condiciones altamente desfavorables en los créditos contratados y un 
desempeño administrativo ineficiente. En efecto, las tarifas globales 
representaban el 76% del costo increniental promedio de largo plazo, dentro 
de la cua! el sector residencial cubria el 48% de dicho costo. A su vez, el 
índice de pérdidas estaba en un 7% por encima del promedio 
latinoamericano y la relación entre el servicio de la deuda y el saldo paso del 
9.4% al inicio de la década de los 70, al 20.7% al comienzo de 1,992^

* Palabras del Señor M iiiistm  Guido Nulo A iníii en l.i exposición ele mol i \ os de la Lc> Elccirica 
^ Ver anexo 1: "Situación Pinaticicra del Sector Elccinco"
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2. REALIZACIONES

Con el propósito de superar la crítica situación antes descrita, se tomaron 
medidas de emergencia para solucionar el problema en el corto plazo así 
como también medidas de mediano y largo plazo con el fin de evitarlo hacia 
un futuro, buscando garantizar un servicio confiable, económico y de calidad 
en todos los niveles de la población colombiana; las principales de ellas se 
destacan a continuación ;

2.1. Generación

2.1.1. Las Medidas de Emergencia

Dentro de las principales medidas de emergencia, se dictó el Decreto 700 del 
23 de abril de 1,992, que contiene disposiciones sobre contratación, 
endeudamiento, presupuesto y reestructuración de las entidades del sector 
eléctrico, todas ellas con el propósito de agilizar los procesos de 
contratacióri, adquisición de equipos y materiales, y el aceleramiento de 
algunas obras de generación y transmisión de energía eléctrica en curso, 
habilitando también, la participación privada en todos los procesos de este 
sector.

Debe destacarse el gran esfuerzo realizado por la Nación que, autorizada por 
el Decreto 700, asumió las obligaciones del Instituto Colombiano de Energía 
Eléctrica -Icel-, de la Corporación Eléctrica de-la Costa Atlántica -Corelca- y 
de la Central Hidroeléctrica de Betania -CHB-, por una cuantía superior a 1q3 
US$ 912 millones; como contraprestación la Nación recibió de esas 
empresas las centrales térmicas de Cartagena y Tasajero, la hidroeléctrica de 
Prado y las líneas Betania-Popayán y Bucaramanga-Ocaña-Cúcuta

El Decreto también puso a disposición del seotOF eléctrico los siguientes 
recursos:

i) $35,000 millones a través de la FEN, con destino a recuperación del 
parque térmico e hidráulico del País;

ii) Hasta $60,000 millones del Presupuesto General de la Nacional para 
la EEB, con destino al proyecto Guavio y Pago del servicio de deuda;
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iii) Hasta $35,000 millones del Presupuesto General de la Nacional para 
ISA con destino a las líneas; Interconexión con Venezuela. La Mesa- 
Mirolindo y subestaciones asociadas y otras líneas del Segundo Plan 
de Refuerzos de Transmisión.

Con estos recursos se conformó el Plan de Emergencia para aumentar la 
capacidad instalada y la disponibilidad de las plantas mediante proyectos en 
cuatro frentes:

i) Recuperación y Repotenciación de Plantas Térmicas;
ii) Interconexiones con Venezuela y Ecuador;
iii) Construcción de Proyectos Ténnicos de Emergencia, y
iv) Aceleramiento del Proyecto Guavio.

En la siguiente tabla se presenta el informe actualizado a 30 de Abril de
1,994, referente al avance que contempla este Plan de Emergencia, donde 
están incluidos 252.9 MW del Plan dé Recuperación y Repotenciación de 
Plantas Térmicas v 1873.3 MW de los otros tres frentes.
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Como se puede observar, de este pian, a 30 de abril de 1,994 ya se disponían 
de 1,770.5 MW que representan el 83% del total previsto. Con esta adición,
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la capacidad de generación instalada en el pais aumentó el 21%, totalizando 
10,270 MW; la participación de la generación térmica se incrementó del 20 
al 24%. A continuación se presentan los proyectos del Plan que aún se 
encuentran en ejecución :

Plan (le Emergencia 

Provéelos en Ejecución ordenados |>or Empresa

Empresa Tipo Proyecto M W Fecha Est.

C E D E L C A R Rcc. In/a. Silvia y Sajandí 4.0 No \-9 4
C E D E N A R R Rcc. Rio Bobo, J, Bra\o, S<npiiycs H,l Jun-94
C E D E N A R -IC E L N [nicrconcxíóii con Ecuador 1(10 Ma>-94
C E N S N liKcrconcxíon coji Vcnc/iicla lOOO Dic-94
C O R E IC A N,P CeiUral tcruiica Priv. B/quilla 50,0 Jul-94

R Tcrmobarranquilla I-Il lOO O ci-94
C H ID R A L R Anchicayá IV 4 5 O cl-94

R Anchicoyá I.II S.O Ago-95
R Tcmiovumbo I 15 May-94

E C O P E TR O L N Gualanda> Turbogás (Fase 2 ) 15.0 Ma>-94
N Ocoa • Ciclo Stig 15.0 Ma>-94
N Yuinbo - Ciclo S(ig 15.0 Ma>-94

E L E C T R A N T A R El Rio I (Caldera 3 ) 1.8 May-94
R El Rio V ili 130 Jíil-94
R Unión III 5,8 J « l -94

ESSA R Tcmiobarranca 111 9.0 Jul-94
N Palmas (Ampliación) 6,0 Ju!-95|

PRO E L E C TR IC A N.P Central Térmica Pri\ ada - C.Siig 30,0 Mn>-94
E.P.P. N Dos Quebradas 8 0 Jul-95
R:Recuperación. N:Niicva, PiPrivada

2.1.2. Plan de Expansión

Al tiempo con el Plan de Emergencia se diseñó el Plan do Expansión de 
Generación y Transmisión para el período 1,993-2000, que se caracterizó por 
adoptar una estrategia flexible en las inversiones, buscando una combinación 
equilibrada de las diferentes fuentes energéticas y la participación de 
particulares en la ejecución >■ operación de sus proyectos, para lo cual el 
Conpes autorizó a la Fen a garantizar la compra de energía y potencia que se 
genere por particulares.

Los proyectos contemplados en el Plan de Expansión se han adelantado de la
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Provectos a Gas

i) Termobarranquiila

Se c t o r  E l é c t r ic o

En 1,993, Corelca abrió la licitación para la repotenciación y/o 
renovación de la planta de Termobarranquiila para llevar su 
capacidad de generación de 230 MW a 750 MW, a través de un 
sistema de asociación entre Corelca y el inversionista privado en el 
cual Corelca aporta las plantas existentes y el particular se 
compromete a realizar las inversiones necesarias para elevar su 
capacidad instalada. A esta licitación se presentaron los consorcios 
conformados por ABB-Distral, General Electric-King Ranch, 
Siemens-Enron y Westinghouse.

En marzo de 1,994 Corelca adjudicó al consorcio ABB-Distral este 
proyecto, firma que optó por renovar la planta de Barranquilla 
ofreciendo una planta con capacidad instalada de 750 MW, 
manteniendo dos plantas de las actualmente allí existentes como 
energía de respaldo. El cronograma del proyecto es el siguiente :

¡Fecha  
|jm v30 94

Actividad MW N.PIanta
Pinna Contratos (PPA, Combustible, Etc.)

Jul.29.94 Constitución Tebsa
Oct. 30.94 Cierre Financiero y Transf Activos a Tebsa
Nov. 1.94 Iniciación operación privada 230
Oct.95 1® Turbogás 97
Nov.95 2° Turbogás 97
Die. 95 3° Turbogás 97
Jun.96 1° Turbovapor 145 436
Nov.96 4° Turbogás 97
Mar. 97 5“ Turbogás 97

| |n o v .97 2'’ Turbovapor 120 7501

ií) Termovalle

En Mayo del presente año la CVC cerró la licitación para el proyecto 
de Termovalle que generará 150 MW con destino al sector industrial
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del Valle del Cauca y a la CVC. En la actualidad se encuentran en 
proceso de estudio las propuestas presentadas. El cronograma es el 
siguiente;

1 Fecha Actividad MW
Jul 19.94 Adjudicación
Sep.2.94 Finna Contrato
Jwl. 15.96* Entrada en Operación 100
Ene. 15.97 Entrada en Operación 50

Los particulares podrán adelantar su entrada para Enero de i , 9%

iii) Térmica en el Interior

Se encomendó a Isa el estudio de este proyecto quien a su vez 
contrató a la FEN como asesor La apertura de la licitación de este 
proyecto que generará 150 MW está programada para agosto de
1,994. Se prevé que inicie operación en Enero de 1,998.

Provectos a Carbón

i) Termopalpa IV

La Electrificadora de Boyacá adjudicó al consorcio CCi-Steag la 
construcción y operación de un proyecto de 150 MW de generación. 
En la actualidad se espera la entrega, por parte de los contratistas, de 
los documentos requeridos por la Fen para el otorgamiento de la 
respectiva garantía. La fecha estimada para entrar en operación es 
Septiembre de 1,997.

ii) Carboeléctrica de la Loma

Se le entregó a Isa la responsabilidad del estudio de este proyecto de 
300 MW, quien a su vez contrató a una firma internacional como 
asesor para la realización del mismo. La licitación se abrirá en el 
próximo mes de Agosto y la operación comercial se proyecta iniciar 
en marzo de 1,999.
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Provectos Hidroeléctricos 

i) Urrà I

El responsable de este proyecto es la sociedad Urrá S.A.; en la 
actualidad se ejecuta de acuerdo con lo programado y ya está 
definida su financiación. Su iniciación está programada para el año 
1999 y generará 340 M W.

¡i) Porce 11

El responsable de este proyecto es Empresas Públicas de Medellín; 
la ejecución de este proyecto que generará 392 MW se encuentra 
ajustada al cronograma, según el cual su operación se iniciará en ei 
año 2000.

iií) Miel 1

Para este proyecto se constituyó la sociedad Hidromiel S.A., con 
participación de empresas del orden nacional y regional. Esta central 
generará 375 MW y se proyecta su entrada para el año 2001-2004.

En resumen, los proyectos mencionados contemplan el incremento de la 
generación en 2,607 MW, de los cuales el 58% corresponden a térmicos.

Merece destacarse la estructura financiera de este plan, pues del total de 8 
proyectos, 5 se ejecutarán por parte de los inversionistas particulares.

El plan contempla también una visión de largo plazo, para el período 2001- 
2004, que está diseñado de acuerdo con el crecimiento previsto de la 
demanda, estimado con base en la información de Planeación Nacional, para
lo cual cuenta con una canasta de proyectos elegibles que se presentan en la 
siguiente tabla ;

S e c t o r  E l é c t r ic o _______________________________________________________
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<lc Accioiics en  Pnivcc(ns do G r n tr a t ió n  Pcrí*id« 2íMH-2tHM
O P C IO N E S Capact(l«nd Est Pro> ccios Disponibles C ap M W

C iclos C om binadosGas 1.200 M W C osía AtlánUca 3 0 0
Stiroccidcnic .^(10n C cniro dcl Pais 75 0i Tasajero II 1501 Yum bo 15(11 Tibila .100

C«nrbón 1 .M) M W San Jorge 3 0 0
Zipa IV 150
Am aga 150
San Luís 150

M iel 1 375
Calim a 111 2 4 0
R iachón <)(»
Foncc 42(1
S ogam oso X50
Porcc 111 76(t

N cchi A 5*;oMiel II 4 0 0Gua\abcial 3 7 0Hidroclcctricos 700 MW Cabrera 605Humea 275Qnclamc 230Arrieros dcl Mica> 70 0La Gabarra 245Upia 1.331Stcic 1. Siete II 160Adiciones de Capacidad
San C arlos .310Betania 165Gua\ío 59« II

Para que el Plan tenga éxito, es importante realizar un continuo seguimiento 
y control de la estrategia, por lo cual en la actualidad la Unidad de 
Planeación Minero Energética adelanta su revisión, trabajo que entregará en 
el mes de Diciembre.

2.1.3. Plan de Aumento de la Disponibilidad de las Plantas Térmicas

No obstante que el Plan de Expansión consideraba la necesidad de 
incrementar la disponibilidad de las plantas térmicas, la urgencia en la 
adopción de medidas que garantizaran que en 1,995 el índice de 
disponibilidad de la capacidad instalada de las plantas térmicas llegara al
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85%, motivó al Ministerio de Minas y Fnergía a desarrollar un plan 
específico para este propósito, para lo cual encargó a Isa de su seguimiento y 
control. La inversión prevista para ser desarrollada en 1994 en este programa 
es del orden de $ 53,000 millones, los cuales están siendo financiados 
principalmente por la Fen. El índice de disponibilidad correspondiente al 
período Octubre 93 - Mayo 94 es del 64.4%, Teniendo en cuenta que en el 
presente año se ha realizado un plan intensivo de mantenimiento, se espera 
que a tjnales de 1994, este índice mejore significativamente. Sin embargo, 
debe reiterarse la gran importancia de ejercer un estrecho control en el 
cumplimiento de este plan para asegurar y sostener un alto nivel de 
disponibilidad de las unidades de generación.

2.2. Transmisión

La empresa responsable de la transmisión en Colombia es ISA, empresa que 
por decisión aprobada por la Ley Eléctrica, deberá separar sus activos 
vinculados a la .generación, entregándolos a una nueva empresa que se 
constituirá. El objeto de esta separación es dar transparencia a la actividad 
de transmisión y de esta manera fomentar la libertad de compra de energía 
entre grandes consumidores, distribuidores y generadores. Esta decisión ya 
fue aprobada en pasada reunión de Junta Directiva de Isa y deberá llevarse a 
una próxima asamblea general de accionistas.

Los proyectos para expandir la Red Nacional de Transmisión están 
compuestos por compensaciones serie y paralelo y lineas a 500 y 230 Kv con 
sus subestaciones y equipo de transformación 230/500 KV asociado.

Estos proyectos, que se han seleccionado teniendo en cuenta, además de los 
criterios económicos y técnicos (calidad, confiabílidad y seguridad), las 
estrategias de optimización del uso de la infraestructura existente y de 
aumento de flexibilidad, son los siguientes ;
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2.3. Distribución

2.3.1. Aspectos Financieros

Para solucionar la crisis de las empresas distribuidoras se ejecutaron, además 
de las contempladas en el decreto 700/92, las siguientes acciones :

i) Transferencias del Presupuesto Nacional como subsidio a la atención 
de los estratos 1,2 y 3, que han alcanzado hasta la fecha la suma de 
$70,004 millones, distribuidos en $ 13,230 en 1992, $25,000 en 1993 
y $ 3 1,804.6 en 1994, tal como se detallan en la tabla :

Ministeric de f»/lin3S y Energía 
BiBüOTLCA 25
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TRANSFERENCIAS POR MENORES INGRESOS 

(millones $)

1992 1993 __________ 1994EMPRESA

AMAZONAS

CAQUETA

CEDELCA

CEDENAR

CELGAC

CESAR

CHOCO

CORDOBA

EADE

ELECTRANTA

ELECTRJBOL

ELECTROSAN

GUAJIRA

HUILA

MAGANGUE

MAGDALENA

META

QÜINDIO

SUCRE

TOLIMA

542.0

213.0 

1.302.0 

2.05K.0

649.0

318.0 

LlO l.O

1.374.0

345.0 

L 173.0

IKK.O
L034.0

956.0

1.134.0

713.0

401.0

201.0

2.435.0

4.226.0

1.N6.0

1.228.0

634.0

1.341.0

348.0

1.372.0

769.0 

L 146.0

2,Ü37.H 

L228.0

300.0

433.0

653.0

1.863.0

2.817.0

323.0

TOTAL 13.100.0 24.871.8

1,002.1
511.5

2.509.7

3.021.8

1.589.9

1.428.3

2.163.8

1.773.4 

2,261,2

1.534.5 

L333.8 

1,760.2

2.633.6 

IJ82.1

798.0

1.838.8

930.0

1.0 1 2 . 8  

2.519.4

31,804.6

Para 1994 se incluyc una asignación adicional dcl CONFIS 

asi. Guajira $667.6 millones, Magdalena $ 768.9 millones y 

San Andrés $ 368,2 millones

ii) Programa de cruce de cuentas con entidades deudoras del orden 
nacional, que han contribuido al saneamiento de la cartera de las 
empresas. Este programa ha permitido el cruce por $16,492 
millones, como se ¡lustra en el cuadro :
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EMPRESA

CRUCES DE CUENTAS 

(ntilUmcH S)

v m
Ivl-B .I.IOÜ.O

ATl.AN'nCU 172,4 792 0
I30LIVAR L345.2 517.9

Ci;Dl.il,CA 6L5 4,'() 7

lil’M ,"'31 (1

MAtiDAl.l'NA A . 5 lyf..,-;

CORDOÜA 429,2 2X6 6
cr-N.s 19,U 26S.X

HUILA L16.2 261 1

MAGANCîUH O.li 24i 1

r-;ssA 0.1 221,5
CUAJIRA H) 169.1
SAN ANi:>RHS 10.1 ! I!S 5
su c r l : 25.3 1 16,4

CLSAk 22.7 81.S
CÜRiÀLCA 2.4S(),5

lcr-L 2.4169

OTRlXS 1,214.8

LliSA .VXv.l

TOLIMA .^«5 1

META 50.1

CI-I.CiAC 43.1

CHOCü 27.1
i:i:>i2Q 5.3
CAQUETA U.7

CliDÎ-NAR 0.6
TOTAL 9.25.3.7 7,238.9

iii) Programa de Refinanciación de Deudas de Energía, entre 
distribuidoras y generadoras, en condiciones blandas aliviando las 
presiones tinancieras de corto y mediano plazo. Las condiciones de 
referencia fueron dadas en el documento Conpes 2585 de marzo 4 de 
1992, a saber, plazo entre 20 y 30 años con período de gracia de 5 
años a capital e intereses y réditos entre 5 y 10%. Su detalle se 
observa en el cuadro :
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Refínanciación de 
Deudas de Energía

___ (millones ___
ÍCEL
Quindío
Meta
Nariño
Cauca
Caqueta
Tolima
CELGAC
Chocó
Huila
Subtotal

2,311
3,929

2'7,598
16,707

774
21,761

6,737
1,434
1,374

82,626

CORELCA
Atlántico
Bolívar
Magdalena
Córdoba
Sucre
Caquetá
Guajira
Magangué
SubtPtal
TOTAL

76,626
14,504
15,569
13,576
12,345
6,607
9,791
1,676

l?0.69g
233321

iv) Apropiación de Recursos del Presupuesto Nacional, para las 
empresas más débiles o en crítica situación financiera, destinada a la 
implementación de planes de retiro de personal con miras a su 
saneamiento administrativo. A la Electríficadora del Tolima se le 
destinaron para este fin $4,500 millones y se tienen previstos para el 
resto del sector $ 12,000 millones adicionales.

v) El documento Conpes 2695 de 1994, autorizó un plan para la 
ejecución de obras de infraestructura eléctrica en las electrificadoras 
con mercados débiles, que prevé la financiación en condiciones 
blandas, de obras prioritarias para el sector hasta por US$ 40 
millones.
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vi) El documento Conpes 2700 de 1994, aprobó la distribución de parte 
de las utilidades de ia nación en Isa, como apoyo financiero a las 
electritlcadoras que presentan una situación financiera difícil por la 
débil estructura de su mercado.

vii) Con el apoyo del Ministerio se logró adelantar de una manera ágil y 
sin extracostos, el proceso de negociación de las convenciones 
colectivas de las empresas del sector. Esto se logró como resultado 
del acuerdo nacional que se realizó con Sintraelecoi, cuyos puntos 
fueron posteriorinenle introducidos en las convenciones colectivas 
de cada empresa y que incluyeron entre otros, un mcremento de 
sueldo y prestaciones igual al IPC, y la creación de mesas de trabajo 
como escenarios para escuchar los planteamientos de los 
trabajadores en el tema de la reestructuración de las empresas. Es 
importante destacar en este proceso, el respeto demostrado por parte 
de la administración de las empresas a los trabajadores y a sus 
convenciones colectivas, y la cordialidad y las buenas relaciones que 
éstos mantuvieron durante la etapa de las negociaciones.

Estas medidas, sumadas a las decisiones adoptadas por la Junta Nacional de 
Tarifas y posteriormente por la Coinibión de Regulación Energética que 
trazaron los lincamientos para un acercamiento gradual (en un período de 4 
años) de las tarifas al costo incremental promedio de largo plazo, han 
mejorado notablemente la situación financiera de las empresas, reflejada en 
el hecho de que mientras en 1991 el 50% de ellas producían pérdidas, en 
1993 el 80% produjeron utilidades. Sin embargo, la gran mayoria continúa 
siendo muy frágil, reflejando la debilidad del mercado atendido y los 
mayores niveles de pérdida de energía del sector.

La Fen tiene la responsabilidad de hacer el seguimiento y el control de los 
resultados del desempeño mediante el uso de indicadores y criterios 
técnicamente definidos, acordados con las Electritlcadoras en los Convenios 
de Desempeño que se firman anualmente.

2.3.2. Aspectos Técnicos

Por otra parte, en lo referente a los aspectos técnicos de la subtransmisión y 
de la distribución, se están implementando los siguientes planes :
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í) Plan de Subtraiismísíón y Distribución

A causa del crecimiento no planificado del sistema de subtransmisión y 
distribución Nacional, se ha disminuido su contiabilidad, deteriorado su 
nivel de regulación e incrementado el nivel de pérdidas. Para subsanar estas 
detlciencias, se está elaborando el Plan Nacional de Subtransmisión y 
Distribución, el cual busca que conjuntamente entre el Ministerio de Minas y 
Energía y las empresas distribuidoras del sector, se preparen proyectos de 
inversión quinquenales que sean ejecutados por parte de las empresas, en los 
niveles de tensión de 115 K V y 13.2 KV.

ií) Plan de Recuperación de Pérdidas

En el periodo 1990-1994 las pérdidas de energía en el Sector Eléctrico 
Colombiano presentaron una disminución de 0.6 puntos al pasar de 23.0% 
de la demanda del país a un 22.4%. La meta era llegar al 19.8%. Este 
objetivo no se alcanzó principalmente por la distorsión presentada en el 
Sector Eléctrico por el racionamiento que afectó tanto el comportamiento en 
sí de las pérdidas como las acciones de control pues la atención que exigió 
conllevó a que en la mayor parte de las empresas se disminuyeran los 
esfuerzos encaminados a controlar las pérdidas de energía, especialmente las 
denominadas no técnicas. Una vez pasó el efecto distorsionador anotado, los 
niveles de pérdidas comenzaron a subir para situarse en valores similares a

Substitución de Gasolina Motor y Gestión Energética de Macroconsuniidores 
Industriales.

La formulación del Plan tomó en cuenta la experiencia y estudios 
acumulados en los últimos años, en donde el país tuvo acciones aisladas, 
pero sobresalientes en materia de uso racional de energía.

2.5. Energía Rural

Dentro del plan de energización rural, para ampliar la cobertura del servicio y 
a su vez mejorar su calidad, el Gobierno Nacional invirtió con recursos del 
presupuesto nacional, durante el período 92-94, la suma de S49,412 
millones, distribuidos así : S38,491 millones en programas del Í^NR; $4,250 
millones en proyectos coflnanciados y $6,681 millones en transferencias a 
las entidades del sector. Esta suma no incluye las inversiones que con 
recursos propios y otras í'uentes de financiación como el DRl, los Comités 
Cafeteros, los Municipios y las Gobernaciones, lian ejecutado las empresas 
sectoriales.

2.6. Energía para Zonas no Interconectadas

Durante 1992 y 1993, el Icel desarrolló en inversiones de! orden de S 
16,991.1 millones, beneficiando a 256 poblaciones, que se distribuyen asi ;

pérdidas en cada una de las Empresas, el Gobierno Nacional asignó a fines Item 1992 1993 Total
de 1993 a la FEN la función de haceries el seguimiento, dentro de los Generación
indicadores de gestión de los Convenios de Desempeño que cada Empresa Diesel 815.0 3,403.0 4,218.0
tiene firmado con la Fen y el Confis. Hidroeléctrica 400.0 100.0 500,0

Transmisión 2,079.2 2,245.9 4,325.1
2.4. Demanda - Plan de Uso Racional de Energía Subtransmisión 600.0 2,500.0 3,100,0

Distribución 960.0 3,888.0 4,848.0
Paralelamente con las acciones adelantadas en generación, transmisión. Total 4,854.2 12,136.9 16,991.1

desarrollando el Plan de Uso Racional de la Energía, teniendo como criterio 
fundamental que este tipo de programas dirigidos a modificar los patrones de 
consumo no solamente aininoran la inversión en la expansión, sino que 
también mejoran los niveles de productividad y calidad de vida del país. 
Inicialmente tiene previstos los siguientes programas ; Uso Eficiente del Gas, 
Uso Eficiente de Energía en los Sectores Residencial y Comercial, Ahorro y

Entre los proyectos mas destacados, se pueden mencionar los siguientes :

• Pequeña central de López de Micay, en el departamento del Cauca, con 
una inversión de S 1,450. millones.
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• Línea Bucaramanga-Ocaña-Cúcuta, en el departamento de Santander.

• Subestación 1 í 5/34,5 KV Mirolindo, en el departamento del Tolima.

•  Línea Santuario-Puerto Rico y Subestación en el departamento del 
Caquetá.

•  Línea Natagaima-Chaparral y ampliación de la Subestación Chaparral, 
en el departamento del Tolima.

2.7. Gestión Ambiental

En este aspecto se presentó un avance importante con la realización del 
estudio de Evaluación Ambiental Sectorial (EAS) del sector eléctrico 
colombiano, en el cual se efectúa un balance global del planeamiento y la 
gestión ambiental sectorial en los últimos veinticinco años, en el marco del 
cambio institucional y legal derivados del proceso de modernización de! país 
y de privatización de la actividad del sector eléctrico. En él, se muestra a 
grandes rasgos el desempeño ambiental, se ubican fortalezas y debilidades 
ambientales y se concluye con una propuesta de Plan de Acción Ambiental 
orientado a solucionar deficiencias, reforzar los avances significativos 
logrados por el sector, y señalar los principales criterios para la 
reglamentación y aplicación de las políticas del Gobierno Nacional en 
materia ambiental.

2.8. Reestructuración del Sector

Ei sector eléctrico conservaba dificultades institucionales que el actual 
gobierno consideró necesario superar, reforzando algunas políticas y 
diseñando un plan de reestructuración para el sector. Entre las dificultades 
más importantes encontradas cabe m encionar:

• Debilidad de la planeación integral de recursos.

• Poco énfasis en el uso eficiente y racional de la energía.

• Ausencia de consideraciones respecto al consumidor como cliente, 
dando lugar a una deficiente atención y servicio.

Se c t o r  El é c t r ic o ________________________________________________________
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• Un sistema de regulación débil que no permitió a las entidades 
responsables el seguimiento y control de la planeación y ejecución 
de proyectos, asi como de los resultados de cada empresa.

• Graves problemas administrativos en muchas empresas, 
especialmente en las distribuidoras, por factores internos y externos 
que afectaban la eficiencia empresarial.

Estos elementos conformaban una situación sobre la cual ei Ministerio de 
Minas y Energía no tenía la suficiente capacidad para intervenir eficazmente 
en la regulación, evaluación y planeación del sistema por lo que fue 
necesario, en diciembre de 1992, utilizar las facultades otorgadas por la 
Constitución Política y reestructurar el Ministerio entregándole instrumentos 
que permitieran su modernización, con la creación de :

• La Comisión de Regulación Energética, con funciones de regulación 
de las actividades del sector y fijación de tarifas;

• La Unidad de Planeación Minero Energética, que reemplazó a ia 
Comisión Nacional de Energía y cuyo objetivo es la planeación 
integral del sector minero energético, incluyendo la elaboración del 
Plan de expansión clcclrico y el Plan Energético Nacional -PEN-; y

• La Unidad de Información Minero Energctica, cuya función es la de 
garantizar que se cuente con una infonnación oportuna y confiable 
en todas las áreas del sector.

Además, se reformó el Instituto de Asuntos Nucleares -lAN-, otorgándole 
nuevas funciones en materia de fuentes alternas de energía y uso racional de 
la misma, cambiando su denominación por el Instituto de Ciencias 
Nucleares y Energías Alternativas -INEA-,

Por otra parte se cambió la naturaleza juridica de Icel y Corelca, 
convirtiéndolas en empresas industriales y comerciales del estado, con el fin 
de darles mejores herramientas que permitan una mayor eficiencia en su 
gestión. Así mismo, se limitó el objeto social del Icel a la atención de Zonas 
no Interconectadas.

En materia de regulación, se han dado pasos importantes, tales como la
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posibilidad para los grandes consumidores (de más de 2 MW y de más de I 
MW a partir de 1995) de negociar la energía libremente con los 
comercialízadores o con los generadores. Esta medida será complementada 
con la deílnición de! cargo de peajes por el uso de las redes de transmisión, 
con lo cual se abre la puerta para el establecimiento de un esquema de 
competencia que mejora la eficiencia del sector.

Frente a las empresas distribuidoras, se reformaron sus estatutos otorgándole 
mayores responsabilidades a sus administradores y dando mayor 
participación en las juntas directivas a empleados públicos de carácter 
técnico.

3. VISION DEL SECTOR

Los siguientes puntos deberán ser prioritarios en la atención del sector
eléctrico;

• Vigilar el cumplimiento estricto del Plan de Expansión, de manera 
que se garantice la ejecución de los proyectos en el tiempo 
establecido.

• Velar por el adecuado mantenimiento del parque ténnico, prestando 
especial atención al Plan de Aumento de la Disponibilidad de 
Plantas Térmicas, factor esencial para el éxito del Plan de 
Expansión.

• Continuar con el programa de seguimiento y control a las 
electrificadoras a través de los Convenios de Desempeño suscntos 
con la Fen, de manera que se garantice la despolitización de las 
empresas del sector y una administración económica, técnica y 
eficiente.

• Practicar periódicamente la revisión a los planes de expansión 
teniendo en cuenta para su actualización el comportamiento de la 
Oferta-Demanda energética.

• Promover la participación de la inversión particular en algunas de las 
áreas del sector como la generación y la distribución.
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Fomentar una política de conservación de combustibles y aplicación 
de principios de uso racional de los energéticos en todos los scclores 
de la economía.

Desarrollar la reglamentación de la Ley Eléctrica.

Continuar la tarea encaminada a estrechar el margen entre las tarifas 
de energia y su costo incrementai promedio de largo plazo.

Consolidar el proceso de apertura del sector, estimulando la libre 
competencia entre generadores, distribuidores y grandes 
consumidores.

Realizar el seguimiento al proceso de separación de empresas de Isa, 
establecido en la Ley Eléctrica.

Continuar con el programa transferencias del presupuesto nacional a 
las empresas distribuidoras para compensar los subsidios otorgados 
por estas a los estratos 1,2 y3.

Prestar especial atención al cumplimiento del Plan do Reducción de 
Pérdidas.
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4. DECRETOS Y RESOLUCIONES

A continuación se presentan los Decretos y las Resoluciones expedidas por el 
Ministerio, relacionadas con el sector eléctrico;

• Decreto 277 de febrero de 1993, por el cual se reglamentó la ley 19 
de 1990, relativa a la profesión de Técnicos Electricistas.

• Decreto 1493 de agosto de 1993.

Aprueba los estatutos del Instituto Colombiano de Energía Eléctrica 
-ICEL-, de acuerdo con su reestructuración.

•  Decretos 1494 de agosto y 1843 de septiembre de 1993.

Por medio del cual se reestructuró el Instituto de Ciencias Nucleares 
y Energias Alternativas - INEA- y se creó su planta de personal, 
respectivamente.

• Resolución N“ 3-1799 del 28 de septiembre de 1993, por la cual se 
crea el Comité Técnico del Consejo Nacional de Técnicos 
Electricistas

El cual quedó conformado por un representante del Ministerio de 
Minas y Energía, un representante de ACIEM, dos representantes del 
CONTE y un representante de las escuelas e institutos técnicos del 
pais y que en adelante será el encargado de expedir las matrículas de 
técnicos electricistas.

Resoluciones de la Comisión de Regulación Energética

La Comisión de Regulación Energética (CRE) ha venido aplicando, con 
algunos ajustes, el programa de ajuste tarifario para cumplir con las metas 
para usuario final e intercambio de energía en bloque, de acuerdo con los 
criterios de política tarifaria detlnidos en la Resolución 070 de 1993 de la 
Junta Nacional de Tarifas (120% del costo para tarifas de usuarios 
industriales, comerciales y residenciales de estratos altos, 100% para los 
demás usuarios, a excepción de los consumos de subsistencia de los estratos 
1, 2, y 3 del sector residencial). Las principales acciones tomadas por la CRE

36

Se c t o r  El é c t r ic o

son las siguiente';-

• Resolución (>10/93, mediante hi cual se cstahicció la lihoración de los 
precios de sum inistro de energía y potencia a los usuarios 
industriales y eoniereiales que se clasinean eonio grandes 
consumidores

Se esiableec la liberación de precios en la siguiente t'onna 
Liberación inmediata para usuarios con demanda niaxinia niensuai 
superior a 2 MW: y liberación a partir del lo de enero de para 
usuarios con demanda máxima mensual superior a I MW Así 
mismo, se establece que estos usuarios podrán participar de los 
bencHcíos de! mercado de corto y largo plazo de energía y potencia.

• Resoluciones 013/93 y (M4/93 mediante las cuales se establecen las 
tasas de actualización de las tarifas a usuario final

Por medio de estas resoluciones, se establecen las tasas de 
actualización de las tarifas al usuario final de tal forma que tas tarifas 
que se encuentran por encima de las metas indicadas arriba se 
actualizan con tasas de crecimiento inferiores a la inflación 
proyectada y las tarifas para industria y comercio que se encuentran 
por debajo de las metas se actualizan con una tasa de crecimiento 
superior a la inflación proyectada.

• Resolución 015/93, por la cual se establecen los desmontes de rangos 
de consumo de los estratos Bajo (2), Medio Bajo (3) y Medio (4).

Con esta resolución se eliminan rangos de consumo, se simplifica la 
estructura tarifaria, se llevan a la meta de costo las tarifas de los 
estratos medios (3) y (4) y se focalizan los subsidios en los estratos 
Bajo (2) y Bajo Bajo (1) solamente en los consumos inferiores a 200 
KWh/mes.
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SECTOR DE HIDROCARBUROS

1 .ANTECEDENTES

El panorama de esle sector presentaba las siguientes características :

La exploración con una tendencia a la baja, debido a una combinación de 
tactores entre los cuales cabe mencionar los bajos precios del petróleo a nivel 
internacional, las pobres relaciones de éxito (Pozos exploratorios 
descubridores / Total de pozos exploratorios perforados), los altos costos de 
seguridad para evitar las acciones guerrilleras, las grandes cargas tributarias 
para las empresas de! sector, las elevadas tarifas de transporte de crudo y la 
escasa competitividad internacional del Contrato de Asociación colombiano.

En cuanto a la situación del servicio de gas, éste se caracterizaba por una 
escasa oferta, una demanda racionada, grandes desequilibrios regionales, una 
estructura institucional excesivamente regulada y unos precios muy 
distorsionados. Existía un plan para la masifícación del consumo de gas 
natural, el cual estaba relativamente estancado.

2. REALIZACIONES

Las acciones desarrolladas en este sector, se han encaminado a garantizar al 
país el adecuado y oportuno suministro de combustibles líquidos y de gas, la 
autosuficiencia petrolera así como el mejoramiento de la posición 
exportadora, promoviendo la participación e iniciativa particular empresarial 
constante en todas las ramas o áreas que la caracterizan: exploración, 
explotación, transporte, refinación, petroquímica, distribución y 
comercialización. A continuación se destacan las principales:

2.1. Política Petrolera

2.1.1. Exploración

La actividad relacionada con la exploración y la explotación petrolera se 
desarrolla a través de Ecopetrol, directamente y en conjunto con las 
compaflias privadas, nacionales y extranjeras, a través de los contratos de
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asociación, cuyo fundamento central es la propiedad del subsuelo por parte 
de la Nación, condición ratificada por la Constitución Política de 1,991.

Con el propósito de reactivar la inversión privada en este sector y de hacerla 
más atractiva a nivel internacional, el gobierno nacional realizó importantes 
innovaciones en materia de contratación petrolera, entre las cuales se deben 
mencionar :

• Promoción Internacioniil de Areas para la Exploración

Ecopetrol abrió el pasado 18 de abril la Primera Ronda Internacional de 
Areas para la Exploración, sobre 3.8 millones de hectáreas que 
tradicionalmente habían sido reservadas para Ecopetrol y que se encuentran 
localizadas en las cuencas de los Llanos Orientales (78%), Valle Superior del 
Magdalena (13%) y Putumayo (9%). La licitación se cerrará el próximo 18 
dejulio.

• Modificaciones en el Contrato de Asociación

o M ayor Participación en el Riesgo Exploratorio : Para los 
contratos de asociación que se firmen como resultado de esta 
licitación, se reembolsará, con una parte de la producción del campo, 
un porcentaje del costo de los pozos exploratorios secos, que puede 
llegar hasta el 50%.

o Nueva Distribución de la Producción : Se introdujo el "Factor R", 
parámetro internacionalmente reconocido que permite relacionar la 
rentabilidad de los campos con la distribución de producción de los 
mismos. Esta modificación conduce a que el País y las compañías 
asociadas realicen una distribución mas equilibrada de los beneficios 
económicos de la explotación de hidrocarburos, considerando las 
diferentes situaciones de inversiones, costos y precios del petróleo.

• Reducción en las Tarifas de T ransporte

El Ministerio de Minas y Energía en el mes de febrero de 1,994 efectuó 
una reducción de las tarifas de transporte, situación que contribuye a 
normalizarlas con las existentes a nivel internacional, reduciendo el 
impacto de este tipo de costos originados por el hecho de que en
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Colombia, las áreas mas prospectivas están localizadas en el centro del 
país, donde las condiciones geográficas dificultan la conexión entre los 
campos y los puertos de exportación.

• Nueva Unidad de Gestión Ambiental para cl Sector Petrolero

Trabajando en un frente común, el Ministerio de Minas y Energía y el 
Ministerio del Medio Ambiente adelantaron acuerdos que se 
materializaron con la creación, en la estructura de este últnno, de la 
Unidad de Gestión Ambiental, que atenderá las actividades relacionadas 
con la industria del petróleo en esta materia; así mismo, establecieron el 
concepto de Licencia Ambiental Unica. Lo anterior contribuirá a agilizar 
la gestión de solicitud y otorgamiento de licencias ambientales, lo cual se 
constituye en un paso importante en la modernización del estado y 
contribuye a clarificar los procesos para el desarrollo duradero de los 
proyectos petroleros en el país.

• Promoción de la Exploración en Cuencas Frías

Igualmente, la Junta Directiva de Ecopetrol adoptó como una de las 
políticas del sector, la activación de la exploración en cuencas frías, en 
especial en aquellas zonas que se encuentran cerca de los centros de 
consumo. Esta política está dirigida al descubrimiento de rc.servas de 
petróleo y principalmente de gas, que resulten fácilmente aprovechables 
para la atención del consumo de las ciudades y centros industriales. Para 
este propósito, en la actualidad se estudian los mecanismos para 
incentivar al sector privado a participar en dicho programa.

2.1.2. Distribución y Comercialización

En este sentido, la política del Gobierno ha estado encaminada a mantener y 
a ampliar la participación del capital privado en la distribución interna de 
combustibles, como en el caso de las empresas Terpel, en las que la empresa 
estatal, Ecopetrol, ha venido vendiendo sus acciones, propiciando la 
participación de inversionistas particulares en la comercialización de los 
combusfibles. En la actualidad, esta actividad se encuentra atendida en una 
proporción aproximada del 70% por compañías multinacionales, y en un 
30% por empresas nacionales de capital privado y mixto.
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En relación con el cocinol, combustible de alta peligrosidad, el Gobierno ha 
procurado al máximo sustituirlo por G.L.P. y gas natural, suspendiendo el 
otorgamiento de nuevos cupos y la reasignación de los existentes. La meta 
propuesta para la distribución y comercialización del gas propano GLP, fue 
la de cubrir en el período comprendido entre 1,992 y 1,994 un total de
100,000 usuarios que tenían cupos asignados de cocinol. El Plan de 
sustitución ha tenido tai acogida, que actualmente solo queda por reemplazar 
un 20%, localizado especialmente en la capital del país.

2.1.3. T ransporte y Abastecimiento

El estímulo a la inversión privada también se extiende a esta área de la 
actividad petrolera. En la actualidad se están diseñando mecanismos para que 
la construcción de oleoductos y su operación sean realizadas no solo por 
Ecopetrol sino también a través de empresas especializadas con participación 
del capital privado.

A todos los sistemas de transporte de hidrocarburos del país, 
independientemente del origen de su propiedad, tienen y tendrán acceso 
usuarios no propietarios bajo la modalidad de tarifas, que reflejen al 
inversionista una rentabilidad acorde con el riesgo del capital vinculado.

En lo que respecta al transporte de productos refinados, este continuará 
siendo uno de los compromisos prioritarios de la Empresa Colombiana de 
Petróleos. Durante el próximo quinquenio esta actividad se presenta como 
una de las más críticas y exigentes, desde el punto de vista de abastecimiento 
de la demanda y la oportunidad de entrada en servicio de los nuevos 
proyectos.

Por lo anterior, se hará énfasis en el compromiso de abastecimiento del 
suroccidente del país, anticipando un plan de suministro contingente hasta 
mediados de 1997, mientras se obtiene la viabilidad ambiental del proyecto 
defmitivo que garantice el crecimiento económico futuro de esa zona del 
país.
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2.1.4. Refinación

La responsabilidad del sector de la refinación de petróleo en Colombia es el 
suministro económico de los combustibles que requiere el país para su 
desarrollo; la estrategia para lograr este objetivo consiste en incrementar la 
capacidad refinadora nacional para disminuir las importaciones de este tipo 
de productos.

Cumplir con esta tarea ha demandado del Gobierno Nacional políticas de 
mayor competitividad, abriendo la posibilidad de retlnerias privadas, 
aumento de la producción de derivados, procesos más eficientes en las 
principales refinerías (Barrancabermeja y Cartagena), aprovechamiento al 
máximo de los crudos de mejor calidad y la exigencia de condiciones que 
aseguren mejorar la calidad de los combustibles para garantizar condiciones 
ambientales favorables.

En este sentido, la Empresa Colombiana de Petróleos trabaja en aspectos 
como la adecuación de la infraestructura de refinación y petroquímica, el 
mejoramiento de los esquemas de refinación, el análisis del sistema operativo 
para refinar crudo Cusiana en el Complejo Industrial de Barrancabermeja, la 
evaluación económica del incremento del octanaje en las gasolinas como una 
fase más del programa de gasolina verde y la contratación de estudios para el 
posible oxigenado de las gasolinas colombianas.

El principal proyecto que se ejecuta en ei área de refinación es la 
construcción de la nueva unidad de ruptura catalítica en Barrancabenneja, 
cuya operación permitirá contar con mayores volúmenes de gasolina y gas 
propano.

Igualmente, se planea la construcción, por parte de los particulares, de una 
nueva refineria con capacidad de procesar hasta 100,000 barriles de petróleo 
por día. Actualmente, se esperan los resultados del estudio contratado con el 
fin de determinar los términos de referencia para la licitación de la misma

Mientras se materializa este proyecto, dentro del objetivo de abastecer 
plenamente el consumo nacional, merece ser destacada la firma del contrato 
para el procesamiento de crudo Caño Limón en una refineria de Trimdad- 
Tobago, mecanismo que permitirá no sólo reducir el déficit interno de 
gasolina motor, sino obtener utilidad sobre la operación tradicional de
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exportación del crudo.

2.2. Política de Gas

Con fundamento en la política macroeconómica y energética del Gobierno 
Nacional, se desarrolla el programa de Masifícación del Consumo de Gas, 
cuyo objetivo principal es promover una matriz de consumo de energia más 
eficiente y conveniente para el país mediante la sustitución por gas de 
recursos energéticos de alto costo.

En este sentido se tomaron las siguientes decisiones:

• El sistema de transporte será adelantado por Ecopetrol directamente y 
con inversiones del sector privado por medio de sistemas BOT o 
similares, y por concesiones otorgadas mediante procesos de 
convocatorias adelantados por el Ministerio de Minas y Energia.

• La construcción y operación de las redes de distribución urbana estará a 
cargo de empresas privadas o mixtas, en las cuales pueden participar los 
departamentos o municipios.

• Se creará una nueva entidad encargada de la administración del sistema 
de transporte y comercialización del gas con participación del sector 
privado.

• Con el objeto de que el gas esté al nivel de los otros recursos energéticos, 
se establecerá un sistema de regulación especial y se elaborará una 
propuesta de legislación independiente para el sector.

• La Comisión de Regulación Energética fijará los volúmenes necesarios 
para atender al sector residencial, sobre los cuales se mantendrá en 
control de precios al productor. Por otra parte se establecerán los 
mecanismos para que los productores y los grandes consumidores 
puedan acordar libremente los precios de venta.

• El precio de gas en puerta de ciudad considerará el costo de transporte y 
será una señal del costo económico del abastecimiento.

Para la implementación de este importante programa se está construyendo

46

S e c t o r  d e  H id r o c a r b u r o s

un sistema que se conectará inicialmente desde el Campo Ballena en el 
Departamento de la Guajira, hasta Pitalito en el lluila. El gas provendrá de 
los Campos de producción existentes en Santander, lluila. Guajira, y 
posteriormente de Casanare (Cusiana).

Adicionalmente, el Ministerio de Minas y Energía mediante aviso público, 
invitó a los inversionistas privados para la presentación de propuestas, a fin 
de otorgar contratos de concesión de gasoductos urbanos para 108 
municipios en el 1 erritorio Nacional, involucrando departamentos tales como 
Cundinaniarca, Tolima, Santander, Boyacá, Valle, Caldas, Risaralda y 
Quindio.

El total de viviendas beneficiadas con esle proyecto en 1,994 asciende a 
rSOO.OOO, incrementándose la cobertura en más del 100%. respecto a 1.993.

El estado actual de la Red Nacional de Gasoductos y su proyección se 
pueden observar en la tabla y en el gráfico que se presenUin a conlíniiación .
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Consideradas las actividades que se han desarrollado es posible afirmar que 
el plan ya posee su propia dinámica y que como resultado de esta condición
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durante el primer semestre de 1,9<̂ ;6 estarán en operación la mayoría de los 
sistemas previstos y el país empezará a gozar plenamente de los benellcios 
que de él se esperan.

2.3. Actividad Exploratoria

En 1993 la actividad sísmica terrestre registró un total de 4.820 kilómetros 
ejecutados, de los cuales Ecopetrol realizó en forma directa el levantamiento 
de 1.818 kilómetros de sísmica 2D, mientras que las compañias asociadas 
ejecutaron 3.002 kilómetros. El trabajo sísmico se llevó a cabo en las 
cuencas sedimentarias Llanos Orientales, Cordillera Oriental, Putumayo, 
Valle Superior, Medio e Inferior del Magdalena. Por el sistema de 
asociación, también se realizó un programa de registro sísmico marino de 
2.043 kilómetros en la cuenca del Valle Inferior del Magdalena, en desarrollo 
del contrato de asociación "Sur del Caribe".

La inversión requerida para la actividad sísmica fue de 70 millones de 
dólares, de los cuales 53 millones correspondieron a las asociadas y el resto a 
Ecopetrol.

En interpretación geológica y geoí'ísíca, Ecopetrol adelantó proyectos con e( 
objetivo de identificar prospectos favorables. Se destacan los resultados del 
proyecto Medina, ubicado en la cuenca de los Llanos Orientales, con los 
cuales se recomendó la perforación del pozo Coporo-I, en el que las 
expectativas de reservas son del orden de los 1.000 millones de barriles de 
crudo, perforando a una profundidad de 17.000 pies. Ei costo estimado de 
este pozo es de 25 millones de dólares.

En cuanto a la perforación exploratoria, Ecopetrol perforó seis pozos 
exploratorios (45.733 pies), que permitieron confirmar la e.xistencia de 143 
giga pies cúbicos de gas, correspondientes a 24 millones de barriles de crudo 
equivalente. La inversión en perforación e.xploratoria fue de 14 millones de 
dólares.

Por su parte las asociadas perforaron 31 pozos exploratorios, con una 
inversión de aproximadamente 8 millones de dólares por pozo.
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Contratos de Asociación

Al finalizar 1993 se contabilizaban 82 contratos vigentes, de los cuales 74 
correspondían a la modalidad de asociación, cinco a la de participación de 
riesgo, dos de evaluación y uno especial. Durante el año se aprobaron 12 
nuevos contratos, nueve de los cuales ya se habían firmado al cierre de la 
vigencia y se renunciaron 12 contratos de asociación.

La actividad contractual continuó centrada en las cuencas de los Llanos, 
Valle Superior y Valle Medio del Magdalena, en las cuales se concentra el 
80 por ciento del total de los contratos vigentes.

Hay que destacar la reactivación de la cuenca del Catatumbo con la 
suscripción del contrato de asociación "Tabacales" con la compañía 
American International Petroleum Corporation of Colombia; de la cuenca del 
Cauca-Patía con el contrato de asociación "Cóndores" suscrito con Caribbean
Oil and Services; y de la cuenca del Cesar-Ranchen a con el contrato de 
asociación "Arenales" con la compañía Petrotech Corporation,

En lo referente ai estado de tierras bajo la operación asociada, a diciembre de 
1993 se encontraban comprometidas 9.5 millones de hectáreas bajo las 
diferentes modalidades de contratación (sin incluir los contratos de 
evaluación técnica), de las cuales 1.6 millones de hectáreas correspondían a 
los contratos pendientes de firma y los restantes a los contratos vigentes. Las 
áreas renunciadas durante 1993 fueron del orden de 2,8 millones de 
hectáreas.

Considerando que el área total de provincia sedimentaria es de 88.7 millones 
de hectáreas, el área disponible para exploración mediante la participación de 
capital privado es del orden de 71.5 millones de hectáreas, sin considerar las 
áreas reservadas para el proceso de solicitudes de ofertas que se adelantará 
en 1994.

2.4. Desarrollo de Campos

En cuanto a la explotación de los yacimientos, Ecopetrol ejecutó 18 
proyectos de desarrollo producto de los cuales se incrementaron las reservas 
en 55 millones de barriles de crudo y 12 giga pies cúbicos de gas, 
fundamentalmente en las áreas de Apiay y Putumayo.
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Por asociación, se perforaron 31 pozos de desarrollo y se ejecutaron trabajos 
que demandaron inversiones del orden de los 102 millones de dólares, sin 
incluir Cusiana,

2.4.1. Cusiana

En 1,993 se declaró la comercialidad de los campos petroleros de Cusiana y 
Cupiagua, localizados en el departamento del Casanare, y que se explotan 
bajo el sistema de asociación con las compañías British Petroleum 
Exploratíon -BP-, Total y Tritón, en los contratos Santiago de las Atalayas y 
Tauramena.

Adicionalmente, se comprobó que la estructura del campo Cusiana se 
extiende mas allá de las áreas de estos contratos y queda incluida en la del 
contrato Río Chitamena, suscrito con BP Exploratíon y Total. Por esta razón, 
el Ministerio convocó a la unificación para la e.xplotación racional del campo 
y en la actualidad se encuentra en estudio por parte del Ministerio, el 
convenio que formaliza dicha unificación.

En la declaratoria de comercialidad se definieron unas reservas iniciales de 
1,500 millones de barriles de crudo para el campo Cusiana y de 500 millones 
de barriles para el campo Cupiagua.

El desarrollo de estos campos se viene planeando con base en el análisis de 
estudios geológicos y de comportamiento de los yacimientos. La información 
obtenida hasta ahora, así como la adicional que se obtendrá con los pozos 
que se perforan en la actualidad en Cupiagua, se complementó con el Plan 
Conceptual de Desarrollo, estudio conjunto de Ecopetrol y BP Exploratíon 
que permitió definir dos fases para la explotación y transporte de 
hidrocarburos.

La primera fase, llamada de producción temprana, irá hasta 1,997 y permitirá 
una producción hasta 150,000 barriles de petróleo por día, cifra que se 
alcanzará en 1,996, y que puede ser aumentada de acuerdo a la 
disponibilidad de transporte luego de las ampliaciones de los oleoductos 
Colombia y Central de los Llanos.

La otra tase es el desarrollo total del campo Cusiana, con la cual se espera 
alcanzar la tasa máxima de producción de 320,000 barriles de petróleo por

Ministerio de Minas y Energía
BIBLiOTECA
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día, prevista para el cuarto trimestre de 1,997.

Desde septiembre de 1,992, y durante todo el año 1,993, se produjo un 
promedio de 10,000 barriles de petróleo por día como parte de )a prueba 
extensa de producción, promedio con el que se continuará hasta septiembre 
de 1,994. Hasta diciembre del año 93, la producción acumulada de Cusiana 
era de 4.1 millones de barriles.

Financiación del proyecto

El desarrollo del proyecto Cusiana, tendrá un costo que puede llegar hasta 
US$ 2,750 millones. Con el objeto de poder atender el desarrollo del campo, 
se definió la siguiente estrategia de inversiones ; i) El desarrollo de las 
facilidades de producción se hará a través de créditos de exportación, 
instrumentos de participación, leasing y recursos propios; y ií) Los 
oleoductos se financiarán con participación del capital privado en una nueva 
sociedad de transporte. En esta sociedad, que se encargará de las inversiones 
y eventualmente de la operación, participarán los socios productores, 
inversionistas privados nacionales y extranjeros y Ecopetrol con un aporte 
minoritario que se efectuaría en especie con su sistema ampliado del 
Oleoducto Central de los Llanos.

Persi)ectivas 1,994

Este año es de especial importancia para el desarrollo del proyecto Cusiana, 
si se tiene en cuenta que se tiene previsto tenninar las obras que pennitirán 
iniciar la alta producción comercial de los campos Cusiana y Cupiagua.

Con la culminación de la ampliación del Oleoducto Central de los Llanos, 
que incluye construcción de líneas y estaciones, la construcción del 
Oleoducto Cusiana-EI Porvenir, la construcción de una nueva estación de 
bombeo para el Oleoducto Colombia en Caucasia y la puesta en servicio de 
las dos unidades de producción {EPS-1 y EPS“2), se incorporará a la 
producción nacional de crudos del pais un volumen del orden de los 90,000 
barriles por día, lo cual significa un incremento en la producción del 25 por 
ciento.

Durante el presente año se deíínirá la contratación de la ingeniería preliminar 
y los paquetes de construcción (ingeniería de detalle, gestión de compra y
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construcción) para las facilidades de campo y oleoductos Las decisiones que 
se tomen son muy importantes, especialmente con relación al 
dimensionamiento del nuevo sistema de oleoductos para la evacuación de los 
crudos, porque deberán representar el mayor benclkio al pais, tanto técnica 
como económicamente, y en particular por las especiales condiciones que la 
llnanciación y control de costos de estos proyectos requieren por parte de 
Ecopetrol. En este campo, la deílnición y estructuración de la nueva sociedad 
de transporte será vital para la buena marcha del proyecto.

Adicionalmente, con el fin de transferir tecnología al personal de Ecopetrol 
se estructuró, por parte de la Empresa y la compañía operadora 
B.P.Exploration, un programa de fortalecimiento tecnológico que permitirá 
aprovechar el desarrollo del proyecto Cusiana para vincular a los equipos de 
trabajo de B.P.Exploration a personal técnico de Ecopetrol, con el fin de 
compartir experiencias y transferir las nuevas tecnologías aplicadas en la 
industria del petróleo, especialmente en las áreas de subsuelo, operaciones y 
construcción de facilidades de producción.

2.5. Proyectos de Transporte

2.5.1. Transporte de Crudos 

Oleoductos LLanos-Coveñas

En este aspecto, lo más importante está en los proyectos que se vienen 
desarrollando y los que se ejecutarán en los próximos cuatro años para 
ampliar la capacidad de transporte hasta 700.000 barriles entre los IJanos 
Orientales y Vasconia en el Magdalena Medio, y hasta 650 000 barriles entre 
Vasconia y el Puerto de Coveñas.

Estas ampliaciones corresponden a lo que se ha denominado BPX, cl cual 
incluye en su fase I la construcción de 35 kms entre Cusiana y í\)rvcnir en 
20", la construcción de 93 kms del tramo la Belleza-Vasconia en 30" de 
diámetro, un nuevo equipo de bombeo en las estaciones Porvenir y 
Mirallores, modificaciones en la Estación Vasconia, Construcción estación 
de bombeo en Caucasia (Sector Vasconia- Coveñas) y el montaje y la 
construcción de dos tanques de 350,000 bis.

La ampliación en la fase 2 del proyecto BPX depende del pronóstico de
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producción que se establezca para Cusiana. El trabajo consistirá en una 
tuberia nueva entre Cusiana y Covefías, paralela al actual trazado y su 
diámetro seria superior a 30"

Oleoducto Vasconia-Galán

Con las ampliaciones en tránsito, a partir de 1995 tendrá una capacidad de
170,000 barriles por día, suficiente para los requerimientos de carga de la 
refinería de Barrancabermeja.

Oleoducto Colombia

A partir de 1996 el terminal del Oleoducto Colombia en Coveñas no será 
para el manejo de los volúmenes exportables. En este sentido, loda la 
logística de capacidad de transporte, almacenamiento y adecuación portuaria 
relacionada con el crudo de Cusiana es estudiada actualmente teniendo en 
consideración que a partir del año 2002 la unidad de almacenamienlo FSU 
no se requiere como almacenamiento pues el adicional que debe construirse 
será suficiente para el manejo de los excedentes de esos años.

2.5,2. Transporte de Productos 

Terminal y Linea Litoral Pacínco

Contempla a la conslrucción de un puerto petrolero adecuado para recibir 
tanqueros de 600,000 barriles, una estación de bombeo con tanques de 
almacenamiento para 920,000 barriles con unidades de bombeo para 40,000 
BDC y un poliducto de aproximadamente 200 kilómetros y 12" hasta Muíalo. 
Así mismo permite surtir la tubería e.\istente entre Buenaventura y Yumbo. 
Por este sistema se transportará gasolina motor, ACPM y gas propano, 
provenientes del mercado internacional.

El estado del proyecto es el siguiente:

• Concluyó la ingeniería básica y el estudio del efecto ambiental del 
Terminal de Bahía Málaga.

• Terminado el diseño de detalle del poliducto desde Bahía Màlaga hasta
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Buga, a través de! caño Calima, en una longitud de 200 kilómetros, de 
común acuerdo con el Inderena y con el objeto de determinar la ruta de 
mínimo impacto ecològico y ambiental, se contrató el estudio geotécnico 
y el diseño de detalle del sector del poliducto a través dcl Rio Dagua. 
desde el sitio denominado La Bren, hasta el correguniento de Muíalo, en 
una extensión aproximada de 100 kilómetros,

•  Se formalizó contrato con la Universidad del Valle para elaborar los 
estudios ambientales, ecológicos y socíoculturales para el sector entre el 
bajo Calima y el corregimiento de Muíalo.

Poliducto Troncal B arrancaberm eja-Puerto Salgar

El poliducto e.xistente entre Barrancabermeja y Puerto Salgar incrementó su 
capacidad a 184,000 barriles por día en el sector Galán-Sepastopol, por lo 
cual sólo requerirá de inversión en equipo en el ano 2,012 para ampliar su 
capacidad a 224,000 barriles por día.

Sobre la misma troncal, el poliducto Sebastopol-Vasconia con los actuales 
proyectos en tránsito ampliará su capacidad a 130,000 barriles por día. 
Posteriormente, y con unas inversiones en equipo, se obtendrá una capacidad 
de 167,000 barriles, suficiente hasta el año 2007 Para las ampliaciones 
posteriores se entrará a considerar la capacidad disponible que en el 
momento tenga el Oleoducto Vascoma-Coveñas,

Es relevante también el hecho de que se dispondrá sobre la misma troncal de 
un nuevo punto de almacenamiento operativo para productos en la estación 
Vasconia, punto de partida del nuevo poliducto a Bogotá, lo cual 
descongestionará el sector Vasconia- Salgar.

Los poiiductos Sebastopol-Medelliii y Buenaventura-Yumbo se presentan 
como líneas críticas hasta la entrada de Bahía Málaga- Yumbo, requerida 
para 1996, pero que por las dificultades se calcula entrará en operación en 
1998.

El suministro al occidente hasta ese año se considera actualmente dentro de 
un plan de contingencia e.xclusivo para acelerar los proyectos en tránsito del 
sector Sebastopol-Medellin. llevando su capacidad a 48,000 barriles diarios y 
ampliando también la línea Buenaventura-Yumbo a 19,000 barriles por día.
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De todas maneras, se debe ampliar nuevamente el políducto 
Sebastopol-Medellín en el año 2002, llevando su capacidad a 80,000 barriles 
por día.

2.5.3. Ampliación de Estaciones de Almacenamiento

Con el objeto de adecuar la estación de Coveñas para el manejo de crudos 
incrementaies, se adelanta la construcción de cuatro tanques de 
almacenamiento de 350,000 barriles cada uno, se espera que entren en 
funcionamiento en cl primer trimestre de 1995.

También se adelantarán proyectos para ampliar la capacidad de 
almacenamiento operaciona) en las estaciones de Sebastopol (200,000 Bis), 
Puerto Salgar (235,000 Bis) y Mariquita (55,000 Bis).

El almacenamiento requerido para el adecuado desplazamiento de productos 
presenta en la actualidad un déílcit de 450,000 barriles.

2.6. Proyectos en Refinación

2.6.1. Complejo Industrial de Barranca bermeja

Durante la vigencia se temiinaron 34 proyectos, dentro de los que se 
destacan :

• Modernización de DEMEX y Viscorreductora II

• Construcción de tres tanques de 200,000 Bis para crudos

• Construcción de un tanque de 150,000 Bis

Igualmente, a continuación se relacionan los principales proyectos en 
ejecución:

Nueva Unidad de Ruptura Catalítica tIRC.

La nueva Cracking es la principal acción de un programa diseñado por 
Ecopetrol para ampliar y modernizar el sistema de refinación de crudo y de
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producción de gasolina y gas propano en F3arrancabermeja, su capacidad 
instalada es de 35,000 BPDC y se monta en un área de 50,000 inelros 
cuadrados.

El proyecto arrancó en mayo de 1991 y estará listo a mediados de 1995. A 
Diciembre último se tenia un avance global de 71.7% vs 76. T’o programado 
Discriminadamente, en trabajos de ingeniería se había llegado al 95,3"o, en 
compras al 89.9%, y en construcción fisica a 15.1%

Modernización lJ-200 y Viscorreductora I

Este proyecto permitirá elevar el volumen de carga de crudo de 175 KBDC a 
200 KBDC y su entrada se estima para fmales de 1994.

Presentó un avance ponderado de 57.85 vs 511%  programado. Los trabajos 
de construcción llegan a 32,6% y las compras a 82.2%,

Automatización Liiidades Proceso ( ll{/< AK

Dcntío Je! pfucc-'io de opitmi/acKin de su,̂  operaciones, eriii niius a 
aumentar la producliviJaJ > elicieiieia, aeiualiiicnie se Uesaiíolia un plan 
para autoinatizar las principales unidades de procesamiento de las refinerías 
de Cartagena y Barran cabe rinej a.

Durante 1993, se concluyó fase de factibilidad económica y se inició diseño 
básico. El avance es del 7% de acuerdo con lo programado.

2.6.2. Refinería de Cartagena 

Construcción de Calderas

A raíz de la e.xplosión de dos calderas en agosto de 1987 y con el f1n de 
garantizar la conílabilidad necesaria, en cuanto a suministro do energia, se ha 
venido adelantando un proyecto para la construcción de tres calderas en la 
refinería de Cartagena. En 1993 se terminó la construcción de la tercera 
caldera.
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Optimización Sistema Contrainccndio

Su objetivo es ei de optimizar el sistema de contraincendio en todas las áreas 
de la refinería y el terminal, con reemplazo de la red de agua y la 
construcción de un campo de entrenamiento y una central de contraincendio.

Durante la vigencia se revisó la ingeniería básica y se elaboraron las 
especitlcaciones técnicas por parte de Ecopetrol, Resource Protection y 
FWA.

Tanques de Combustóleo

La construcción de cinco tanques con una capacidad total para 1 millón de 
barriles de Combustóleo le permitirá a Ecopetrol obtener beneficios 
adicionales en la comercialización de este producto, debido a que podrá 
efectuar negociaciones a mediano plazo. La ingeniería, compras y montaje 
se adjudicó en diciembre al consorcio Metalización- Rivaco-Fochi y se 
amplió la suscripción del contrato con el tln de definir la llnanciación del 
proyecto por medio de Leasing.

Ampliación Capacidad de Almacenamiento Misceláneo

Con el tln de disponer de flexibilidad que garantice el normal abastecimiento 
de productos, se adelanta la construcción y reemplazo de tanques de 
almacenamiento para una capacidad total de 1 millón de barriles de 
productos. La principal actividad se tradujo en la adjudicación al consorcio 
Distral-CMD del contrato principal para el diseño, construcción y montaje de 
los tanques.

2.7. Reestructuración de Ecopetrol

Durante 1993, las principales acciones de reestructuración interna de 
Ecopetrol fueron :

Vicepresidencia de Transporte y Abastecimiento ; El desarrollo del país 
enmarcado dentro de los actuales requerimientos y la complejidad para 
mantener atendidos en forma eficiente los grandes centros de 
almacenamiento de combustibles, detenninaron que la Empresa gestara la 
creación de una Vicepresidencia capaz de dar respuesta a estas necesidades
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con una óptica integral del negocio, determinada por los criterios de 
eficiencia y agilidad en la toma de decisiones.

Gerencia de Gas : Esta Gerencia, que se creó con el lln de impulsar cl 
Programa de Masifícación del Consumo de Gas, está coordinando la 
construcción de la infraestructura de transporte necesaria para su desarrollo.

Distrito de Producción Oriente : Se constituyó con la unión del antiguo 
Distrito Norte con el campo proveniente de la reversión de la Concesión 
Provincia, en el Norte de Santander y en Santander, respectivamente.

Dirección Corporativa de Seguridad : Creada para cumplir con la función 
básica de adoptar las medidas preventivas y correctivas conducentes a 
suministrar protección a las personas y bienes de Ecopetrol.

Creación de un departamento de financiación de proyectos especiaie.s.
especializado en la evaluación de nuevos esquemas de financiación en los 
que trabaja actualmente la Empresa, como son cl BÜM f, el Leasing, la 
titularización y la constitución de sociedades con aportes del sector pri\ ado.

3. RESULTADOS DEL SECTOR

3.1. Situación de Reservas y Producción

A continuación se presentan las principales estadísticas en lo que se reílere a 
reservas, descubrimientos y producción de petróleo y de gas, para el periodo 
1,992-1,994:
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RESERVAS TOTALES PE PETROLEO (MBIs)
1,992 1,993 1,994

Reservas iniciales 1,658.0 3.603,6 3.621,6
+ descubiertas *2.107.0 184,9 0,0
- Producción 161,4 166,9 55,1

3.603,6 3.621,6
RESERV AS TOTALES DE GAS (GPC)

3.566,5

1,992 1,993 1,994
Reservas iniciales 4,263.0 7,500.4 7.754,6
+ Más descubiertas '3,420.0 443.0 0,0
- Producción 18266 Í88.8 56,8

Reservas finales 7,500.4
* Las más probables dadas por ECP-BP

7.7754,6 7.697,8

3.2. Situación Financiera

La infraestructura de inversiones de Ecopetrol para el año de 1993, estuvo 
orientada en gran parte a soportar el desarrollo de los nuevos 
descubrimientos de Cusiana y Cupiagua, cuya comercialización se declaró a 
mediados del año. El monto total de las inversiones de la Empresa para 1993 
alcanzó la cifra de $ 670,000 millones, superando en un 94% a las 
inversiones realizadas en el año 1992. De este valor total, un 50% estuvo 
destinado ai desarrollo de los nuevos campos arriba mencionados, un 20% se 
utilizó en ios proyectos del área de refinación, un 12% se empleó en la 
ampliación de la capacidad de transporte, y el resto en la ejecución de 
proyectos en otras áreas y proyectos de mantenimiento.

Para ei año 1994 la Empresa está comprometida a llevar a cabo proyectos de 
inversión necesarios para contribuir al desarrollo global del sector 
iiidrocarburos, por valor de S 810,000 millones. De estos proyectos, 
Ecopetrol está autorizada para ejecutar directamente hasta S501 mil millones 
, con ei fin de enmarcarse dentro de ia política macroeconómica del pais. 
Para desarrollar el resto, deberá buscar los mecanismos más convenientes de 
financiación o de contratación de obras, como son los sistemas leasing, BOT 
y BMOT, de tal forma que no signifique erogación fisica de dinero para la 
Empresa, durante la vigencia.

Los ingresos operativos de Ecopetrol para el año 1993 llegaron a $ 2.1
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billones, superiores en un 16% a los del año anterior. Esta variación es el 
resultado, por un lado, del aumento en ei consumo de combustibles blancos 
superior al 3%, junto con el incremento de precios autoriz.ado para 1993, y 
por otra parte de los ingresos generados por la venta de energía eléctrica a 
ISA de las termoeléctricas de Gualanday, Yumbo y Ocoa, asi como de los 
generados por el alquiler de la TLU (Monoboya de cargue de buquetanques 
en Coveñas) por parte del Distrito Caño Limón Coveñas, según convenio con 
ei Oleoducto Colombia.

Así mismo vale destacar, que a pesar del incremento en la producción 
nacional de crudo, Ecopetrol como empresa realizó menores volúmenes de 
exportación con respecto a 1992, debido a que con la entrada en operación 
del Oleoducto Colombia, las empresas asociadas pudieron exportar 
directamente su producto sin tener que venderto a Ecopetrol, lo que a la vez 
resultó en una reducción en el costo de materia prima de la Empresa

De otra parte, los ingresos por exportación de crudo también se vieron 
afectados por la reducción de ios precios de exportaciones de crudo de Caño 
Limón con respecto al año 1992, al descender de USS 17.86 por barril a 
US'Sif'» 17 por barril en promedio para

Las utilidades netas después de impuestos y ajustes por inflación, de 
$238,000 millones registradas en 1993 se colocaron un 7.2% por encima de 
las generadas en 1992. Si se realiza ei análisis de utilidades antes de 
impuestos y ajustes por inflación, se encuentra una suma de $200,000 
millones, la cual supera en $69,000 millones a la similar durante 1992, o sea 
un 53% por encima.

Entre los factores que afectaron la utilidad del periodo se mencionan los 39 
atentados realizados contra el Oleoducto Caño Limón -Coveñas por lo cual 
se dejaron de producir 4'557,000 barriles de crudo con un valor estimado de 
$ 57,140 millones y los aumentos considerables en algunos rubros de gastos 
como la contribución especial para el restablecimiento del orden público, asi 
como el incremento por concepto de impuesto al valor agregado IVA, no 
descontable. Se destacan también variaciones en los rubros de beneficios al 
persona!, gastos de jubilados y obras y servicios contratados

Ecopetrol contribuye a la generación y recaudo de ia renta petrolera para el 
país, la cual ascendió para 1993 a $ 836,000 millones De este total un 31%
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corresponde a lo generado por las regalías de crudo y gas, un 19% a los 
impuestos de renta, importación y producción y un 50% obedece a los 
recaudos que Ecopetrol realiza a nombre del Gobierno Nacional, por 
concepto de los impuestos involucrados dentro de la estructura del precio de 
venta al público de los combustibles en el país. Adicional a lo anterior, la 
Empresa transfirió dividendos a la Nación por valor de $ 110,000 millones y 
asumió subsidios y otras contribuciones por valor de $ 114,000 millones.

En la siguiente tabla se presenta la balanza comercial de Ecopetrol:

Balanza Comercial de Ecopetrol

Miles BIs/día Millones (le USS
1992 1993 1992 1993

1. Es|>Mrtaciunc.<(
Crudo 91 6 82.1 5%.2 4R4.R
Producios .V.3 .‘>9.0 26K.0 267.1
Total 147.9 141.1 864.2 751.9

2. Im port Aciones
Gasolina 33.1 36,7 275.8 261.9
Oíros 4.4 2.7 31.6 18.7
Total 37.5 39.4 3117.4 2K0.6

3. Balun/.a Comercial 471.3

4. VISION DEL SECTOR

A continuación se presentan algunos puntos que merecen especial cuidado
en el sector de hidrocarburos ;

• Se requiere prestar atención al desarrollo de Cusiana, tanto al esquema 
financiero de sus inversiones, como a su explotación racional y a la 
utilización de sps beneficios.

I
• Se debe continuar'con el fomento a la inversión privada en todas las 

áreas del sector, particularmente en aquellas que implican un alto riesgo 
como son las relacionadas con la exploración.

• En este sentido, con el fin de atraer mayor capital de riesgo, es necesario 
revisar las cargas impositivas de las compañías petroleras, en especial 
estudiar el desmonte del impuesto de guerra.
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Es de gran importancia la promoción del programa de exploración en 
cuencas fi'ías.

Se debe desarrollar la reglamentación de la Ley de Regalías.

Se requiere concretar la construcción de la nueva refinería por parte de 
los particulares.

Es necesario realizar un seguimiento al Plan de Gas.

Se debe continuar con el programa de Sustitución de Cocinol.

En lo relacionado con las Concesiones, las próximas a revertir son las 
siguientes: Jobo (agosto 20/94), Neiva (nov. 18/94), Rio Zulia (abril 
23/95), Tisquirama (abril 13/96), Cocorná (teb. 26/97), Carnicerías (,julio 
16/2000), Yalca (diciembre 12/2002) y Tello (diciembre 1 '2005). De 
ellas merecen especial atención :

o Concesión Jobo 673.

El 20 de agosto del año en curso revertirá a la Nación la Concesion 
Jobo 673 cuyo titular es la Fsso Colombiana í.imited, como 
resultado de la finalización de su periodo de explotación Teniendo 
en cuenta que los pronósticos de producción y sus costos no hacen 
atractiva su operación por parte de Ecopetrol, se ha considerado que 
la compañía entregue cerrado el campo, asumiendo ésta los costos 
laborales pertinentes, evitándose así adeinás cl sobrecosto que 
representaría para Ecopetrol la sustitución patronal. Por otro lado, 
aún cuando inicialmente se ejerció la opción de compra sobre el 
gasoducto Jobo Tablón - Mamonal perlenecienle a este contrato, se 
ha decidido no efectuar la adquisición de! tubo teniendo en cuenta 
las políticas de privatización del Estado específicamente en materia 
de transporte de gas, actividad que adelanta Ecopetrol a través de 
Bomt, Leasing o contratos similares.

o Concesión Neiva 540

La Concesión Neiva 540 revertirá a la Nación el 17 de noviembre 
de! ailo en curso. La compañia Shell, titular de esta Concesión
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solicitó la prórroga que, con base en un concepto emitido por e! 
Consejo de Estado, se negó y frente a lo cual se presentó un recurso 
de reposición, próximo a resolverse definitivamente. Para efectos de 
adelantar los trabajos relativos a la entrega de la concesión a la 
Nación, y dada su importancia teniendo en cuenta la producción 
actual y los pronósticos favorables de la misma, se ha conformado un 
equipo que se encuentra elaborando los infonnes respectivos y 
fiscalizando las actividades desarrolladas por el concesionario. 
Igualmente se estableció la posibilidad de que la operación de la 
Concesión se realice bien sea directamente por Ecopetrol o por 
terceros siendo esta última la mejor opción.

5. DECRETOS Y RESOLUCIONES

Se presentan en seguida, los Decretos y las Resoluciones expedidas por el
Ministerio, relacionadas con el sector de hidrocarburos :

• Decreto N" 2719 de 1993, por el cual se reglamentó el artículo T  del 
Decreto Ley 284 de 1957, en cuanto a las labores propias y esenciales 
de la industria del petróleo en las áreas de exploración y explotación de 
hidrocarburos.

• Decreto 400 de Febrero de 1994, por el cual se traslada al Ministerio 
de Transporte la expedición de las licencias para los vehículos que 
transporten y distribuyan GLP y GNC.

A partir de este Decreto, será el Ministerio de Transporte quien 
expedirá estas licencias y enviará al Ministerio de Minas y Energía, 
trimestralmente, un listado de que se encuentran vigentes.
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Decreto 624 de Marzo de 1994, por el cual se reglamenta la 
contratación por concesión para gasoductos de uso público.

Por el cual se adopta el procedimiento de selección para la 
contratación de gasoductos de uso público, dentro de un régimen 
especial. Indica los respectivos trámites, el contenido de las 
convocatorias y los parámetros de evaluación a tener en cuenta; se 
refiere al contenido, presentación, rechazo y aclaración de las 
propuestas, los términos para selección, y llamamiento a contratar

Se refiere además a! contrato de concesión, sus cláusulas, objeto y 
perfeccionamiento del mismo; término para iniciar obras y entrada 
en operación del gasoducto. De igual manera se establece la 
responsabilidad del concesionario, la interventoría y los planes de 
contingencia a cargo del mismo.

Decreto 676 de Marzo de 1994, 
sobretasa a la gasolina.

por el cual se reglamenta la

Reglamenta el artículo 2^ de la Ley 105 de I9Ó3, cslíihleeiendo Ids 
parámetros dentro de los cuates se fijará y recaudará la sobretasa al 
precio del combustible automotor, la cual sólo podrá ser destinada al 
fondo de mantenimiento y construcción de vías públicas y a la 
financiación de proyectos de transporte masivo, con la respectiva 
fiscalización de las autoridades municipales o distritales, según el 
caso.

Decreto 704 de 1994, medíante el cual se crea la Comisión
Petroquímica.

Mediante este decreto fue creada la Comisión Petroquímica que 
actuará como órgano asesor y de consulta de la política de 
desempeño dcl sector de los Hidrocarburos, con el fin de asegurar la 
provisión de la materia prima fundamental necesaria para la 
producción y de mantener estabilidad en los precios dcl petróleo y de 
gas, de tal forma que se ofrezcan garantías en el desarrollo de las 
nuevas empresas.

Esta comisión estará conformada por los Ministros de Minas y
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Energía y Comercio Exterior, el Director de Planeacíón Nacional; el 
Presidente de Ecopetrol, el Presidente de Acoplásticos y tres 
empresarios del sector petroquímico.

Resolución N" 3-1702 ile 1993, por la cual se liberaron los cupos de 
Gas Propano GLP, se establece la distribución mayorista y se dictan 
otras disposiciones.

Resolución N" 8-0287 de 1994, por la cual se reglamentó el monto de 
la póliza de responsabilidad civil extracontractual

La cual deberán obtener como requisito previo las plantas de 
almacenamiento mayorista, minorista y fondos de mantenimiento 
para tramitar y mantener vigente la licencia de funcionamiento.

VI. Sector Minero
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SECTOR MINERO

1 .ANTECEDENTES

Ai inicio de esta adininistración, la política de foinento a la industria del 
carbón se encontraba concentrada en Carbocol, empresa que a su vez tenía 
la responsabilidad de comercializar el carbón del Cerrejón do propiedad 
nacional, responsabilidades ambas que además de ser incompatibles 
impedían su adecuado seguimienlo. La situación financiera de Carbocol era 
supremamente critica, al punto que a Diciembre 31 de 1991, kis pérdidas 
acumuladas ascendían a $333,609.6 millones.

Por otra parte, existía una alta concentración en los expedientes manejados 
por el Ministerio que representaba una gran congestión y una demora en los 
trámites de legalización, que provocaba un fuerte descontento de los 
titulares de los derechos mineros y un alto desestíinulo a su legali/ación

A su vez, la asistencia técnica que se le ofrecia a los pequeños mineros era 
precaria y el conocimiento del suelo n cl subsuelo colombiano era muy 
deficiente lo cual impedía ser más agresivos frente a una política de estímulo 
a la inversión privada en el sector.

2. REALIZACIONES

2.1. Reestructuración de las Empresas

2.1.1. Carbocol

A mediados de 1992, el gobierno nacional concretó la decisión de capitalizar 
a Carbocol y de limitar su objeto social a la administración del contrato de 
asociación del Cerrejón Zona Norte celebrado con Intercor, incluyendo la 
comercializiición del carbón de ese yacimiento. Para ejercer las funciones de 
promoción del resto del recurso carbonífero se creó la Lmpresa Colombiana 
de Carbón -Ecocarbón-.

La capitalización se realizó por un monto de USS 903.5 millones por medio 
de la emisión de Acciones y de Bonos obligatoriamente convertibles en
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Acciones, que se colocaron por partes iguales entre la Nación y Ecopetrol, 
con lo cual, la deuda total a 31 de diciembre de 1993 se redujo a USS 1,009 
millones, distribuidos en USS 937 millones a largo plazo y USS 72 millones 
a corto plazo. A diciembre 31 de 1992, la deuda tenía un nivel de USS 1,827 
millones.

Otro factor fundamental para mejorar la situación financiera es ei que tiene 
que ver con la máxima reducción posible de los costos de producción del 
Complejo del Cerrejón Zona Norte, en cuyo propósito se ha avanzado hasta 
el punto de haberse reducido el pronóstico de gastos para el año en un 12% 
al pasar de USS 272.5 millones a USS 243.2 millones. Pero todavía es 
necesario hacer más y con ese propósito se contrató una firma internacional 
de amplía experiencia en minería a cielo abierto, para que, analizando muy 
en detalle la operación del Complejo, identifique áreas o aspectos en los 
costos puedan ser reducidos.

A su vez, Carbocol inició una agresiva política de ventas que pennitió que el 
Cerrejón en 1993 estableciera una nueva marca de exportación de carbón de 
13.8 millones de toneladas, de las cuales 7 millones correspondieron a 
negocios logrados por Carbocol, con generación de ingresos de USS 214 
millones.

De esta manera, habiéndose realizado ya una serie de acciones orientadas a 
aclarar el destino de Carbocol, entre las que se encuentran la separación de 
las funciones de la compañía, la reducción del personal y la capitalización 
mencionada, se presentan a continuación las recomendaciones que deben 
seguirse con el propósito de definir su futuro ;

• Mejorar ios resultados del presente Contrato de Asociación. Bajo un 
marco de negociación con Intercor se deben identificar, evaluar y 
modificar las cláusulas que dificultan la labor operacional y el desarrollo 
económico del contrato.

• Continuar con el Programa de Reducción de Costos, poniendo en 
marcha de forma contundente las recomendaciones de los estudios que 
se tienen ai respecto.

• Efectuar una Reestructuración Organización al basada en Outsourcing, 
aprovechando esta herramienta para consolidar la posición de la
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compañía en la búsqueda de una mayor rentabilidad operacional, 
teniendo en cuenta que .se presentan oportunidades para su aplicación, 
especialmente en las siguientes áreas : i) la planeación y control de la 
operación minera; ii) la comercialización del producto: lii) el manejo de 
los principales talleres por parte de operadores especializados o de los 
productores de ios equipos, quienes además serían responsables por el 
manejo de ios inventarios, iv) el transporte del producto y v) ia operación 
aérea.

• Iniciar el Programa de Optimización de la Productividad, a través de i) la 
compra de la Planta de Lavado, y de ii) la realización de un estudio que 
determine ia viabilidad económica y operacional de ia Comercialización 
de ia Infraestructura Ferrocarril, Puerto. Talleres y 
Aeropuertos/Operación Aérea.

• Realizar el Estudio de Expansión de la Capacidad de Producción.

• Realizar el Estudio del Plan Minero, como la base para desarrollar el 
potencial de toda la e.xtensión del yacimiento de el Cerrejón (aporte 389). 
proporcionándote a la Nación una actualización del valor dcl recurso, al 
tiempo que le permite asegurarse de que su mancfo sea el óptimo. Con el 
se podrán determinar, entre otras cosas, las necesidades de inversión 
requeridas para i) la operación-mantenimiento, ii) las mejorías de 
productividad y eficiencia, y iii) la cxjiansión de la capacidad de 
producción.

• Racionalizar la Deuda. Con base en los resultados de los programas 
anteriores, adecuar los niveles de deuda de Carbocol a su real capacidad 
de pago.

• Evaluar la Privatización Total o Parcial de Carbocol Esta alternativa 
puede constituirse como el camino adecuado para realizar e.sta inversión 
y eliminar la obligación de continuar aportando recursos para el 
mantenimiento y expansión de la mina, que se apartan de los objetivos 
del gobierno. Sin embargo, previamente es necesario iniciar o adelantar 
las recomendaciones mencionadas con el objeto de maximizar el valor 
del proyecto, incluyendo la posibilidad de separar las funciones de 
operación de la mina y el transporte del producto (ferrocarril y puerto). 
Debe tenerse en cuenta, que a pesar de aplicar estos correctivos, es muy
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probable que con el valor de venta de Carbocol no se alcance a recuperar 
la inversión efectuada en ella.

2.1.2, Ecocarbón

Durante 1993 entró en operación Ecocarbón Ltda., empresa industrial y 
comercial del estado, cuyo objeto social es la promoción, el fomento, y el 
desarrollo de la industria minera del carbón en sus ramas de exploración, 
explotación, transporte, comercialización, y transformación, así como la 
investigación y el desarrollo tecnológico relacionado con dicho recurso 
natural, actividades que podrá desarrollar directamente o través de contratos 
con terceros, con excepción del proyecto de El Cerrejón Zona Norte.

Así, con la creación de Ecocarbón, se espera un especial apoyo a la industria 
del carbón, con programas de asistencia técnica, gestión ambiental, 
infraestructura física y social y atención integral al menor trabajador, en 
busca de mejorar las condiciones del pequeño minero, iniciando con un 
programa de solución a la informalidad de la minería, en desarrollo del cual 
se efectuaron 57 nuevos contratos para completar un total de 312, que 
representarán en el mediano plazo una producción de 11.5 millones de 
toneladas anuales.

Ecocarbón cuenta con una completa dotación de sus regionales en Ubaté, 
Nobsa, Amagá, Jamundí, El Zulia y la Jagua de Ibirico, con campos de 
simulacro, torres de entrenamiento y permanentes cursos de socorredores 
mineros. Como un avance importante, el nuevo estatuto de contratación 
aprobado internamente en desarrollo de la Ley 80/93, delegó en las 
regionales la facultad para la realización de la contratación directa de la 
pequeña minería, proporcionando así un mecanismo importante de apoyo 
integral al empresario minero.

Igualmente, en lo referente a la promoción del uso y el consumo de carbón, 
se trabajó en la activación dei Proyecto Planta de Briquetas en Antioquia y 
en la realización de estudios de mercadeo y promoción en diferentes zonas 
del país. Los programas de sustitución de energéticos por carbón, siguen en 
buena marcha, especialmente en los sectores azucarero y de ladrillo. 
Adicionalmente, se realizó una importante gestión internacional en países de 
centroamérica y el caribe, con el fin de incentivar el uso de plantas de 
generación a carbón para atender la demanda energética de esos países
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promoviendo la utilización del carbón colombiano.

En relación con el tema ambiental, entró en operación el Programa para la
Reforestación de Zonas Carboníferas "Preca".

A continuación se destacan las principales acciones que pretende llevar a
cabo Ecocarbón a corto y mediano plazo, en lo relacionado con el
fortalecimiento y desarrollo estratégico dei sector:

• Fortalecer a corto plazo la capacidad técnica y administrativa de 
pequeños y medianos empresarios, mediante elaboración de 
diagnósticos, evaluaciones geo lógico-mi ñeras y planes mineros.

• Reagrupar, formar y orientar el 30% de las agremiaciones mineras 
existentes por cada región para 1.994; un 30% adicional para i 995 y el 
40% restante para 1.996. El año de 1,997 será el de consolidacion y 
desarrollo autónomo del sector.

• Durante 1.994 se aprobará cl programa de financiación al sector, el cual 
espera colocar recursos por S 1,000 millones durante el presente año > 
por lo menos el doble, durante 1,995.

• Durante 1,994 se identificará y elaborará un catálogo de programas v 
proyectos de desarrollo ambiental que se realizarán regionalmente a 
partir de 1,995.

• Para marzo de 1,995 se espera implementar e integrar ei banco de 
proyectos de investigación y desarrollo tecnológico y ambiental, el cual 
debe mantenerse actualizado.

• Así misino se pretende realizar las primeras proyecciones integradas del 
sector energético, previo diseño de la red general del carbón y manlener 
actualizados los resultados para los estudios de mercado del carbón.
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2.1.3. Ingeominas

El proceso de modernización iniciado y consolidado por Ingeominas durante 
el periodo 1991 - 1994, en desarrollo de la Ley de Ciencia y Tecnología, fue 
destacado en 1.993 con el 2o. lugar a nivel nacional entre 160 instituciones 
de! estado, evaluadas por la Consejería Presidencial para la Modernización.

De esta manera el Instituto adoptó un modelo organizacional de tipo 
matricial, basado en una estructura por programas y proyectos que 
respondiera a las diferentes líneas de investigación y actividades que realiza 
el Instituto para cumplir su misión y objetivos. Paralelamente se estableció 
una estructura funcional que establece la disposición interdisciplinaria del 
recurso humano para el cumplimiento de los programas proyectados.

2.1.4. M ineralco

En este sentido Mineralco inició, con la participación de Fonade, un proceso 
de reestructuración que permitirá una adecuada explotación y promoción de! 
recurso minero.

2.2. Descentralización Administrativa

Con el propósito de descongestionar los trámites mineros y en cumplimiento 
de disposiciones constitucionales, el Ministerio ha venido adelantando un 
programa de Delegación de Funciones Mineras a los departamentos. Hasta 
la fecha se han delegado los trámites mineros en las jurisdicciones de 
Antioquia, Caldas, Norte de Santander, Cesar, Nariño, Tolima, Santander y 
Chocó. Los títulos mineros de carbón en el país han venido siendo delegados 
a Ecocarbón para su administración, seguimiento y control,

De esta manera, se han delegado 2,949 títulos y solicitudes que 
corresponden al 61% de la titularidad minera vigente en el pais (4,834).

Esta descentralización, sumada a la agilización en los trámites, ha permitido 
que la duración promedio en la respuesta a las solicitudes de los clientes sea 
hoy de 30 días, que comparados con los 150 días que tardaba en 1992, 
representa un avance importante en esta materia.

Así mismo, a través de las divisiones regionales mineras, localizadas en

74

Se c t o r  M in e r o

Medelh'n, Iliagué, Bucaramanga, Pasto y Quibdó, ei Ministerio presta 
asistencia técnica a ios mineros de esas zonas. Con ellas se han atendido 
cerca de 217 min:i^ durante 1993 y lo corrido de 1994, y ha permitido la 
inscripción de 26 proyectos en el BPIN (Banco de Proyectos de Inversión 
Nacional), encaminados a desarrollar actividades tales como control de 
vertimientos de operaciones mineras ai río Suratá en el departamento de 
Santander, asesoría técnica a comunidades indígenas mineras del 
departamento del Cauca y elaboración de un mapa de riesgos mineros en el 
Chocó.

Adicionalmente, en la actualidad se adelanta un programa de seguimiento y 
control de las delegaciones realizadas en materia minera, con ei objeto de 
hacer los ajustes requeridos para procurar el cumplimiento de ias funciones 
delegadas en forma eficiente y ágil.

2.3. Legalización Minera

El censo nacional minero practicado en 1988 identificó un alto índice de 
explotación ilícita, pues solamente un 15% de las 8,235 minas censadas 
declararon estar en posesión de un titulo minero. Esta situación provocó la 
modificación de la legislación minera y la iniciación de un programa para su 
divulgación, que ha permitido entre 1992 y lo que va corrido de 1994 la 
inscripción en el registro minero de 2,598 títulos, incrementando el índice de 
legalidad minera a cerca del 55% de las minas censadas.

Por otra parte, en el proyecto de Ley de Regalías se considera una amnistía 
que brinda la posibilidad para que sean legalizadas las explotaciones de 
hecho, con el solo envío de la solicitud de licencia, durante un periodo de 
seis meses a partir de la vigencia de dicha Ley. Adicionalmente, se prestará 
asistencia técnica y legal gratuita a través de Ecocarbón y Mineralco, con la 
consecuente elaboración de estudios, informes, planos, etc., con lo cual se 
espera incrementar aún más el índice de legalidad.

2.4. Programa de Reordenamiento de Canteras

En la Sabana de Bogotá se ha venido generando una acelerada explotación 
de recursos mineros con el objeto de satisfacer las necesidades de la industria 
de la construcción en Santafé de Bogotá, La creciente demanda de este tipo 
de materiales ha generado una rápida proliferación de explotaciones mineras.

Ministerio de Minas y Energía 
BíBliOTECA
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algunas de ellas mediante el empleo de técnicas modernas y con visión 
empresarial. Sin embargo, es preocupante que la mayoria de las 
explotaciones son artesanales y carentes de organización y recursos técnicos, 
condición que ha ocasionado un acelerado detrimento de los recursos natura­
les no renovables y del medio ambiente como consecuencia de los 
inadecuados métodos de explotación.

El Ministerio de Minas y Energia, consciente de tal situación, creó un 
comité para el reordenamiento de dicha actividad en los municipios de 
Tabio, Soacha, Usme, Cogua y Subachoque y en otros sectores aledaños, 
conformado por Mineralco, Ingeominas y el Ministerio de Minas y Energía, 
con el objeto de ejecutar un programa encaminado a mantener los títulos o 
legalizar las explotaciones que presentan un adecuado nivel técnico en sus 
aspectos minero-ambientales, bajo un plan de monitoreo y seguimiento. Así 
mismo, recomendar acciones dirigidas a mejorar la actividad extractiva para 
una racionalización del recurso y la optimización de los medios de 
producción. El programa también está orientado a identificar áreas en plena 
actividad minera, áreas potencialmente mineras, áreas de reserva forestal y 
zonas en las cuales la minería debe restringirse por considerarse que la 
agricultura y la ganadería son actividades prioritarias.

2.5. Atención Integral al Menor Trabajador

En virtud del convenio Unicef-Carbocol-Gobierno Nacional para la Atención 
Integral al menor trabajador, durante 1993 se puso en funcionamiento un 
programa piloto en el municipio de Tópaga-Boyacá, el cual se ampliará a 
Cundinamarca y Antioquia. Hasta el momento este plan piloto se ha 
centrado en la capacitación en tallado de carbón a niños menores de 14 años 
y a estudiar las posibilidades de crear grupos de microempresas para 
confección de overoles y guantes de trabajo. Se han implementado 
igualmente programas de desarrollo comunitario, con jóvenes y esposas de 
mineros.

2.6. Realizaciones en Exploración y Evaluación

En desarrollo de la misión de Ingeominas que es conocer y aprovechar la 
tierra, su evolución, su dinámica, sus componentes y recursos, en loeneticio 
del desarrollo nacional, se destacan las siguientes realizaciones:
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En 1993, bajo ia coordinación del Ministerio de Minas y Energía y con la 
participación de Mineralco, Carbocol y el Itl, ingeominas realizó el 
proyecto Minerales Estratégicos para el Desarrollo de Colombia, en el 
cual se consideraron tanto ei potencial geológico como la deinanda del 
mercado nacional e internacional. En él se identificaron 20 minerales 
estratégicos, que se mencionan a continuación : Oro, Plata, Metales del 
grupo del Platino, Esmeraldas, Cobre, Aluminio, Zinc, Plomo, Hierro, 
Níquel, Asbesto, Yeso, Potasa, Sal, Fosforitas, Azufre, Carbón, Caliza, 
Arcilla, Agregados Pétreos y Piedras Ornamentales. Este esfuerzo, al 
cual se han sumado últimamente el Departamento Nacional de 
Planeación, Coinvertir, Colciencias y representantes del sector privado, 
continuará en dentro del marco del Plan Minero Nacional, que se 
desarrolla bajo la coordinación de la Unidad de Planeación Minero 
Energética.

Se pusieron en marcha las redes nacionales sismológica y volcánica, 
mediante la instalación y operación de 14 estaciones sismológicas y de 
17 estaciones acelerográílcas, con el í1n de suministrar información 
oportuna sobre la ocurrencia de sismos y erupciones volcánicas en el 
país.

Se realizaron Estudios Sismotectónicos, para el conocimiento de la 
estructura del territorio nacional.

Se terminó la microzoniHcación sísmica de Popayán y se adelanta la de 
Santafé de Bogotá.

Se efectuó la evaluación y zoniflcación de las amenazas geológicas en 83 
municipios de los departamentos de Cundinamarca, Tolima, Cesar, 
Antioquia y Quindío

Se elaboraron los mapas de amenazas volcánicas del Galeras, Machin, el 
Nevado de Santa Isabel y del mapa Neotectónico de Colombia.

Se hizo la evaluación de la amenaza sísmica del suroccidente 
colombiano.

Se actualizó el mapa de amenazas geológicas de Santafé de Bogotá.
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•  Se actualizó el Atlas Geológico de Colombia a escala 1:500.000

• Se implementò el sistema de Información Geográfica en ciencias de la 
tierra y aplicaciones en áreas técnicas (Sybase, Arc/lnfo, Erdas e lllwis).

• Se aplicaron métodos de prospección geofísica para localizar y evaluar 
acuiteros y minerales metálicos en el pais.

• Se realizaron los estudios regionales para la evaluación de aguas 
subterráneas en la Sabana de Bogotá, parte del Huí la, Cesar y Sucre, con 
el fin de dar solución al abastecimiento de agua potable en 20 
localidades e igualmente el estudio para la recuperación del campo de 
pozos de San Andrés.

• Se adelantó la evaluación de la minería de materiales de construcción en 
Santafé de Bogotá, Cali, Cartagena y Bucaramanga, se trabaja en la 
formulación de planes de manejo integral para un adecuado 
ordenamiento territorial.

• En el campo de Divulgación el esfuerzo se concretó en 64 publicaciones, 
revistas, boletines geológicos, compendios de estudios geológicos de 
Colombia, mapas geológicos departamentales, planchas con memoria, 
publicaciones especiales e informes anuales.

2.7. Realizaciones en Otros lUlinerales

Entre las actividades y proyectos desarrollados por Mineralco como apoyo el
desarrollo de la pequeña y mediana mineria, merecen ser destacadas las
siguientes ;

• Las zonas productoras de Esmeraldas han vivido, tradicional mente, una 
dificil situación de orden público y social, ante lo cual se ha adelantado 
una campaña de obras sociales para mejorar su nivel de vida. Además se 
legalizaron, por medio de suscripción de contratos, más de 30 áreas, con 
lo cual se ha contribuido a aliviar la presión social existente.

• El Fondo de Fomento de Metales Preciosos entregó créditos por más de 
$300 millones, con trámites simplificados y requisitos muy sencillos, 
para servicio exclusivo de pequeños y medianos mineros.
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• En el área dei distrito minero aurífero del Sur de Bolívar se realizó una 
intensa campaña de evaluación geológico-minera para selección y de 
limitación de áreas de interés.

• Igualmente dado ei enorme potencial aurífero de la región y teniendo en 
cuenta la manera rudimentaria como se explota y beneficia el mineral en 
la zona, Mineralco a través de un convenio con el Ingeominas y la 
Gobernación de Bolívar, financió y puso en funcionamiento la Unidad de 
Asistencia Técnica de San Martín de Loba.

• En la región del Taraira, al oriente del Departamento del Vaupés, además 
de los trabajos de evaluación geológico-minera de los sectores donde se 
desarrollan las labores de explotación, se diseñó y financió el moniaje de 
una planta de cianuración por percolación y además se dictaron cursos de 
inducción y manejo de esta tecnología dirigidos a los mineros del área.

• Se fomentó la creación de cooperativas mineras en todas las áreas de los 
aportes, con el convencimiento de que es la mejor forma de facilitar la 
prestación de asistencia técnica y de irrigar el crédito minero asegurando 
el cumplimiento de sus objetivos.

• Mediante convenios suscritos con siete departamentos y varios 
municipios se han fomentado todas las fases de la industria minera como 
son la exploración, explotación, beneficio y comercialización de los 
minerales, sin olvidar la importancia de ias obras de mitigación de cfecto 
ambiental causado por la minería. Es importante resaltar que en de los 
convenios se ha destinado un gran porcentaje para obras de beneficio 
social como escuelas, puestos de salud, polideportivos etc., que 
benefician a toda !a comunidad de las zonas mineras.
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3. VISION DEL SECTOR

Con la coordinación de la Unidad de Planeación Minero Energética y la 
participación de las empresas del sector, se conformó el Comité de 
Planeación Minera, con la función primordial de elaborar un documento 
Conpes cuyos puntos básicos tienen que ver con el diagnóstico del sector y 
las acciones estratégicas para su fortalecimiento, con miras a formular un 
Plan Nacional de Desarrollo Minero que permita una mayor vinculación de 
la minería en el desarrollo económico del país.

Cabe resaltar que esta es la primera vez que existirá un plan minero en 
Colombia, soportado en un documento Conpes, con lo cual se permitirá una 
mayor estabilidad de las políticas aplicables al sector, unos planes de trabajo 
con una carta de navegación claramente definida, circunstancias que 
facilitarán la inversión privada, la importación de tecnología y la mejora 
económica y social de las personas vinculadas a esta actividad.

Con los resultados del Plan Minero Nacional será posible promover más 
efectivamente la participación de la inversión privada de tal forma que se 
modifique nuestro actual sistema de explotación de pequeña minería por uno 
de mediana y gran minería, con alta tecnología y control del medio ambiente. 
El interés de empresas como Bolivar Gold Fields, Normandy Poseidon 
Group, Procoloro Resources Inc y Marchan Development señalan el 
favorable potencial de inversión la extranjera en el sector minero.

No obstante, para facilitar lo anterior es necesario adecuar nuestra política 
tributaria a la del resto de países del área de manera que no existan 
desventajas competitivas.

De igual forma, nuestras políticas ambientales deberán ser concertadas con 
estos países de manera que las exigencias se vayan fortaleciendo de un 
manera gradual e igual en todo el continente. Nadie duda de que Colombia 
debe ser muy exigente en su control al medio ambiente, pero también es 
cierto que normas mucho más rigurosas que las de nuestros vecinos pueden 
desmotivar la inversión particular.

Por otra parte, se debe continuar dando soporte al pequeño minero, 
fomentando la creación de asociaciones cooperativas apoyándose en 
organizaciones no gubernamentales que permitan el crecimiento económico
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y social de los mineros.

Así mismo, se debe adecuar nuestro código de minas a legislaciones inás 
modernas de manera que los trámites se simplifiquen, facilitando asi ei 
desarrollo de esa actividad.

En cuanto a las empresas del sector, se debe buscar una mayor integración y 
eficiencia en su administración para lo cual es recomendable estudiar la 
fusión de Mineralco a Ecocarbón, con el fin de que sea una sola empresa la 
que administre el fomento y apoyo a la mineria en Colombia.

Se debe continuar con la política de venta de Carbocol, ya que esa inversión 
está lo suficientemente madura y es conveniente que el gobierno nacional 
destine esos recursos a otras actividades. Además, en caso de conservar la 
propiedad de Carbocol, al estado colombiano le corresponderá invertir en 
ella recursos del orden de USS 500 millones, para elevar su eficiencia.

Teniendo en cuenta que las inversiones requeridas para la exploración 
minera son relativamente bajas, esta actividad debería ser desarrollada por el 
estado a través de una de las empresas del mismo, que podría ser 
Ingeominas. Una vez realizado el descubrimiento, este sería ofrecido a los 
particulares para su explotación, a través de un mecanismo de licitación, 
obteniendo el estado, de esa forma, una mejor contraprestación a su 
inversión.

Es importante continuar avanzando en el proceso de formalización del 
comercio de las esmeraldas, para lo cual se propone estudiar los mecanismos 
para la creación de una Bolsa de Esmeraldas, a la cual concurran vendedores 
y compradores nacionales e internacionales.

4. DECRETOS Y RESOLUCIONES

Los Decretos y las Resoluciones expedidas en relación con el sector minero 
se presentan a continuación :
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Decreto Reglamentario 01 de Enero de 1993, por el cual se definió 
la Libertad de Areas Mineras.

Mediante este Decreto Reglamentario se definió de manera objetiva 
e imparcial, el momento exacto en el que un área minera, por quedar 
libre, es susceptible de otorgamiento. Como consecuencia, se aclara 
el procedimiento para hacer el estudio técnico de superposiciones de 
una solicitud de título minero, evitando la ambigüedad e 
indeterminación que existía antes sobre el peticionario con mejor 
derecho, en los eventos de solicitudes plurales sobre una misma 
zona.

Decreto Reglamentario N“ 137 de Enero de 1993, por ei cual se 
definen los TTrámitcs de Reversión en Asuntos Mineros.

Mediante este Decreto Reglamentario y ante los vacíos existentes en 
la legislación minera vigente sobre los trámites de reversión, se 
definieron las etapas precautelativas previas a su consumación, y las 
posteriores sobre destino y formalización legal de los bienes objeto 
de la reversión.

Decreto 459 de abril de 1993, por el cual se determinaron las 
funciones del Ingeominas

Mediante este decreto se adoptó un modelo de administración y se 
reglamentó la misión de las diferentes unidades y dependencias del 
Instituto, se estableció una estructura matricial y defmió las 
correspondientes finalidades y funciones.

Decreto 1531 de agosto de 1993, por el cual se aprobó la nueva 
planta de personal del ingeominas.

Para hacer operativa la estructura matricial adoptada por el
I __________________ _____ _____________ _ ______ U AIngeominas , este decreto aprobó la nueva planta de personal.
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Decreto N" 2222 de Noviembre de 1993, mediante cl cual se expidió 
el Reglamento de Higiene y Seguridad para Labores Mineras a 
Cielo Abierto.

Mediante esle Decreto se expidió el reglamento en cuestión, el cual 
debe ser atendido por todas las personas naturales y jurídicas que 
realicen este tipo de actividades en el territorio nacional. Se 
adoptaron las medidas necesarias, en coordinación con las demás 
autoridades competentes, para garantizar la ejecución de las labores 
mineras en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, con el fin 
de prevenir los accidentes de trabajo y las enfermedades 
profesionales que puedan presentarse en el desarrollo de las 
actividades propias del sector minero.

Decreto N" 35 de Enero de 1994, mediante el cual se establecen 
Procedimientos Aplicables en Accidentes en Explotaciones Mineras 
y Medidas para la Conservación de Bienes.

Mediante este Decreto se determinaron las normas y procedimientos 
aplicables en caso de riesgo inminente, accidente o siniestro en 
explotaciones mineras subterráneas o a cielo abierto.

Así mismo, se pretende la preservación, conservación y restauración 
de los bienes, equipos o instalaciones empleados en las labores 
mineras, al igual que la aplicación de las medidas que aseguren que 
la explotación de los recursos naturales no renovables se adelante 
con estricta sujeción a las reglas técnicas que eviten el deterioro o 
agotamiento prematuro de los depósitos y yacimientos o el 
desperdicio de los minerales extraídos.

Proyecto de Decreto Reglamentario de las Actividades Mineras en 
Zonas Adjudicadas a las Comunidades Negras.

La Dirección General de Minas conjuntamente con la Oficina Juri- 
dica, ha venido trabajando el articulado del Decreto reglamentario 
del capitulo V (Recursos Mineros) de la Ley 70 de 1993, mediante 
la cual se reconoce a las comunidades negras el derecho a la 
propiedad colectiva de las tierras baldías que han venido ocupando 
en zonas rurales ribereñas del país, de acuerdo con sus prácticas
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tradicionales de producción. Dicha nonna señalará el procedimiento 
a seguir para la delimitación de zonas mineras de comunidades 
negras y para el otorgamiento de licencias especiales de exploración 
y explotación de minerales dentro de éstas.

Resolución N" 3-1552 de Agosto de 1993, mediante la cual se 
delegaron funciones en las regionales mineras de los 
departamentos de Nariño, Santander, Tolima y Chocó.

Consecuente con los nuevos postulados constitucionales sobre 
descentralización administrativa y autonomía de las entidades 
territoriales, el Ministerio, facultado por el Estatuto Minero, 
adelanta un programa de delegación de funciones en sus Regionales 
Mineras y en los Departamentos. El proyecto persigue que sean las 
instancias regionales las que tramiten y decidan los negocios mineros 
de su jurisdicción tales como permisos, licencias, contratos de 
concesión, amparos administrativos, procesos mineros especiales, 
oposiciones etc., garantizando así la mediación ágil entre las 
autoridades y los mineros.

De otra parte, la delegación de funciones ejecutoras guarda también 
perfecta correspondencia con las normas institucionales de la 
modernización del Estado, según las cuales ia naturaleza de los 
Ministerios se defme a partir de su función puramente reguladora, 
coordinadora y asesora de su respectivo sector.

Resolución No.3-2213 de Noviembre de 1993, por la cual se señaló 
la operatividad de Ecocarbón.

Resolución N" 3-2434 de Diciembre de 1993, por la cual se delegó 
la administración del recurso Carbón a ECOCARBON.

Mediante esta resolución se delegó en la Empresa Colombiana de 
Carbones Ltda. "ECOCARBON", la facultad de administrar los yaci­
mientos carboníferos de propiedad de la Nación, para asegurar su 
correcta y adecuada exploración y explotación.

De esta manera toda la titularidad minera que era de competencia del 
Ministerio, de Carbocol y de algunas Gobernaciones ha sido
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trasladada paulatinamente a ECOCARBON,

Resolución N" 8-0486 de 1994, por la cual se señala el 
procedimiento interno para el Registro Minero.
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OTRAS ACTIVIDADES

1. EL PLAN ENERGETICO NACIONAL

La Unidad de Planeación Minero Energética entregó recientemente el Plan 
Energético Nacional que constituye una valiosa herramienta para la 
utilización eficiente de los recursos, siendo la primera vez que se establece 
desde ei Ministerio de Minas y i:nergia un plan que de manera concertada 
tiene en cuenta las ínterrelaciones dentro del sector energético y de éste con 
el resto del sistema socioeconómico. El PEN se plantea como un pian 
indicativo y flexible, susceptible de ser ajustado de acuerdo con los cambios 
económicos y políticos a nivel nacional e internacional.

La formulación dcl Plan tiene como base los siguientes objetivos 
específicos :

• Alcanzar una eficiente gestión de la demanda y el uso racional de la 
energía;

• Lograr el abastecimiento pleno y cticientc de energía con una 
adecuada infraestructura y la asignación óptima de recursos entre 
subsectores energéticos;

• Optimizar la contribución de las exportaciones energéticas;

• Energizar las áreas rurales y contribuir al desarrollo regional;

• Mejorar y conservar la calidad ambiental;

• Impulsar decididamente ia investigación y el desarrollo científico y 
tecnológico, y,

• Consolidar la modernización institucional.

2. REGLAMENTACION DE LA LEY 99 DE 1993

E! Congreso de la República expidió en diciembre de 1993 ia ley 99 de 
1993, por la cual se creó e\ Ministerio del Medio Ambiente, se reordenó el 
sector público encargado de la Gestión y Conservación del Medio Ambiente
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y los Recursos Naturales Renovables, y se organizó el Sistema Nacional 
Ambiental, SINA.

Con la expedición de esta ley, el Ministerio del Medio Ambiente asume las 
facultades que en materia ambiental venían desempeñando varios 
organismos del estado, incluido el Ministerio de Minas y Energía. Por esta 
razón, este Ministerio conformó internamente el Grupo Ambiental que 
participa activamente en la reglamentación de esta Ley, la cual está orientada 
a la definición de una política ambiental coherente con las del sector 
Minero-Energético.

La Ley mencionada crea el Consejo Nacional Ambiental, en el cual tiene 
asiento el Ministerio de Minas y Energía, cuyo objetivo específico es el de 
asegurar la coordinación intersectorial a nivel público de las políticas, planes 
y programas en materia ambiental y de recursos naturales renovables.

3. CONFERENCIA ENERGETICA DE AMERICA LATINA Y  EL 
CARIBE

Ante las profundas transformaciones económicas y políticas enmarcadas en 
una corriente encaminada a la implantación y fortalecimiento de la economía 
de mercado, se vio la necesidad de buscar un nuevo esquema de desarrollo 
que posibilitara la mejor inserción de los países de América Latina y el 
Caribe en un escenario internacional cada vez mas interdependiente, por ello, 
la Organización Latinoamericana de Energía - Olade- con el apoyo del 
Ministerio de Minas y Energía, Aciem y otras entidades, realizó en junio de 
1993 la Conferencia Energética de América Latina y el Caribe -Enerlac- en la 
ciudad de Santafé de Bogotá. Este evento, que contó con la participación de 
destacados expertos, técnicos y políticos, se constituyó en un foro del más 
alto nivel que posibilitó la retlexión sobre grandes temas vinculados al 
desarrollo del sector eneriíético.

4. COOPERACION INTERNACIONAL

Con la reestructuración del Ministerio a mediados del año anterior, se le dio 
un viraje a lo referente al manejo de la Cooperación Internacional, habida 
cuenta que anteriormente era la extinguida oficina de planeacíón quien tenia
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a su cargo estas funciones, con la reestructuración pasó a depender del
despacho del 
integración.

Viceministro, estando en la actualidad en proceso de

4.1. Programas Terminados

En el transcurso de estos años se terminaron algunos programas como el de 
"Reordenamiento del Sector Minero y Programa de Apoyo a la Pequeña 
Minería", auspiciado por las Naciones Unidas, el Departamento Nacional de 
Planeacíón y este Ministerio; el "Programa Especial de Energía de la Costa 
Atlántica" que a pesar de haf)er terminado su convenio de cooperación con el 
Gobierno Alemán ha tenido continuidad toda vez que se conformó una 
sociedad sin ánimo de lucro -Pesenca- formada por entidades del sector 
privado y presidida en su Junta directiva por el Viceministro de Minas y 
Energía, lo que le ha dado continuidad a este proyecto.

4.2. Grupo de los Tres

Igualmente han seguido su curso otros programas como ios desarrollados 
dentro del Grupo de los Tres, donde además de haber permitido el progreso 
y la consolidación de las actividades iniciadas en el primer año en los grupos 
de carbón, hidroelectricidad, interconexión eléctrica y gas, durante el año 
que le correspondió presidir a nuestro el Grupo de Alto Nivel de Energía, se 
dio la identificación, consideración y adopción del tema de Uso Racional de 
Energía, como aspecto trascendental para propiciar el desarrollo de los dos 
propósitos sustanciales del G3, cuales son realizar nuevos esfuerzos dirigidos 
a la integración económica en lo bilateral y consolidar y dar efectividad a la 
cooperación en los campos económico, cultural, científico y técnico de estos 
países.

4.2.1. Grupo (ie Trabajo del Carbón

Se lograron en este grupo los siguientes avances :

México presentó a Colombia y Venezuela un informe con sus 
estimativos de consumo, el cual se halla en estudio.

Se realizaron visitas por parte de entidades adscritas y vinculadas a 
países centroamericanos tendientes a la promoción de bienes.
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servicios e ínsumos, asociados a los proyectos temioeléctricos.

4.2.2. Grupo de Trabajo de Interconexión Eléctrica

Se aprobó en la Sexta Reunión del GTIE los término^ de referencia 
para los estudios de prefactibilidad (Perfiles de la Oferta Energética 
del caíja Pais, recomendaciones sobre acciones y estrategias a seguir 
a cortb, mediano y largo plazo); la financiación de estos estudios 
está a ia espera de ia decisión del BID para los cuales existen ya 
ofertas de consultores de países europeos.

Así mismo, aunque en forma binacional se avanzó en la integración 
eléctrica con los países de América Central, propósito este que 
surgió del G3.

4.2.3. Grupo de Trabajo del Gas

Se fijaron las bases para ia interconexión gasífera Coloinbia- 
Venezuela, en las cuales colaboró la delegación Mexicana con la 
realización de los estudios para la ejecución y construcción de las 
instalaciones, así como de los precios que favorecieran al los países 
integrantes.

4.3. Acuerdos Binacionales

• Brasil

Se participó en la creación de la Comisión de Vecindad e Integración 
Colombo-Brasileña, en la cual se estableció la subcomisión de 
Minas y Energía que ha venido trabajando en la búsqueda de 
soluciones concretas a los problemas que en especial en el sector de 
fronteras se presentan debido a la presencia de los llamados 
"Garimpeíros". Se han adelantado conversaciones que se espera 
tengan acuerdos definitivos en la reunión que de esta comisión se 
realizará en Brasilia en el mes de Junio. Además, se han tratado 
temas como la interconexión eléctrica y suministro de carbón.
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Venezuela

En la parte eléctrica y teniendo como base el G3, se culminó la 
interconexión eléctrica entre las subestaciones Cuatricentenerio en el 
vecino país y Cuestecitas en Colombia. Se efectuaron igualmente, 
estudios conjuntos con empresas del sector en las zonas de frontera 
con el fin de identificar proyectos binacionales de generación 
hidroeléctrica.

Ecuador

Se han desarrollado proyectos conjuntos para determinar el potencial 
geotérmico en los nevados de Chiles, Azufral y Cerroncgro, en los 
cuales, además de las empresas del sector, se contó con la 
participación activa de la Olade.

El Salvador

Se efectuó la Primera Reunión de la Comisión Mixta Colombo 
Salvadoreña en la que la Delegación Colombiana ofreció asesoría 
para el uso y suministro de briquetas de carbón y carboeiéctricas, así 
como para la revisión de la legislación minera de dicho país.
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1 .ANTECEDENTES

Las bajas tarifas de electricidad frente a los costos de prestación del servicio 
y los extremadamente cortos plazos en los préstamos, así como algunos 
problemas de eficiencia, explican buena parte de la crisis financiera del 
Sector Eléctrico Colombiano.

Las tarifas globales representaron aproximadamente el 76% del costo 
incremental del largo plazo al comenzar 1992. Esta situación es más gravosa 
cuando se hace referencia al Sector Residencial donde los precios de la 
electricidad apenas representaban cerca del 48% del costo en la fecha ya 
mencionada. Aún más, las tarifas en los segmentos medio y bajo del Sector 
Residencial cubrían apenas 36% del costo de prestación del servicio en 
1992.

En relación con indicadores claves de eficiencia, se tiene que el número de 
suscriptores atendidos por trabajador en el sector es 44% más alto en 
Colombia (165 suscriptores) que en el promedio Latinoamericano (114 
suscriptores). Esta relación es de 246 suscriptores en Singapur y 224 en 
Italia, por citar sólo dos ejemplos. Esta comparación no incluye calidad en la 
prestación del servicio, que al igual que en el caso de Colombia, es también 
deficiente en algunos otros países latinoamericanos.

Pese a io anterior, en el aspecto de "pérdidas" se observa un atraso en nuestro 
país frente a otros de la región. En efecto, ellas eran 24% en Colombia en 
1992 frente a 17% en Latinoamérica y a 8% en Francia, Italia y Estados 
Unidos.

En cuanto a las condiciones de financiamiento de los créditos, los plazos de 
amortización se redujeron considerablemente durante los 14 años anteriores 
a 1992 y las tasas de interés casi que se doblaron en ese periodo. Con esto, la 
relación entre el servicio de deuda y su saldo pasó de 9.4% al comenzar la 
década de los setenta a 20.7% al iniciarse 1992.

Los tres problemas mencionados anteriormente, el tarifario, el de eficiencia y 
el de los plazos de los créditos, explican la muy insuficiente relación entre 
generación interna bruta de fondos y el servicio de la deuda (la generación 
interna bruta de fondos se refiere al ahorro bruto de las empresas, esto es, a la 
diferencia entre el valor de las ventas y los gastos operacionales).
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Es claro que si la relación entre generación interna bruta de fondos y el 
servicio de la deuda es 1, se tiene que el ahorro bruto generado por las 
empresas es apenas suficiente para cubrir el servicio de la deuda, sin que 
queden recursos para atender nuevas inversiones. Estimaciones del Banco 
Mundial sugieren que la relación anterior es apenas aceptable si tiene un 
valor de entre 1.3 y 1.7. Esto sería lo requerido si se quiere que el sector sea 
autosuficiente y no necesite de las frecuentes capitalizaciones por parte del 
Gobierno Nacional, como las que se efectuaron durante los dos últimos años 
por cerca de US$2,000 Millones.

Frente a lo anterior, se tiene que la relación entre ahorro bruto de las 
empresas y servicio de la deuda era 0,7 en Colombia en 1992 en 
comparación a 0.5 en el promedio latinoamericano. Es decir, la generación 
interna bruta de fondos no alcanzaba a pagar el servicio de la deuda. Esta 
situación es para el conjunto del Sector Eléctrico y no es compartida por 
algunas empresas para las que la generación de ahorro era suficiente para 
atender las deudas y acometer nuevas inversiones. Esto es especialmente 
cierto para las electriílcadoras que por razones diversas logran ganancias 
"extraordinarias".

Si a los tres problemas básicos mencionados atrás, esto es, tarifas, eficiencia 
y muy cortos plazos de los créditos, se excluye éste último, se tiene que la 
situación financiera de la mayor parte de las empresas del Sector Eléctrico 
tampoco era aceptable hace dos afíos. En efecto, el Banco Mundial estimó 
que la tasa interna de retorno sobre la inversión era de solo 4.5% en 
Colombia al finalizar 1991, comparada con una tasa promedio de interés 
sobre los créditos del 7.5% anua! (como se sabe, una sana situación 
financiera exige que la tasa interna de retomo sea superior a la tasa de interés 
pagada sobre los préstamos vigentes).

La insuficiente tasa interna de retomo es otro modo de indicar que el margen 
comercial es inadecuado para atender el de costos, en la mayoría de las 
empresas del sector, como se ha mostrado en algunos diagnósticos 
efectuados sobre la situación financiera de las electrificadoras. En ellos se 
aprecia que sólo EPM y la Empresa de Energía de Bogotá tienen márgenes 
comerciales ajustados, superiores a los de costos.
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2. SOLUCIONES ADOPTADAS

2.1. Tarifas al usuario final

Dada la precaria situación financiera de muchas de las empresas del Sector 
Eléctrico en 1992, es claro que la solución pennanente a dicho problema 
recaía en gran medida sobre un ajuste tarifario agresivo. En concordancia 
con esto, se elaboró el documento 1215 de la Junta Nacional de Tarifas de 
mayo de 1993 y el Documento 10 de la Comisión de Regulación Energética, 
que trazaron los lincamientos a seguir para acercar las tarifas a los costos 
incrémentales, mediante un ajuste gradual durante los cuatro años 
subsiguientes a 1993.

Como se aprecia en el Cuadro 1, la estrategia que culminará hacia 1997 
busca que la tarifa cubra el ciento por ciento del costo a nivel agregado: esta 
cifra se compone de una relación entre tarifa y costo del 90% para el Sector 
Residencial y del 118% para los sectores distintos a este.

: CuHiIro 1, E.<tratcgi» Taririiria  a Mediano Plazo -  Metas Tarifarias

ESTRATO 201-»(M) 800-iri(M) > 16(H» Tarifa 
Media (i)

Incr.
Rc<]ucri(l

Bajo-Bajo 3.5% 100% 120% 140% .50% 55%.
Bajo 50% 100% 120% 140% 7or» 98%
Medio * Bajo 80% 100% 120% 140% 100% 159%
Medio 80% 100% 120% 140% 100% 106%
Medio - Alto 90% 100% 120% 140% 115% i 8%
Alto 90% 100% 120% 140% 120% 5%
Residencial 9% 88%
Industnal 120% -1%

Alto Tensión 120% -8%
Media Tensión 120% 3%
Baja Tensión 120% •3%

Comercial 120% 0%
Otros 100% 6%
No Residencial 118% 1%

II Usuario Final 100%, 30%

(1) Incluye Cargo Fijo

Habida cuenta que el rezago era muy grande, en particular en los estratos 
medios y bajos del Sector Residencial, se hizo necesario estructurar un plan 
de acción de cuatro años, como ya se dijo, enfocado muy en particular hacia 
esos segmentos de usuarios. Específicamente, el plan de acción que se está 
aplicando en la actualidad contiene los siguientes aspectos;

Ministerio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA
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2.1.1. Sector Residencial

a. Mantenimiento de la tasa de actualización tarifaria del 2.23% 
mensual, la cual posteriormente se redujo a aproximadamente 2% 
mensual en atención a la disminución registrada en la tasa de 
inflación.

b. Para los estratos 1 al 4, asimilación del rango de consumo entre 200 
y 400 KWh/mes al intervalo siguiente, es decir, 400 a 800 KWh/mes. 
Este cambio tiene un efecto tarifario importante, recogido en el 
Cuadro 1 que se presenta más adelante, toda vez que ias tarifas son 
crecientes según el rango de consumo. De este modo, se logrará 
igualar en un solo rango los consumos superiores a 200 KWh/mes e 
inferiores a 800 KWh/mes.

c.

d.

El ajuste tarifario y el desmonte para todos los estratos se sintetiza en 
el Cuadro 1 que se muestra más adelante.

Eliminación gradual de los subsidios a los estratos 4, 5 y 6, y 
mantenimiento de tales subsidios a los consumos básicos (0-200 
KWh/mes) de los estratos 1 y 2.

2.1.2. Sector no Residencial

En este sector el ajuste se orienta a disminuir los sobrecostos tarifarios 
excesivos en algunos casos, como en la industria y el comercio. Se resume a 
continuación la estrategia:

a.

c.

Disminución real de las tarifas industriales y comerciales de tal 
suerte que lleguen a representar un 120% del costo incremental.

Eliminación del subsidio a pequefíos industríales.

Ajustes hacia arriba en términos reales en las tan fas del Sector 
Oficial, hasta que representen el 100% del costo.

100

S it u a c ió n  F in a n c ie r a  d e l  Se c t o r  E l é c t r ic o

2.2. Tarifas de intercambio y de compraventa en bloque

La estrategia contempla ajustes en estas tarifas hasta llevarlas al costo 
incremental de suministro.

Aparte de la estrategia tarifaria descrita, y como uno de los elementos del 
estudio sobre reestructuración del Sector Eléctrico, la firma Coopers and 
Lybrand estimó costos de generación y transmisión de corto plazo y presentó 
también los factores de escalamiento por proyectos principales para llegar a 
los costos incrémentales de largo plazo. De este modo, estos cálculos hacen 
posible diferenciar ios costos en diferentes horas del día y según se trate de 
estación seca o húmeda. Asimismo, permite la aproximación a costos 
regionales de referencia de generación de largo plazo.

2.3. Subsidios de electrificadoras al usuario final

Como se dijo anteriormente, la tarifa de venta al usuario final es inferior al 
costo de prestación del servicio, lo cual origina un subsidio que conceden al 
usuario final tanto generadoras como distribuidoras. Este subsidio persistirá, 
aún después de que se complete el ajuste tarifario ya mencionado, aunque en 
menor escala al observado actualmente. Esto porque la tarifa de venta en cl 
rango de subsistencia de los estratos l a 3 se proyecta que no alcance el costo 
de prestación del servicio con posterioridad a 1997, como se aprecia en el 
Cuadro 1.

Como consecuencia de lo anterior, se hizo necesario desarrollar una 
metodología concordante con los lincamientos dados en el Documento 
CONPES 2585 de 1992, para compensar a las empresas, con recursos del 
Presupuesto Nacional, por los subsidios que ellas conceden al usuario 11 nal.

Esta metodología fue desarrollada en el Ministerio de Minas y Energía por la 
oficina asesora en asuntos energéticos bajo la dirección de este despacho. 
Una vez que ella fue preparada, se discutió con Planeacíón Nacional y el 
Confis. Conjuntamente con estas entidades, se acordó que era conveniente 
aplicada en la estimación de compensaciones a subsidios provenientes del 
Presupuesto Nacional, Así se hizo para la distribución de partidas del 
Presupuesto Nacional para 1993 y 1994.
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2.3.1. Compensación a subsidios concedidos por las 
distribuidoras al usuario fínal

A continuación se presentan los aspectos básicos de la metodología para 
establecer las asignaciones presupuéstales que permiten compensar en algún 
grado los subsidios que las distribuidoras conceden a los estratos más bajos 
de la población.

Esta metodología se origina en el documento CONPES 2585 de marzo de 
1992, el cual establece en su página trece que "la distribución definitiva de 
subsidios será la que determinen conjuntamente el Ministerio de Minas y el 
DNP". En desarrollo de este lincamiento, el Ministerio de Minas 
conjuntamente con el DNP procedió en dos etapas, así:

En la primera, se completó el procedimiento de estimación de subsidios y 
compensaciones esbozado en el documento CONPES ya mencionado, y en la 
segunda se propuso un procedimiento para asignación de subsidios en un 
contexto de restricción presupuesta!, que se discutió y acordó con Planeación 
Nacional y el CONFIS. Estos puntos se desarrollan a continuación:

a. Estimación de subsidios concedidos por las distribuidoras al 
usuario fmal

La metodología para cuantificar los subsidios que conceden las 
distribuidoras a los estratos más bajos de la población, y en consecuencia, la 
aplicable para estimar las compensaciones correspondientes del Presupuesto 
Nacional, se basa en la comparación de los costos unitarios por KWh a cargo 
de las empresas y la tarifa de venta al usuario tinal por K.Wh.

Estos costos unitarios corresponden a dos elementos: a) La parte de los 
costos de generación y transmisión asumidos por cada empresa, reflejados en 
la tarifa de compra en bloque por KWh. b) Los costos de distribución que 
cubren casi en su totalidad las distintas electrificadoras, medidos por el costo 
de distribución por KWh.

De otro lado, la tarifa de venta al usuario fínal por KWh, es un promedio 
ponderado de la aplicada a los distintos estratos residenciales y a cada sector 
de consumo, ésto es, residencial por estratos, industrial, comercial, etc.
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Según lo anterior, al comparar los costos unitarios por KWh a cargo de las 
electrificadoras con la tarifa de venta al usuario fmal por KWh, se calculan 
los subsidios concedidos por ellas a los estratos bajos residenciales, 
deducidas las compensaciones o subsidios cruzados provenientes del estrato 
alto residencial, la industria y el comercio. En este punto se completó el 
documento CONPES 2585.

El monto de los subsidios otorgados por las electrificadoras a los mercados 
débiles tendrá un valor cercano a ios $ 170.000 millones en 1994.

b. Asignación de subsidios o compensaciones provenientes del 
Presupuesto Nacional en un contexto de restricción PresupuestaI

Los recursos del Presupuesto Nacional no son suficientes para cubrir todas 
las necesidades de funcionamiento e inversión que se originan en los 
distintos renglones de! mismo. En el caso del Sector Eléctrico, los fondos 
disponibles del Presupuesto Nacional para compensar los subsidios que 
otorgan las distribuidoras a los consumidores más débiles, tienen un monto 
aproximado a los $35.000 millones para 1994, frente a un requerido total de 
aproximadamente $170.000 millones como ya se indicó.

En el contexto anterior, era necesario idear un procedimiento de asignación 
de recursos en condiciones de restricción presupuesta! o limitación de fondos 
del Presupuesto Nacional.

En principio, el Presupuesto Nacional compensaria a cada electrificadora por 
un monto igual al subsidio por KWh que ellas conceden al usuario final, 
multiplicado por el número total de KWh vendidos por la respectiva 
empresa.

Sin embargo, dado que los recursos del mencionado presupuesto no alcanzan 
a satisfacer estas necesidades, la metodología de asignación aplicada 
consistió en encontrar un número de KWh inferior al vendido e igual para 
todas las electrificadoras, que al multiplicarse por el subsidio por KWh que 
concede cada una de éstas al usuario final, agote la disponibilidad 
presupuestal.
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Específicamente, por medio de una formulación elaborada para este fin, el 
procedimiento ideado consistió en:

a. Se calcula el subsidio neto por KWh otorgado por cada 
electríficadora al usuario final, según ya se indicó, al comparar los 
costos por KWh a cargo de las empresas con la tarifa de venta 
promedio ponderada (usuario final por KWh).

b. Con base en el vector de subsidio por KWh obtenido en a) para todas 
y cada una de las electrificadoras, se busca el número máximo de 
GWh que pueden ser subsidiados dada la limitación presupuestal de 
fondos. Obviamente, este máximo es inferior al total de ventas de 
cada empresa, como ya se indicó.

Este número máximo de GWh vendidos que pueden subsidiarse con 
fondos del Presupuesto Nacional, se estima con la restricción de que 
sea el mismo para todas las electrificadoras.

c. Si las ventas de alguna electrifícadora son inferiores al máximo 
estimado, los GWh a subsidiarle serán los que venda. De este modo 
se evita subsidiar ventas no realizadas.

El criterio anterior buscó cumplir con el mandato constitucional y del Pían de 
Desarrollo vigentes, según los cuales las entidades y regiones más fuertes no 
deben arrastrar para si la mayor parte de los recursos disponibles. De este 
modo, la metodología de asignación de compensaciones aplicada beneficia 
más a las empresas más pequeñas y más pobres, porque el número de GWh a 
subsidiar (el mismo para todas las electrificadoras) es una proporción mayor 
de las ventas cuanto más pequeña sea la electríficadora.

Por ejemplo, el Presupuesto Nacional subsidió a Antioquia 99 de los 1.242 
GWh que venderá en 1994. A Caquetá se le subsidiaron todos los 59 GWh 
que vende (siendo en este caso las ventas inferiores a 99 GWh), y a la 
Guajira se le subsidiaron 96 de los 164 GWh vendidos, etc.

Por último, debe anotarse que la metodología aplicada para la asignación de 
subsidios provenientes del Presupuesto Nacional, sigue un criterio de 
optimización puesto que al subsidiarse sólo los primeros 99 GWh vendidos, 
se actúa sobre el segmento de las ventas donde es máxima la diferencia entre
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el costo por KWh y la tarifa de venta ai usuario final por KWh.

2.3.2. Compensación a subsidios concedidos por las generadoras al 
usu¿irío final

La metodología propone que los subsidios concedidos por las generadoras al 
usuario final se estimen por dos procedimientos distintos que deben conducir 
a idénticos resultados: El primer procedimiento, que es directo, estima el 
subsidio concedido por las generadoras al comparar el costo unitario de 
generación, tanto de corto como de largo plazo, con la tarifa neta de venta en 
bloque, también en el corto y largo plazo.

El segundo procedimiento parte del principio que la fracción del subsidio 
total que no es concedido por las distribuidoras al usuario final, lo otorgan 
las generadoras. Entonces, es necesario estimar el subsidio total concedido 
al usuario final por el Sector Eléctrico.

Este subsidio total concedido por el Sector Eléctrico, se estima al comparar el 
costo de generación, transmisión y distribución por KWh con la tarifa inedia 
de venta la usuario final por KWh y multiplicar esta diferencia por las 
unidades físicas totales vendidas en cada mercado.

Los montos de los subsidios concedidos por generadoras y distribuidoras al 
usuario final, asi como el total otorgado por el Sector Eléctrico a dichos 
usuarios para 1993, se presenta en el Cuadro 2. Allí puede observarse que el 
subsidio de generadoras da como resultado prácticamente la misma cifra 
cuando se toma desde el punto de vista de usos ($123.515.39 Millones) y de 
fuentes ($120,992.72 Millones).
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Anexo 2 
Estadísticas 

Minero Energéticas



P A R T I C I P A C « O N  D E L  S E C T O R  M IN E R O  E N  L A  E C O N O M IA  N A C I O N A L  

P IB  P O R  S E C T O R E S  
(M ile s  d e  M illo n e s  d e  p e s o s  c o n s t a n t e s  1 9 7 5 )

V a ria ció n

A c tiv id a d e s  E c o n ó m ic a s 1992 1993 ( % )

A g ro p e c u a ria , S ilv icu ltura . C a z a  y P e sca 163 825 168 248 2 ,7 0
E x p lo ta c ió n  de M in a s  y C a n te ra s  ** 32 991 3 2 .7 8 0 (0 ,6 4 )
Indu stria  M a n u fa c tu re ra 167 .924 1 7 1 ,1 1 5 1,90
E le c tric id a d , G a s  y A g u a 7 854 8 .7 7 3 1 1 ,70
C o n s tru c c ió n 23 752 2 5 .4 1 5 7 ,00
C o m e rc io , re s ta u ra n te s  y hoteles 88 972 93 .421 5 ,0 0
T ra n s p o rte  y C o m u n ic a c io n e s 6 9 .2 2 8 7 1 .9 9 7 4 .0 0
F in a n c ie ro s  y o tro s  se rvic io s 63  834 70 479 10,41
A lq u ile r  de  v iv ie n d a 53 330 5 4 .9 8 3 3 ,1 0
S e rv ic io s  p e rs o n a le s 34 775 3 6 ,1 6 6 4 .0 0
S e rv ic io s  de l g o b ie rn o 66 840 7 1 ,9 6 0 7 ,66
M e n o s : S e rv ic io s  b a n c a rio s  im p u ta d o s 23 220 2 5 .6 0 5 10 .27

S u b to ta l va lo r a g re g a d o 7 5 0 .1 0 5 7 7 9 ,7 3 2 3 .9 5
D e re c h o s  e Im p to s . s o b re  Im p o rta c io n e s i 2 8 .6 0 4 4 0 .0 4 6 4 0 ,0 0

P R O D U C T O  I N T E R N O  B R U T O  (P I B ) 7 7 8 .7 0 9 8 1 9 .7 7 « 5 ,2 7

F u e n te : D A Ñ E  - D N P , M M E - U I M E .  “ ’ In c lu y e  H id ro c a rb u ro s

P A R T IC IP A C IO N  M IN ER A EN L A S  E X P O R T A C IO N E S  T O T A L E S  

(M illones U S  $ F 0 8 )

1992 1993 V A R IA C IO N  (% )

Carbón 555,4 570,4 2,70

Petróleo y Derivados 1441,0 1398.0 -2,98

Cemento 44.5 40,5 -9,09

Ferroniquel 125.2 101,9 -18,61

Esmeraldas 187,0 427.9 128.80

Subtotal 2353.1 2538,6 7,89

Oro 362.8 307,7 -15,19

Platino 21.4 20,3 -5,14

T O T A L  M IN E R A S 2737,3 2866,6 4,73

Total Exportaciones 6908,e 7110,6 2,92

Participación Minera 39,62 % 4 0 ,3 1 %

Fuente ; DANE. - Cuadro 3 ; MME-UIME
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UNI DAOES 0RIG1NM£S e w H MPC KW. KTON KTON KTCM IC A . GWH K B i K8L KBL KBL KBL KBL KBL K T W K T 0 « T O IL

' 777960 .00 00 00 0.0 00 oa OO 00 Oil OjO
C c f«-««« T t r m c » 8967.9 t»0 00 00 ao 00 0.0 OO 00 00 00
Atiqxodjcfej» * 3B850 ,00 00 00 oo 00 0.0 0.0 00 oo 00
C « * ( s  T  r MBn«no Oe Gm • 00 p o 1S29 6375 00 00 ao 00 00 OO 00
Rrtnerl«s 00 T m o 4101.6 31787« 6574.0 19C91.6 227428 10151.0 00 00 OO
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1 d_&çonaâores ÍW ao 72B19,0 1Ô«0,0 00 OA fi.O 00 00 OO 00 00 3134.0 T753.0 00 930 OD 00
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2  OEMANOAWTERNA 34720 lflWS.2 90S04 5t57.0 12096.1 80CSO 3 1 8 « 32415.8 y m o 64440 «QS86 6631,5 171823 5ortï,2 96623 376.0 122j0 1256.>

? .l_ C < r «M ^ a p o 40 142Ä2 eœ o 00 00 00 00 7975 37V0 59 195 R4 1370 2900.0 312.0 00 OJO 489.4
7 2  Tm»tacid<yP«rOTransr 10«464.6 3C00.3 17520 S39.0 3190- 1230 00 oo 14.8 13B5 00 2776.0 1746.0 læ.o 177,0 00

C w t t im  HiÿiMecTtcaft 3A46&0 0.0 00 ao 00 00 00 OO 00 00 00 OO 00 00 00 0.0 00 OJO
Ctrvues T if in e » 00 6B7ae.7 1.4 qit?n 0.0 00 00 oo 0.0 00 OO 00 39f70 1746.0 0,0 00 00 oo
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Co w c iif y^Mico M 3125,« 47,4 ao 00 00 oo 57S40 00 723.5 00 707 I5â6.4 46 00 00 ■ 0.0 00
lna«tid 00 38823,9 *790,3 31220 B06 5)64.4 IS32« 8828.2 00 39174 00 «020 30378 267 1 432 199.0 171 1637

Tm p o n e 00 13J3.4 0.0 2.0 00 00 OO 0.0 00 00 41984.8 433ft7 «0620 6&6 1170 00 0.O 00
Agropacuaio yM»rwo ftl 00 338 00 -reeas 35456 œ .o 1123.3 00 00 61.0 75 23Û61 63 0.0 0.0 OC 00
CansVucúOfitt ÛO 0.0 ÔI.6 0.0 00 00 00 üfiiO 00 00 451.0 5.2 866 107 1421.0 00 OO 00
N o J M f c i t e 00 0.0 ee.0 00 00 00 00 2230.9 00 5701 178.0 OO 193.4 00 75731 0.0 Q.0 oo

z a ï  Conaunou»! 00 34pt30 3306̂ 2 3102.3 1101.7 3Î74e 1297.2 17791.4 oo «B 5 l« 6064.6 17368 4327.1 223,8 6E363 957 77.8 643

00 4229.7 0.0 323 6GB.1 00 00 C794.6 o o 30668 633j6 463S 0.0 OO 0.0 00 10.9 QO
.Cotraroai ynU ico «D 2EÖZ? 314 00 0.0 00 00 OO oo 436.1 OO 24.9 «81.8 31 00 00 0.0 00
Ini&VM OiO 2 7 5 «» 33028 20704 TÖ.3 13452 11569 <56569 OlO 35W 0.0 472.4 ia i.3 1961 31.3 » , 7 16i 64.3
Trarapcne QO Iffil 00 02 00 00 00 00 0.0 OO 80005 781,2 1464.0 130 64,8 00 û,0 ao
AgrcçocMiio y Mncro 00 00 16.5 00 417.3 629.6 1412 5300 t o OO 9,1 26 4,7 00 0.0 ao 00

.CcTMucoones 00 00 80.6 ao OO ao 00 : b .3 ao 00 65,4 1« 124 7,1 KÜ9.7 0.0 00 00
^>Dllte««cadD oo oo e&o 0.0 ao 00 00 t734.7 00 342,1 m .Q ÛO 193.4 00 ^ 5 OO 00

2 32 PérdûaftConaiiD 01 W »R 2 16219 Î3021 10454 4 3735,2 798,7 136219 00 B27.5 36066.1 4786,2 S04Z1 1X.4 2517.9 1033 94 2 9^4

VP C M U O N D tP tS C JB IC O S . K T O t  M »£5 DE TONEWDAS KBL M IU S D ÊB AR R IlfS  T C Ä L»LLO N  M  CALORIAS.

E M E R G E T iC O S  
U N 1 0 A 0 E $  O R IG IN A L E S

E N E R G IA  P R IM A R IA E N E R G IA  S E C U N D A R ÍA
HE

G W H

6M

M M P C

P T

KBL
CM

K TO N
LE

KTOM

BZ

K TO N
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T C A L

E C

G W H
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K B L

G L
K B L

GM

K 0 L

K J

K 8 L

OO
K B L

FO

K B L

CQ

K TO N

C L

K T O N

OI

T C A L
I .C O N S U M O  IN D U S T R IA L O.Q 3 8 6 2 3 .9 4 7 9 0 .3 3122 0 80,6 5164.4 1S32.A 8828.2 0.0 3^7 4 0.0 802 0 2037 8 267 1 199.0 1 7.1 163,7

A lim »n io »  y  Ta b a c o 0 Û 2467.4 1291.4 2 3 6 .0 10,9 4977.0 0.8 1684.0 (i 0 112.2 0.0 36.3 6 3 6 .9 125 2 0 0 0.0 0,0

T eitil y Con lecciones Q.O 272.7 4 »6  3 2S7.0 0.0 0 0 1 1 5 127S,0 0,0 27 2 0.0 46.6 M 2 .8 10 2 0.0 0.0 0,0

C »4 z »d o  y  Cueros 0 0 134.9 69.2 2.5 0,0 0.Û 0.0 112.1 0.0 1.1 0.0 0.1 3.9 1 .3 0,0 0.0 0,0
.M * d « r * i  y M uebles o;o 66 7.5 4.1 V 3 0,0 0 0 0.0 m . a 0.0 0 0 0.0 t2 .3 8.1 0 0 0,0 0.0 0,0

e Im prema D 0 1A0 3.& 554.2 493.0 0.0 187 4 1410.3 715.2 0 Û 23 4 0.0 1 1 8 30.8 33 0 0.0 0 0 0,0
O u im jc û i D.o 16J5 d .1 4 15.4 1 4Ò.0 0.0 Û.0 1 1 0 3 1 442.0 0.0 35.5 0.0 95.4 228,7 6,7 1 5,0 1 7 1 0.0
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S e c id o  de O r«n o s 0 0 0 0 0.0 0.0 0 0 0 0 0,0 t 0,1 0 0 0 0 0.0 0 0 608.8 0 0 Û .0 0.0 0 0
Proce « r t i  ietiìG Agricola Û ) 0.0 33 í 0.0 1 6 6 8 .S 2545 6 5 6 1 0 2,9 0 0 0.0 0,0 0 0 1 62.0 6 2 0.0 0 .0 0 0
Riego 0.0 0.0 0 0 0.0 0,0 0 0 0 0 r 7 0 0 0 0.0 0 0 0 0 525 4 0.0 0.0 0 .0 0,0
f  üfn iga clon D.Û ü.o 0 0 0 0 0,0 0 0 0 0 0 0 0,0 0,0 61 0 0.0 0 0 0,0 0.0 0.0 0 0

Otros 0.0 0,0 0 0 0 0 0 0 0,0 0,0 30 5,2 0 0 0.0 0,0 ^ 5 0 0 0.0 0 0 0.0 0 0 0 0
7 elal Aerícola Û 1 0.0 33,8 0.0 1668 5 2545 6 563 0 343,1 0 0 0.0 61 0 7 .5 2305,1 6,2 0.0 0 0 0,0 0 0
. >luniiniciùi% Û 0 0.0 0.0 0 0 0.0 0 0 0 0 157,7 0 0 0.0 0,0 0 0 0 0 0,0 0.0 0.0 0,0 0.0

Fi>erji» Motriz 0.0 0.0 0,0 0.0 0,0 0,0 0.0 4 6 :,0 0,0 0 Û 0 0 0 0 0.0 0.0 0 c 0.0 0 0 0 0
..Otro? U so » 0 0 0.0 0.0 0,0 0 0 0.0 0,0 160,1 0.0 0.0 0 0 0 0 0,0 0.0 0 0 0 Ö 0 0 Ú 0

Tota l Mrr^«ro 0.Ù 0.0 0.0 0.0 0.0 0 0 0 0 7Û0 1 0 0 0 0 0,0 0,0 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 0 0

4 C O N S U M O  R E S ID E N C IA L 0 0 6046 1 0 0 2 J i  ,0 dS?? 0 0 0 0,0 1 3605,9 0 0 i7 3 2  3 1267 8 1 298 0 0.0 0.0 0 ,0 0.0 104 ,9 0,0

Cocción 0.0 5 906 J 0 0 1 32.7 052,0 0 0 0,0 4 034.0 0 0 4 2 Í1  2 1267 6 77B S 0 0 0.0 0.0 0.0 5 9 0.0
..Ilum inación 0.0 Û 0 0 0 O.o 0,0 0 0 0 0 2,105 0 0 0 0.0 0 0 0,0 0.Û 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Agua Cimiente 0.0 5&.S 0,0 0 0 0.0 0.0 0 0 2 125.5 0.0 31 5 0 0 0 0 0.0 0 0 0 0 0.0 0.0 0.0
Never* 0.0 0,0 0,0 0,0 0.0 0 0 0,0 2 6 4 0,0 0 0 0.0 0 0 0.0 0.0 0 0 0.0 0.0 0.0 0 0
Aire A co n d ic io n id o 0.Ù 0,0 0,0 0,0 0.0 0.0 0 0 345.4 0 0 0.0 0 0 0 0 0.0 0 D 0.0 c.o 0 0 0 0
Otro* ' 0.0 0.0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 904 0 0 0 0 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0 0 0 0 0 0 C 0

Tota l Urcano 0 Û 5 7 77,3 0,0 132.7 S27.3 0 0 0.0 • # « « « « « 0 0 3995.S 1 267 e 7/8 5 0.0 0 0 0 0 0 0 5.9 0 0
T Qiar Rural 0.0 0 0 0.0 T4Ô 3 A975 0 0 0 0 0 1 452 0 0.0 479.6 0.0 519.5 0 0 0.0 0 0 o .c 99 0 0 0



BewEfxz»

OrMaTtfrrtcs 
Aunnaiam 
Ctntm T fa M se i» (^  MHm»
Cmiwtw 
A M  Herrn

veWJCAKCOMA. •KrK>DCMHl6Y e«W-«.UIM>CCPra«WC3WM»0
__________________________________ » M M C t D r o n cOCCW>OÜDOOPgQAPWaWftA ©TOAÄWWRiA

39017 00 00 00 00 QO 00
770« 00 00 00 00 00 00
3091.7 00 00 00 00 00 00

OO 00 l « i 3 777.6 00 00 00
00 7W02 3«K7 357806 6 ^ 4 2aSC4 336»3
OO 0 0 0 0 0 0
00
00

00
00

00
00

00 00
00

00
00

00
00

W)

«0
fto0,0»r,o

KnjL
232B7
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C O N S U M O  FIN AL DE E N ER G IA  

Teracalorías

Sectores 1990 1991 1992 1993*

Residencial 55747,0 56751,0 55947,0 58450,0

Comercial 7384,0 7793,0 8206,0 8747.0

Industrial 57521,0 62863,0 59154,0 60069,0

Transporte 59757,0 60931,0 65554,0 68700,0

Agropecuario 16014,0 13007,0 14891,0 15490,0

Construcción 2443,0 2508,0 2762,0 2804,0

Otros 4511,0 3775,0 8163,0 12890,0

T O T A L 203377,0 207628,0 214677,0 227150,0

B A L A N Z A E N E R G E T IC A  N A C IO N A L

Teracalorías

1990 1991 1992 1993*

Exportaciones 231273 229468 191795 250358

Hidrocarburos 136425 123638 94295 130758

Carbon 94848 105830 97500 119600

Electricidad 0 0 0 0

Im portaciones 14257 14257 14257 14257

Hidrocarburos 12354 11601 17919 17333

Carbón

Electricidad 207 215 291 260

Saldo 217016 215211 177538 236101

Hidrocarburos 124071 112037 76376 113425

Carbon 94S48 105830 97500 119600

Electricidad (207) (215) (291) (260)

*; preliminar

FUENTE :M M E-UPM E;SIE-UIM E
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H I D R O E L E C T R I C A T U t M O  T E R M O  T O T A L
C A R B O N  OA S

E E B

C A N O A S  

S A L T O  I 

S A L T O  LL  

L A G U N E T A  

C O L E G I O  

Z i P A  IÍ-MI 

G U A C A  

P A R A I S O  

G U A V I O

5 0 .0

20.0
7 0 .0

7 2 .0

3 0 0 .0

3 1 0  5

2 7 0 .0  

1 0 0 0 ,0

TOTA L

EPM
T R O N E R A S  

G U A D A L U P E  IFI 

G U A D A L U P E  IV 

R I O  g r a n d e  

G U A D A L U P E

P r E D  b l a n c a s

AYURA
P L A Y A S

N I Q U I A

L A  T A S A J E R A

4 2 .0

2 7 0 .0  

2 0 1 .C

7 5 ,5

5 6 0 .0  

€.4
1 9 .0

200.0
22.0 

31 0 .6

t o t a l 1701,4

C V C

A L T  A N C H I C A Y A  

B A J  A N C K I C A Y A  

S A L V A J I N A  

C A L I M A  

V U M B O  

M E N O R E S  ■

3 4 5 .0 

7 2 ,0

2 7 0 .0  

>20.0

T O T A L

E L E C T R I F I C A D O R A S

C H EC 
rN S U lA  

E S M E R A L D A  

S A N  F R A N C í S C O  

M E N  ( C H E C ^ C Q R i

R \ 0  N E G R O __________

T O T A L

21.0
3 0 ,0

135.0  

ia,o

1 O.Q

214.0

T O l í M A  -H U I L A

M E N O R E S T O L J M A

M E N O R E S - H U < L A

t o t a l

7 0 

5 .0

N O R D E S T E  

P A t P A  I 

P A I P A  W 

Z U L I A  

T I B Ü

P A L M A S  S  G i l  

P A L E N Q U E  MI 

P A L E N Q U E  IV 

B A R R A N C A  i-Jl 

B A R R A N C A  Itl 

TOTA L

3 3 .0

74.0

0,0
15.0

15.0

1 5 .0

2 5 .0

66.0 

13«.0

CENTRAL HIDROELECTRICA TERMO

CARBON

TERMO

GAS

TOTAL

ICEL

RIO PRACXD -19.0

PAIPA III 75.0

TOTAL 49.0 76,0 124,0

CORELCA

TERMOGUAJIRA 320,0

EL RIO 34,0

LA UNION 49,0

BARRANQUILLA 280.0

CARTAGENA l-ll 119.0

CO SPICU E 36,0

CHINU 1,11.1V 25,0

BALLENAS 10,0

RIO MAR 10,0

TURCHtNU (6H7> 122,0

TOTAL 316,0 «89,0 1006.0

MIN HACIENDA

CARTAGENA III 70.0

BARRANCA IV 30.0

BARRANCA V 22,0

TASAJERO 150.0

TOTAL 150,0 122,0 272,0

CHB

BETANIA 600.0

TOTAL SOO.O 600,0

ISA

CHIVOR 1 500,0

CHIVOR II 500.0

SAN CARLOS 1 620.0

SAN CARLOS II 620.0

JAGUAS 170.0

ZIP A IV 66.0

ZIPAV 66.0

TABOR(Dwsel Marino) 25.0

TOTAL 2410.0 28.0 132,0 2667,0

ECOPETRO L

GUALANOAY 28.0

VALLE 26.5

OCOA 27.0

TOTAL S3,6 28,0 81,6

GENERACION PRIVADA

PROELECTRICA 60.0

LAS FLORES 100.0

TOTAL 160,0 160,0

ORAN TOTAL 7906.4 931.5 1135,0 10009,9



GENERACION ELECTRICA POR MERCADO 
1«92-1993 G W H

Marcado
Operailvo

Hidfáulie»
1992“ 1993

Vahaenn
(%>

Ténraca
1992" 1903

Vaiiaciún

W
T M

1992** 1993
Varinaón

(%)
AISLADO* 0.0 0,0 0,0 124.4 158.8 0,0 124.4 158.8 0.0

CHB 1700.S 2304,0 35,5 0.0 0.0 0,0 1.700,5 2.304.0 35.5

COfiELCA 0,0 0,0 0,0 S663.2 5248,8 (7,3) 5663.2 5 248 .8 (7.3)

cvc 1976.5 Z93O.0 482 235.1 225.6 (4.0) 2 211,6 3.155.6 42.7

EEB 3538.4 7S19,7 112,5 385,7 391.7 1.6 3 924.1 7.911,4 101.6

EEPPM 5C84.6 5578,2 (1,9) 0 ,0 O.D 0,0 5 684,6 5.578,2 (1.9)

ICEL 1025,5 1235.3 20.5 3193.3 1650.7 (42,0) 4.21S.B 3.086,0 (26,9)

ISA S226.6 8227,7 0,0 340.8 379,6 11.4 8.567.4 8.607.3 0.5

PROELECTRICA 0.0 0.0 0,0 0.0 248.1 NA 0.0 248.1 NA

ECOPETROL 0.0 0.0 0.0 0.0 454,5 NA 0,0 454.5 NA

TOTAL 22.162,1 27.794,* 25.6 ».942.6 8967,8 (».») 32.0«4,6 9S.7Í2.7 14.S
FuenleJSA-SINSE ;UME-UIME
NO INCLUYE RACIONAMIENTO (10S1 4 GWH)
'  No Incluve Amazona» y San Andrés

1992“  Ajustado ; Oocumenlos Balnnces Energéticos 1992-1991 Revisión Ote. 1993 SINSE

NA: Mo aplica

VENTAS DE ELECTRICIDAD V NUMERO DE USUARIOS 
1M 2-1M 3

VENTAS (GWH) 
1992 1993 Variación

(%)

NUMERO OE USUARIOS* 
1992 1993 Variación

(%)

Residencial 11.695.6 13233,5 13,16 4.963,357 5245.841 5.6»

Comercial 2,424,1 2 .784 .2 14.85 357.913 363.190 1.47

Industrial 8 .0 4 1 ,3 3.897.a 10.65 52.967 57.625 8.79

A-publico y Oficial 

R»»4o

2 ,5 7 2 ,9

476.9

2 724.0 

444.8

5.87

(6.73)

43.670

44.883

44.286

32682

1.41

<27.18)

TOTAL 25.210.8 28.0tM,4 11<4« 6.462.7M 5.743.614 6.14

FusnIeilSA-SINSE :MME-UIME 

'  No incluye en  Bioque

O FER TA  DE ELECTRICIDAD (GW h) 
1993

M ESES G E N E R A C I O N IMPORTACION TOTAL
HIDRAULICA TERM ICA SUBTOTAL VENEZUELA

E nero 1 .8 6 4 .0 8 1 5 ,6 2 6 8 0 .4 63 ,2 2 ,7 4 3 .6
F ebre ro 1 846 .1 777 ,2 . 2 6 2 3 .3 5 3 .9 2 6 7 7 .2

M aizo 2.049 ,1 8 6 4 ,6 2 .9 1 3 ,7 4 9 ,3 2 9 6 3 ,0

Abril 2 1 7 9 .3 767.7 2 .9 4 7 .0 2 5 ,6 2 9 7 2 ,6
M ayo 2 .4 4 5 .3 7 3 2 .7 3 .1 7 8 ,0 0 .3 3 1 8 7 ,3

Ju n io 2 .3 4 7 .3 689 .1 3 ,0 3 6 .4 1 .0 3  0 3 7 .4

Ju lio 2 .5 1 5 .7 689.1 3 .2 0 4 ,8 7.6 3 2 1 2 ,4
A gosto 2 .459 .1 707 ,8 3 1 6 6 ,8 5 .7 3 .1 7 1 ,5

S ep tiem b re 2 3 S 4 .3 70 8 .0 3 .1 0 2 .3 2 3 .5 3 125 .8

O c tu b re 2  6 0 8 .2 8 8 2 ,7 3 ,2 9 0 .7 24 ,7 3 .3 1 5 .4

2 4 9 9 .4 7 2 9 ,3 3 .2 2 8 .7 20 ,2 3 2 4 8 ,9
Dic¡efl)l>re 2 .5 8 7 ,7 793 .2 3 3 8 0 ,9 16,6 3 3 9 9 .5

TOTAL 2 7 .7 9 5 ,0 8 .9 5 7 .0 3 6 .752 .0 302 ,6 3 7 .0 6 4 .«

FUENTE; ISA: S1NSE

C O N SU M O  P O R  SERV IC IO S
(G W H)

ALUMBRADO TOTAL

MES REStD EN CIA L COM ERCIAL INDUSTRIAL OFICIAL PUBLtCO O T R O S

E nero 9 6 5 .4 193.2 6 1 1 .2 135,2 77.5 3 0 .8 2 .0 1 3 .6

F ebre ro 1.006 ,1 199.2 6 6 2 .4 126.0 74.3 3 0 ,7 2 .1 0 0 .7

M arzo a e a . s 2 0 1 .7 714 .7 140 ,4 77,6 3 3 .5 2 1 5 6 .7

Abril 1 0 7 0 .8 2 2 1 .0 702 .6 144 .8 76,7 33,4 2 2 6 9 .3

M ayo 1 .064 .4 2 2 1 ,8 741 ,0 143.8 77 ,6 3 5 ,0 2 .3 0 4 .6

Ju n io 1 .144 ,7 2 3 8 .2 725.9 138.4 78,2 3 4 ,8 2 .3 6 2 .2

Julio 1 .067 .2 22 9 ,8 730 ,6 139.1 78 ,8 3 5 ,4 2 .3 0 0 ,9

A gosto 1 1 5 4 .6 2 52 .0 768.0 149.2 8 0 .5 33.1 2 4 3 8 ,4

S ep tiem b re 1 .1 3 3 ,7 244 .9 798,0 146 .9 60 ,2 31.1 2 ,4 3 6 ,8

O itu b re 1 .1 8 0 .9 2 5 6 ,6 614 ,2 159 .8 8 0 ,8 34 .7 2 ,5 2 7 .0

N oviem bre 1 .2 0 1 ,8 242 .9 8 1 1 .9 161.7 8 0 ,8 32 .8 2 .4 6 6 ,9

D iciem bre 1 .235 ,1 2 6 8 .0 7 8 3 .3 156 .0 8 5 ,7 29 .8 2 .5 3 7 ,9

t o t a l 1 3 .2 3 3 ,5 2 .7 6 9 ,3 B.863.8 1 .743 ,3 948 ,7 395.1 2 7 .9 1 4 ,0

FUENTE: ISA; S tN S E
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GasSW. GhsSU O k  Oascina Qm oire Dieart Karoanc M  Fud C afttn
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10(3)ii0 10(3)ptfl 0L BL BL BL BL BL “

Cartidn
Téririco

Enargia
Bádiica

KirD

Ensî
EUc^ica
Conere.

Kvii

&iargv
B k » K 3
IndJdl

Kirii
176.2 
641.8 
110,1 
82.1
111.2

38,7

ARGENHNIV 
BW BM XS 
BOJ VIA 
BfWSIL 
CCLCMBIA 
CC6TARCA 
OJBA 
CHLE 
ECXWDCR 
ELSALVMXR 
GRENADA 
GLMIOWLA 
GUITAIM 
H«ID
hCNXJRKS 
JWWICA 
lUEXK»
NCMWCLM
PM M W
PARAQLMVY
PEai
REP, DCMNCMA

t r n o a d y t c b « »

URUQLKY
\£ h E 2 1 B A  30.9

138.1

98.«
552.0 
63.1 
1 « ,9  
81.8

120.0 
38.7

» .9

76:5 92.2 . 40,3 40.3 36.2 20.4

102.6 128,1 115,5 109.2 43.5 27.9 24.1

23.5 68.8 96.8 57.3 35.3 55.0 S3.9

31.4 85.3 56.5 51,9 35.6 26,7

21,0 28.1 29,7 28.1 24.0 24.1 10,7

27,3 43.9 36.9 » .1 28.1 12,5

21.4 42.9 24,8 U 4 16.4 14.3

48.5 63.6 . 90.7 42.8 64.8 19.8

8;8 32.1 32,1 u 3 6 a 1S.0

22.9 56.3 33.7 37.5 36.0 19,0

77.1 61,4 45,0 48.6
28.3 57,6 44.2 43,5 43.5 25.3

63.7 51.1 52,8 37,4 41.0 25.9

36.7 58.7 . 38.3 37,6 72.6 25,9

27.0 56.9 . 43.6 194 47.1 27.1

35.3 50.0 44.3 39.5 37.6 14.8

19.1 58.3 62.4 41.9 39.7 24.2 10.1

34.8 91.4 49.6 49.6 55.2 20.6

33.7 63.5 44.7 43.9 X 9 25.4

34.4 62.9 50.9 48,1 51,2 24.6

99.6 S2.7 47.2 37.6 12.2 26.9

10,7 66.2 45,4 59.6 67.2 26.5

63.0 85.0 57,2 57.3 10,7

37.7 62.6 35,0 34,0 44,0 26,1

57,7 106,8 54.4 13,6 20.7 8.4

1ft7 9.2 7.9 5,7 15.6 6,3

7<2 74.2

W.4

96.4

51,1

11,6

»1
12.0
11.7 
80.5
74.8

40.5 27.4

15Z.0
44.0

11.2
14.5 
6.8
5.9 
2.0
6.3
9.0
10.9 
3lS
5.3

20,4
3.3 
7,6
9.5 
5.8
14.3
6.1
12.4 
12.«
4.5
5.1
9.2 
17.1 
2.* 
2.0
1.5

20.3
15.4 
12.6
7.3 
5.6
10.7
7.1
9.2 
U
6.9

21.5
4.9
13.1
10.1
8.9
13.0
13.3
12.0
11.8 
5.4
4.3 
12.1
17.3
3.2 
5,8

4.3

16.8
15.2
6,6
3.8
4.3
9.1
6.8
6.3 
&7 
6.7 
17,4
4.6 
9l3 
6.9
5.5
11.1
5.7
10.3 
10.1
3.5
7.1 
11.0
13.1 
2.2
4.0
3.0

FLENIE r ClACE SEE

PRECIOS INTERNOS PRO«e3lO(« CORRIENTES) 
1SS9

ftaduMo n a o o e  e n  CotorrtMnoa R e o o a e n D A Ia re »

SAjndad S/MBTU uSS/LrtOad USS/M BTU Toiai

P H r M e c O t i l o C a iM la r 1 2 7 6 y o L 977.8 6,8 U 6 S « L 1,2 0.1

C a rto n  Mineral 71 0 0 0 S ffO N 275,3 9 0 US 5/T0N 0 4 0 0

G as N B tm l Ind y  C o m 2054,7 S/MBTU 2054.7 2.6 U S S A »B TU 2,6 0.3

G as M a lva i ResidFrciai 2949,4 S A * 0 n j 29404 3 8 U S S M B fU 3,8 0 2

G as Natural C o rp r in id s 3382,7 S/M STU 3382,7 4 3 L 6 S M B T U 4 3 0.3

G a «  LXUKto O l  20 LB S 20 0 8 B S O L 5227 5 251 u s s e i 6,7 0 4

G a s Ucuado O l  40 l b s 3877 3 S C IL 5045,0 48,4 U SS6. 6,4 0 4

G as L J c i M  O l  100 LB S 9412 2 S O L 4898/ 117 5 U S & B t 5.2 0.A

G as Ucuado Carrolanque 371.6 I X X 4140,0 19,9 U S S « . 5,3 0.3

R e ^ Ja r 570,0 S O - 50141 30,9 U S S « . 6,4 0,4

Gasolina Eitra 718,0 V G L BÌ38,S 38,4 U S S t ì - r,9 0.6

Co ciio i 73,4 S C L 636,8 3,9 l i S S ^ 0,8 0,1

Ks ro sc m sao,5 SA3L 4619,1 31,0 u s s ^ 5,9 0,4

OiaaalO« 5 8 0 5 U Q L 4451,8 31,0 U S S «L 5,7 04

F u a iO l 222,0 &CL 1587,5 11.9 U S S « . Z O 0 1

T trto co n tu sttte  .f^A 29,0 S C L 230,8 1,6 u s s a . 0 3 0 0

G a s d n a  Aviacion 28.6 S C L 2498 1 5 U S S « . 0,3 0 0

Eledncidad R e tide ro ai 256 7500.7 32,6 USS/Mwt> 9.5 0 6

ElcCtncidad Correrciai 7 0 2 S/Kwti 20568 4 85,3 USSA*w^ 26.2 17

E lc d n c c a a  Indjsiriai 536 SA(wn 15704 7 68,3 uss/Mv«n 20,0 1.3

Elect riCKiad Total 42.0 SA<wri 12305,9 5 3 4 USS/Mwr> 15,7 1,0

N gis S e  r a  to n a O ) o on n  base la o udad (te S a rlalé  de Bogotá. O  C  

'  p re co  procnedto para ertregas e rtie  2 0 0 0  y  3  000 g aioresUia 

T A S A  P R O M E D IO  o e  C A M B O  785 P E S O S  T O R l S S

p a »a f»a re slo s p f«o o s Fu e rte  M M E-U IM E -SIE

SISTEM A ELECTR ICO  COLOMBIANO 
EVOLUCION DE LOS INDICES DE PERDIDAS %  

1988 -  1993
E M P R E S A 1988 1989 1990 1991 1992 1993

E E B 24.8 22.3 23.1 20.1 18.5 22.1

EPM 20.3 19.7 18.2 18.8 16.8 20.5

E M C A LI 20.9 21.0 18.6 17.5 14.8 17.4

C V C 20.6 21.0 22.5 22.8 22.4 22.3

Cartago 28.7 29.4 28.7 27.1 25.9 28.7

Tulua 10.2 13.8 10.2 10.9 12.3 13.6

C V C  V A L L E  ( 1 ) 20.8 21.0 19.8 19.3 17.4 19.1

Cundinamarca 20.8 18.5 18.8 17.2 16.1 17.6

Meta 30,7 25.6 18.2 19.1 19.6 23.0

Antioquia 19.9 19.3 19.2 20.0 20.7 24.3

Chocó 16.9 19.4 1 70 16.1 20.3 28.9

C H E C 27.3 24.4 23.0 2 3 2 19.1 2 3 6

E D E Q  ( Quindio ) 32.3 28.9 23.4 21.9 18.2 24.1

Tolima 22.8 19 1 18.2 20.1 14.6 18.7

Huila 22.8 15.1 18.6 20.7 17.6 20.4

Caquetá 20.2 17.3 137 13.9 13.6 16.5

Boyacá 20.8 12.1 10,2 11.5 11.3 12.7

Santander 20,2 17.1 16.9 16.9 14.1 15.5

Norte de Santander 19.3 14.0 14.2 15.1 16.3 23.1

Cauca 34.0 29.4 25.2 23.5 23.0 21.3

Naríño 38.9 36.2 31.8 32.7 31.0 31.9

G R U P O  IC E L(2 ) 23.3 21.1 19.9 20.4 18.6 21.0

Atlántico 27.8 26.1 23.6 22.4 21.1 22.6

Bolivar 12.3 10.1 13.2 12.9 12.5 17.9

Magdalena 3 2 8 30.5 28.1 27 9 25.9 28.0

Córdoba 25,1 25.7 22.6 24.0 24,7 28.7

Sucre 23.3 23.0 20.4 19.3 21.6 25.2

Cesar 31.5 29.7 27,0 27.6 25.1 24.7

Guajira 33.2 29.1 27.1 24.8 26.9 29.7

Magangué 9.7 11.3 10.5 13.4 12,9 19.9

G R U P O  C O R E L C A  ( 3 ) 23.6 22.3 20.5 20.7 20.3 22.0

ISA (4 ) 1,8 1.8 1.6 1.5 1.7 1.4

EP  de Pereira 23,9 26.8 25 1 23.7 20.9 21.4

S tS T E M A  T O T A L 24.4 23.0 21.7 21.1 19.8 22.4

Amazonas 28,6 25.5 25.8 21.6 21.7

San Andrés 18,7 13.2 20.5 17.5 21.8

( 2 ) Com prende 14 Efectrificadoras filiales de IC E L  Como Empresa ( Incluye Quindio )

( 3 ) Comprende las empresas Subsidiarias de C O R E L C A  mas C O R E L C A  Empresa 

( 4 )  Pérdidas de la Red de Interconexión . El Indice se da como Porcentaje de la demanda <



PCeOS ©OlORATCROS P B V O W X X  

1 « 9

CUENCA FECHV 
INCtAOON

FECHA
TCFMNAaON

OOWWJA PHOnJNDOO
PIES

ESTADO

R rw .

QJRAQUA1

VOjCAÎ RAI
UUAtO

OARA1

IMCM̂ENAI
RECRAHNTAOAI

AUX1
MMVX>t

MÍCCYA1

PO R SM D M

MRVW3RNIE.1

PHCMDB>iaA1
CAT1W1
AYS» 4
RUHAIES17

OBAM AS

njBALES17
PALMHRTO3

L 0 6 T G R 0 6 3

BUENOS A1RES2
GLEPAJE2
UEBPE2
CUSWNA4
CU3ANA5

CH0RRLLO1

VENCWCA?

LAAAZI
BAUXNW1
FUJ4
AM>UJCiAStjR3B
GLEPAJE3
CAT1RA1
AYSSI1

kCULKI

HECH2D1

M0NSERRA7E1

AYHChGE
FWEENU
PIRAGUA

OCRONÍDO

ILW CS

LLAN3S

VMM

UANOG

LLANG6

VSM

LLANOS

ItANOS

LLANOS

PUTLMAVO

VSM

RmjMAVO

LLANOS

LLANOS

LLANOS

OANOS

LLANDS

LLAN3S

LLANOS

LLANOS

VIM

VMt/l

LLANOS

LLANOS

VSM

VSM

VhM

VSM

VMVI

VSM

LLANOS

PUTTJMAVD

LLANOS

LLAN36

VIM

VSM

AJ1M

VIM

VIM

LLANOS

3-12-9B

so cw e

1 0 3 «

2-Z>S3 

2-1080 

1-2&9} 

3»«D

3-19« 

MS9Q

4-7-80 

S31-S5

7-isa) 
1 & 2 2 ^  

1CKM3
1-2SS8 

Z-17-9B 

2 1 ^ 8 3

2-17-90
3-1 M 3  

3-2Sa2

3-2S82

f r í o «

6-24SZ

4-22-82 

( - « « 3  

10-2S8S 

43-98

3-148Q

4 -24«}

8-1J83

7 -6 ®  

1 0 -2 2 «  

1 0 3 8 3

fC

1-2083

ND

12-30®

Í2& 93

B-10S5
12-07-33

3*83

833 3 3

& 2M 3

1-2»83

3 -2^

3-1083

3-1483

3-2383

3^2989

41&9S

S2 M 3

9-12-93

12-2-93

12-1&a3

1-3083 

2 « -93

2-17-33

2-2383

3-17-93

4-1083

5-2083 

7-2&8B 

9-2433 

V7-93 

1-2983 

3 « 8  

4-27-83

6-1083

7-1933

8-1983 

9&SQ 

12-2-33 

12-1683

NA

30388

NA

307-93

4-2S83

901-S3-

1-1034

BP
MAXU5

Horco

FBaSOUX}

hCRTAGE
HJLEX

R E P S a

h€«TAG£
LASMO

ARQOSY

BRASPETRO

oxy

TUa<AR
r a - T c o

KELTOO
BP.

LASM3

TWTCN

BP.
BP

H o c a

LASM3
BP.

HXOL

LASMO

EUWCAN
HOCO.

AlPC
PETTCOa

LASMO
REPSaOO,

OOaCENTAL

EOOPETRCL
ECCPETRCL

EOCPETOa
EcorerooL
EQOPETRa
EOCPETT«X
ECCPETRa

SfiNT. c e  LAS ATALAYAS 14179 P H m rT O R

FEUiHICR 19.100 m c a x c T O R

CPGN 7741 P E N Q B ^

LLANOS ESTE Z 7X SEOO

ALGW7X3BO 11-sro SEOO

flOPAYA &08B s e o o

ILAN3SESTE 3 4 B SEOO

LLANOS ESTE 2912 SEOO

CAÑOGURRPO 7.4ZJ SECO

ESRNAL 5477 SEOO

SAMTANA 6 0 C SEOO

SARAYA a s e s SEOO

AíCíAQUES &327 SEOO

ARAGUAI«Y 7,032 SEOO

RJBA i£S 2.905 PROOUCTOR

SANT, DE LAS ATALAYAS 1 1.SB1 PRO Q X nSR

RflRI 273< PflCOUCTQR

GAFCEHO S2C0 p f W in r o R

ESTERO S900 F R m r T C R

T A liW » 4 A 15ffi7 F W T irT C R

MiiQVgCLE 10.S7D PROCUCTCR

ELRÑAL 12,SIS raO D X T O R

SANT. DE LAS ATALAYAS 1 1 S 4 0

SANT. DE LAS ATALAYAS t 1&411

HATOWEJO 2,32B SEOO

ESflNW. aeo4 SBX>

L A SM 3«S 59K) SFCn

RALEfWO 9.4S SFOn

R JJ 7.882 fìFCO

HJLA 2.310

SANHÜHO 110!D s e x >

A^DAQUES 5l3Z7 SEOO

AfVGLlAr£Y 7.03Í SECO

OPERAOCNDRECTA 47S3 S F o n

CPERAaONDRBCTA 5,« 3 PRODNDOAL

o ra w a c N Q R e c T A 1,707 PRXLCTOR

GPERACXNDRSrrA 10S90 PROOLCTOR

ürtW aC N D R E C T A 63S0 SEOO

CPERAOCNDRECTA t o r a SEOO

CreRW XNQRECTA 7280 PÉhaEN IE

F u r ta  EÜCJHzlWX ; kM -O G K U hE  

DspcrMa; hK'No Aplica 
V:Vrib: SSuw>9r.MMKle.Hrferior .MMsgdaiara

P H O C U C O O N  O E  P E T W X E O P O R  D EPARTAW EW TO S 

(KBU

Cepartamento 199C 19S3 v*iac ,(% )

ArtkxM a 10,243,7 9,104,7 (11.1)

A n u c a 7421Q 7 7 3 .0 2 Í3 (1,6)

B o lfw 2410.7 2232 .0 (7.4)

Boy«c« 2,522.3 1,8E7,2 (23,6)

C M a n m 14,727,0 18611.7 26,4

0.0 57.6 100.0

C e o r 329.8 487.3 47.8

Huíb 2Q554,2 22867.5 11.3
0 .0 1.6 100,0

MatB 15,880.3 17.671.7 11.3

NMirto 148.4 139.9 (5.8)

N M tecteSartan ler 2.094.2 2257.6 T.8

P U if iw y o 5,427,1 8.0S7.7 11.8

SaniHXier 11.75012 10280.2 (12.5)

Sucre 0 .2 4,7 2.SB6.6

Tdim a 1 102.3 2,228.3 108,2

TOTAL Ifil .401.1 M

F uerte : MME-DQH-UIME

PHOOÜCCWNMWSUAL V OWTIWO M  •ÉTROLIO

(K B U

h4«i Pro4t>peión Variac v » ia c Exp(Ht90ón Vaftac

^992 1993 {%) 1992 1963 {») 1992 *9»3 <%)

Erara 14 033,3 14 745,7 5,1 7 747.6 7 686.3 (0 9) 7 :4 1 ,0 7 023,0 (3J0)

F«brara 13 592.2 13,445.4 6 446 9 6 669.7 1,6 5 344 0 S 7«3,0 8.2

M irio  14 366 7 a 3 788.0 H.O) 0 226 5 7 380.0 l a s 7 4S4 0 a 451,0 (13.5)

Abril 14 006 9 T3 291 2 (5  ñ} 7 151 9 7 475,5 4 5 5 780 0 3 088,0 3Q.9

M jya 13 150.5 14.409.9 9,6 66 9 3  7 7 90V6 (4,6 5191,0 s s e i o S.5

Jumo 11 760,6 14 496.6 23,3 7 553.0 7 067.7 (9,4) 3 679,0 8 44S,a 75.3

Ju io  14 686 2 13567.2 (7,5'; 7 412 3 « » 3 , 0 i6.7) 8 3150 (3 «008,0 (5.e)

A90MO ^4 307 4 12 578.6 (12.11 $46 6  7 7 232,3 Ì23 - » » 7  0 4 032.0 m m

SaptMmbrt 14 361,5 14 112.6 i l . 7) 6 9 1 7 6 7 4 » ,  7 7.» 5 «2 5  0 « 2 1 9  0 106

Octubfe 166,fl 14 750 2 4.1 7 319.6 7437,0 i,e 7 1400 a 122,0 13.8

N ovtm bre 10121.0 147882 46.1 6  842 5 7096,0 3.7 1 «73.0 5 «19.0 235.9

OiCM ín^v 766^7 12 968.8 1.6 7,020,0 7 828.0 11.5 4 4 Í7  0 4558,0 2.0

l A T A L  If il.401.1 1 6 6 .M 2 J 3.4 S3-000.S M, 129.0 £.2 « 3 5 1 .0 M



CA RO * y  PRODUCCION OE REFINERIAS 

1992

(M il«  d *  B arrile s)

CARGA P S Q C X JC C IO N CONSUMO PRCP10 VENTAS

ACEfTE DILUCDM 

ACPM

ALQUITRAN ARCM ATCO

ASFALTOS

BENCENO

BENCNA

BREA COMBUSTIBLE 

BUTANO

COMBUSTOLEO (FUEL OIL)

DIESEL MARINO

DB.UYENTE

DBOLVENTES

GASOLEO

GASOLINA AVIACION

GASOLINA EXTRA

GASOLINA REGULAR

KEROSENE

NAFTAS
PETROLEO

PROPANO (GLP)

RESIDUO ISLOP)
TOLUENO

TURBO COMBUSTIBLE 

OTROS

97.6  

0.0 

1.2 
0.0 
0.0

'65 ,2

196.8

12.6 
0,0 

0 ,0 

0,0 
0.0

16-«80,6 

0.0 

0,0 
0 ,0 

0.0 

104.3 

87 326,8 

0.0, 

99 .5  
0,0 

0.0 

30 650.4

B6S.5

16,233.4

344.3 

1.421.0

23,5

953,0

126.9

16.0

24.092.9
1.002.4

5 .636.5

391.5 

18 449.4

214.4 

2 328,7
27.834.9 

2 0 9 9 .9

632.6 

0,0
f2 4 7 ,1

471.6 

131,3

4 194,7 

31 690,0

0,0
137,0

0.0

aa,9
0,0

9.5

21.5

1.3 
2.988,9

0,0

0.0
0,9

0,0
0,0
0,0

27,7
0,8

O
0,0

0,0
Ì73X

7.3

7.5 

15,9

0,0
13.788,5

339.9
1.322.4 

U
827.«

0,0
0,0

7.118,1

1.008.9

6 0 9 1 .8  

384.5

1.543.9

243.9

2.342.5 

37,005.3

2.100.8 
314,7

0,0
4.556.7

0.0
124.0

3 9 9 7 .9

987.0

TOTAL 136.0ÌS.1 143.80S.7 3.481,4 «4.099,6

CARGA Y PRODUCCION EN REFINERIAS 
1993 

(Miles d a  B arrile s)

PRODUCTO CARGA PRODUCCION CONSUMO PROPIO VENTAS

ACEITE DILUCION 0.0 71 e a 43,1 0 .0
ACPM 0.0 18526,9 115,3 16096,3
ALQUITRAN AROMATICO 0,0 262.6 24,5 266,0
ASFALTOS 3<,2 1748,0 87,1 1594,0
BENCENO 0.0 56.9 0.0 51,1
BENCINA 79,9 782.7 0,8 663.2
BREA COMBUSTIBLE 0.B 89.7 102,5 0 .0
BUTANO 14,8 15.3 0.0 0,0
COMBUSTOLEO (FUEL OIL) 0,0 22742,8 2937,9 12396,8
DIESEL MARINO 0,0 764.7 0.0 769,8
Dfl-UYENTE 0,0 4766.1 0.0 5111,5
DISOLVENTES 0.0 390.4 0,5 380,3
GASOLEO 16633.3 17833.6 6.2 1471.9
GASOLINA AVIACION 0,0 214,6 0.1 211.1
GASOUNA EXTRA 0.0 2598.4 0,0 25C7.3
GASOLINA REGULA/^ 0.0 26705,6 15.2 39301.6
KEROSENE Q.0 1732,9 2.3 1729,5

NAFTAS 21,0 1486,1 0.0 508,8
PETROLEO 6 8 t2 9 .0 0 ,0 0.2 0 ,0

PROPAW O(GLP) 0 .0 4086 .5 0 .0 5368,7

RESIDUO (SLOP) 98.0 1709.7 491.2 1084,5
TOLUENO 0.0 138.5 5.3 133.6
TURBO COMBUSTIBLE 0,0 4841.1 5.7 4221,1
OTROS 30344,1 31516.4 2.5 972,1

TOTAL 13E3B5,1 143727,7 3S40.4 »4.920,0

Fusf<B ECOP€TRCX MME-UIME

BALANZA COM ERCIAL OE HIDROCARBUROS 

VOLUMEN (M llvc {§« Barril«») 

1992-1993

m m m

1992

E x p o rta c to n e»

1993 Var. (%) 1992

Im p o rta c io n es

1993 v ar, (%)

ENERO 9.056 8.928 (1.4) 782 1.464 87.2

FEBRERO 6.925 7.622 10,1 658 971 47,6

MARZO 9.181 8.412 (8.4) 596 811 35.6

ABRIL 7.582 8.486 11.9 1 18« 1.327 12.1

MAYO 7.707 7.538 (2,2) 944 806 (U .« )

JUNIO 5.414 8,346 54,2 785 956 21,7

JULIO 7,931 7,770 (2,0) 802 1 567 95.4

AGO STO 8 098 5,957 (26,4) 1.087 1.408 29,6

SEPTIQM 8RE 7 2 4 3 8.0S6 11,2 i.o o e 965 (2.3)

OCTUBRE 8 6 1 8 11.194 29.9 1.390 1.420 2,2

NOVIEMBRE 3,447 7.423 115,3 3.069 1 406 (54,1)

5.646 4.836 (14.3) 2 4 8 0 1 2 4 8 (49,3)

TOTAL 86.848 9 4 .5 U 8.9 14.797 14.571 (2.7)

BALANZA COM ERCIAL DE HIDROCARBUROS

VOLUMEN (M iles d *  U S t)

1M 2 -1 9 9 )

M eses Exportaciones Im poitacienae

1992 1993 Var, (<5i) 1992 1993 V ar.(% )

ENERO 130,799 135.797 3,8 15,040 30.101 100,1

FEBRERO 102.922 122 542 19,1 14 038 189 2 7 34.8

MARZO 130.060 142.223 2.3 12,990 17 284 33,1

ABRIL 123.172 141.183 14.6 2 /9 9 3 30.171 7.6

MAYO 126.657 120.990 (4.5) 23,447 18,572 (20,8)

JUNIO 99.231 126,799 29,8 20.177 2 0 5 1 6 1,7

JU L O 143,660 111,847 (22.1) 30 626 3 0 4 0 6 (0.7)

AOOSTO 140.744 84 684 (39.8) 25.444 2 7 6 7 3 6,8

SEPTIEM BRE 128.935 114 299 (11.4) 23.480 18,024 (23,2)

OCTUBRE 160,561 1 ^ .8 6 9 3.3 33.280 27.080 (18,6)

NOVIEMBRE 57.928 96.355 66.3 68.855 23.843 (65.4)

DICIEMBRE 66.319 54 283 (37.1) 48.642 17.900 (6 3 .0

TOTAL 1,418.871 (1.6) 344.012 280.587 (18,4)

Mínísíerío de Minas y Energía 
BIBLIOTECA



P R E C IO S EXPO R TACIO N  PETR O LEO  CRUDO 

U S$ Barril

Mes 1990 1991 (%) 1992 1993 (%)
Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

20.05

19,51

18,03

14,33

14,28

12,7 2

15,48

25,42

31.3 1 

32,53 

29,68

25.32

22,78

16.48

17.48

18.31 

17,92

17 .10  

18,06

18 .11 

18,56 

20,02 
19,07

16.31

13,6

(15.5) 

(3.1)

27.8 

25,5 

34,4

16.8 

(28,8)

(40.7)

(38.5)

(35.7)

(35.6)

15,74

16,05

16,26

17,70

18,32

20,23

19.40

18.41 

18,80 

18,89 

17,57 

16.10

16 ,16

16,61

17,65

17,36

17,09

16,18

14,90

15,22

14,50

15.38

13,83

11,78

2,7

3.5

8.5 

(1,9) 

(6,7)
(20,0)
(23.2)

(17.3) 

(22,9) 

(18,6)

(21.3) 

(26.8)

TO TA L 21,9 7 18.37 (16.4) 17,72 15,74 (11.2)

P R E C IO S  IM PORTACION DE GASO LIN A 

USS Barril

Mes 1990 1991 (% ) 1992 1993 (% )

Eneío 25 ,15 26,32 4,7 19.24 20,21 5,0

Febrero 22.96 26,73 16,4 21,26 19.52 (8,2)

Marzo 22,72 26,40 16,2 21,7 1 21,44 (1,2)

Abril 23,83 28,14 18.1 23,62 22,87 (3,2)

Mayo 24,95 29,56 18,5 24,85 23,51 (5.4)

Junio 26.53 25,79 (2,8) 25,68 21,63 (15.8)

Julio 26,26 25,21 (4,0) 38.17 19.49 (48,9)

Agosto 28,07 26,90 (4,2) 23,37 19.78 (15.4)

Septiembre 38,41 25 ,17 (34,5) 23,32 18,29 (21,6)

Octubre 36,32 24,19 (33.4) 23,81 19,20 (19.4)

Noviembre 3 2 5 7 24,51 (24,7) 23,10 16,92 (26.8)

Diciembre 28,24 23,44 (17.0) 20,27 14,29 (29.5)

TO TA L 27,53 25,87 (6,0) 23,77 19,58 (17.6)

MME - DGH - SIE  - UIME

□SnW UOON CE re ta U A S  ce P E T IO H ) POR A B E« Y TIPO CE

1S3

Q u lo nq io

M tbto Amdacién

Bsroo OubRicpo

C M ^ b ChibRcifio

CtfbbhfennoGi Aoxiadtx

CSrioa»i O jütsor

Chütonopo

CteaVB AajCBnón

Oouco O ufcR qio

O joctoA Asxifciái

O ix im C Cbnoeson

Q»o^bl1e tenaóái

QiSííirwf QtrbRn|>o

Q ia iri
Oiand-1 Amdaci6i

0)WreB QubPrapo
j k JV__av.ijuka

EIüfTún taxiadcn

BLurñiE Aaodanún
Amoaciái

B H dieE
EimliA) QubRcpio

Asnadcn

Eaeme Aacxjaaon

GenstoE Asnackit

Tersn RiQp,Riva[fa

^̂ eodaaón

Hite taidaácn

LasMxBG Aanaocn

Ldifa Aeonacin

I4re />BDCÍadcn

1 ^

O la O u b n c p o

OirtoRnpo

Paoni C>utoniopo
O u bR c po

Paarro fieoásoai

PMS OmtoRtpo

Piü fiatiaxn

R<urw >0 fisxiaxjn

fieaixxi\

SatsraE fieaixiái

Sats1»6 fieodadái

Taiamcna A^cáiioó]
O xnw in

TecfáraraM. fieoáaaái

T«jji(aT& A fieoaxtái

TiKMianaC CaxoKn

TMxto O u ia ñ q io

Tdumal
fieoaidái

Y ^ OanxBói

VsigiiOatzaE OudoRnpo

S ia OxioeBái

TOTAL
RjinÉeM^&OGHLlIJE

ünfvaa r^dùn Depfc M nsp o» Copciac. Copts TO!*

Eccpelrd 4.gi5i15B 6.1S0005 1.6365® 0 330.7W i3 .oeas2 i

B a ro Tix iD B 22.313 27801 7340 0 1 174 58718

E m p d id 1.061779 1343833 363640 314,347 62,868 1143.468

E a v d f d 121.412 151765 39938 0 6380 3191505

l ^ r T o c o C a a i M 661 41 18D 11402 0 1991 »1.214

H x d 14Q2S 479SQ 11.075 0 738 73,836

Eoufxlid 2S77629 3222036 847.9M 0 435865 6781234

a F A M a n o 3 5 1 7 9 » 4 354.057 1157,103 0 228 071 9.288,824

Eoípáinl 157217 196.ST1 51 716 0 8275 411729

T e i s  F ^ ro la in 1.571 ire 2227335 586141 20R6B0 93753 4.609127

T e s  F tífd e iiii 30.692 108518 2 5 ,0 0 1.029 1,670 168.962

ODodatal «1733.681 54,0(7,490 14.386,079 0 2.921,375 115088.634

Fnnprt'd 45.210 56512 MB72 0 2.379 118973

Chavnm a511874 3007,458 826i274 0 174.580 & 6 ia i9 6

Cheurwi 566.914 6M 854 186475 0 41627 1,491.870

ECDfxMi 4O1&S00 50Z3125 1321.875 0 211,500 10575.000

E sB o C b lo frlii»H S .í 1 8 3 9 « 2 2 9 .3 » 80,907 0 9.6S1 484.064

E s B o Q ia itá n a  S f 25,510 S7.273 20143 0 1343 134366

E m Q t o i t n n a S . ; 285.178 331.473 87,230 0 13957 897,838

E s i C U c n i i a e  S.^ 4.034 13111 3,185 0 902 21232

E s o  C c i o n l ú v  5  / 1 i82.asz 1477827 388.902 0 62 224 1111.215

Eoopdid 4715 5SS4 1.551 0 248 12.408

L a s rrc ^ l 4 S 3 S » 0M.428 15BO0D 0 25 450 1272.481

K A C D k n t B 10E5.114 1 2 3 5 .5 » 333423 0 ffl7S7 2,883.883

t < » C d o r r t » 1.197.036 1.480.418 390.7S8 0 78 866 1190.068

T e ta  F tíra ta m 1 3 4 « <1475 1 0 6 « 0 2973 70,515

E m  O A n t ñ n a  U d 1446372 1807.906 475.780 0 76125 1 8 0 6 2 «

Brffoool 478.209 987,761 157.306 0 25,169 12S&446

O D o d a l^ 549.051 9 1 5 0 M 240,812 0 28607 1 733844

F ^ R iO E d e ir tir te 50BB 7080 1863 595 298 14.906

T o i s F ^ r a ía j n 49aOBt 622,601 163W2 0 26215 1 310738

K x d 1 0 3 4 * 7 ì 54Dl301 816993 0 54.496 5445.617

Eoofxlrd 2.583.a02 3.073512 808819 981.296 151.988 7,990,417

EixitKird 179.952 22494) 99196 0 9 471 471959

Eoopdrd 85900 107475 28283 0 4525 2 2 5 2 0

Eoc|did 500.917 749,897 197,341 0 31,575 157R730

bbod 5079.486 ea e .3 3 1 1670877 0 267.340 11367.013

EcDfXKd 20S 258 68 0 12 546

Pelai 211,022 263 777 69415 0 11.106 S65320

h f f x E n a g f 67JB1 79.944 21038 25.740 3960 198.033

E ^ Q i o n t t s m S f 8.625 10781 2.837 0 464 22.697

E M jC d c n t ia B  S J 19.152 23.941 6300 0 1008 90.401

A ^ E n o t t í 6S3.006 775443 2W0S4 240.678 38412 1,920802

B P E * i* ifa o i 1671 197 2,071 710 5 «  736 0 105245 4 397888

h b o i 33B.53B 1 161579 2S8.057 0 17.87D 1.787,044

T aQ B P ^ R ia in 78581 103,754 28,853 9.242 4,621 231061

T a s e  R íin la ii i 74,210 103 e ra 27.283 8.731 4.365 218.264

T o b b  M i r i a m 23.357 89305 20.000 2748 1374 137,303

B n p E lrd 265768 333 480 87.753 0 14,043 702,021

Ecz|]drd 1.449 2.CB4 SJ3 170 85 42S1

L a s n n 881.480 ! 086393 289 964 0 61.864 2319.711

H f f i í f i M i e 3 73 .3« 1,264182 2&*74B 0 32.713 1964.963

Eoaijflid 1,213474 1.516843 3 8 8 1 « 0 61867 1193.363

ra n ia a sd e lh k tle 79303 272,806 62.976 46.649 4,695 466.489

S7.a6&3Be 111491,851 29.et«.3B1 1.B4a919 & S34.on 23a8Q7.S79
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fVim
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aonH
a u n tti

BUfiinE
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LsMns

anJbî
anJo^
ÜJ«

Q u S R q p o  

O u b R c p o  

O lii} Repo 

QirbRn» 
Qnaafti

NíSMn»
aif«
s e r ía n »

OnxBOi
Qixeaien

1
Onaaún
imjaaáCn
/tasoOi
AooadAi
AraacMSn
QnSBún

SManfei
a r l a r t r
SBtünk
04̂
a n a r t t r
H is
aiuttr
CUnliB

sum
SLOT
M e a r te i t r

SnpeH
Ebctad
BjqgM
Bqttd
B«>Q±nliaraSA
EsB sCaortinSA
EBtcOtrAansSA
BBDCdorrtmSA
TnwrìÉiliim
OQOrtt
HhJ
&K? ̂ b'vliars S A 
Esso OBkntarv Ltd 
EBoQlcntiarBSA 
& c C U b n tm S A

7SZB 
1S«6 
-MOW 

211186 
233 « 1  

99S1 
13D896 
S04211

2See687
10

^741
3»CB4

11M
12»
3 «

X98

a 3S7 
W«5 
I'to  

233956 
279336 

34076 

151CB3 

630 263 

5873034 

31

42906 
44Be&4 
4 ) (£3 

lUt3 
4358 

3 6 8 «

754V)
64«t
4611

eB4S2
735ty
7064

3B7SB

ises9
1 X9344

8
129712

Ittiap
93B4

« 4
1147

»433

0
5725

0
0
0
0
0
0

41 5 /®

0
0
0
0
0
0
0

13S
11«

738
11114

11751

524
63B1

X S 3 7

278B5
2

15S6B

es
1S3

1 9 B

605311 
57 S I  

S8G 0 

5BB897 

308,065 

S 2 « 5  

3ia039 
1 3Q6870 

103947SD 

51
SQ3̂
944967

GZS»
33B6
9174
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v m sa o  sse tU K  z o w a 3K179 « 9 B M
n a lB  MeOCH9UdMlxún<fe6<]Disxxiv6<Um^. U«C

EX K RTM aO N  DE H m O C M e L K »  
PM SDEOeSTM O

M » U S A PUBÍTO RXX»TR)N0i»D V TOOAGO AAJBA O O ST A F9C A A N tU A SH O lA «X SV S OTROS TOTAL
ISGC ig es 190? 19G0 1992 19B3 1902 19G3 1902 1SG0 19CC 19S0 1902 1980 1 9 » 1S80 19K 1990

E m o &0C9 5264 1 189 1 es3 0 0 360 743 378 Í67 x o 0 351 290 1370 0 90E 6 8927
Fabtero 3436 5426 525 830 0 0 1 107 221 0 347 0 169 537 434 1321 196 692S 7622
M n o 49QB 4S09 1824 1 276 0 1D50 746 360 0 668 367 426 S67 0 33S 1 9181 S 412
AU» 4 5 0 62C 9 1 »5? 901 0 S?4 0 0 0 3?1 0 0 eCB 0 1.27B SCO 7562 84 8 6

7S37 5044 1G63 £fi8 0 5 » 1 126 572 166 0 iao ■oo 360 0 1367 0 7 706 7 536
J tr io 26B6 6S66 103 e n 0 0 97? 0 0 0 175 220 513 299 956 301 54 1 4 8347

j j d 4GB1 5147 813 1412 0 177 728 3TO 0 0 0 188 0 0 173S 474 7930 7 770
Aoméd 4 OSI 478 0 1.7S3 0 0 SCO 567 0 3 « 0 0 0 0 319 1381 366 8097 5967

S K M n tm 47SB 7153 2G»1 317 0 0 0 0 0 0 210 220 Q 0 183 365 7.243 a 0 6 6
O d iin : 7  CEO »221 648 1306 0 0 0 0 360 0 180 178 0 0 100 4flS 8 6 i a 11194
N ^ /le n tie 1689 56 9 4 604 1 C K 0 0 30D 0 0 0 0 0 Q 0 » 4 506 3447 7424
D o 0 i « t t 4441 307B 1063 62 0 525 0 0 0 0 0 ISO 0 304 15S 707 5 6 4 6 4 8 3 6

TOTM. s a i l « A S 0 1 1 3 J » « l9B1 0 3 J M w r e 2 j m 1J4B 2.2SS 1.4«2 i j s a 13ZT 1.646 11jOW 19SS 6 & M 9196B

IMPORTACION DE GASOLINA
M»s V O L U M EN Variac. V AL O R  MILES US$ Vartac.

19»2 1993 <%) 1992 1993 { » )
Enaro 7«2 1.286 64.5 15,040 25 990 72,8
Pvbrero 648 892 37.7 13.778 17 406 26.3
Marzo 598 753 25.9 12 990 18.141 24.3
Abril Í .17S 1.271 8.1 27.780 29.078 4.7
Mayo 944 717 (24.0) 23,447 16.670 (28,1)
Junio 776 90S 16.6 19.939 19,586 (1.8)
Julio 802 1 492 86.0 30.626 29,070 (5.1)
Agosto 1.066 1.330 22.5 25.378 28.296 3.6
Saptiambra 989 957 (3.2) 23.052 17.510 (24.0)
Octubra 1.245 1 354 8.8 29 644 26002 (12.3)
Noviambra 2.574 1.291 (49.8) 59 466 21 8S3 (63.3)
Diciembra 1.406 1.127 (19,8) 26.500 16 103 (43.5)
T O T A L 13.02» 13.376 2,7 309.642 261.906 (1*.*)
F « * n j * ; g C O P E T R O L ;

PRODUCCION Y EXPORTACIONES DE CARBON 
1992-1933 

(KTON)

Producción 1992 1993 Variación (% ) 
9 2 «1

A N T IO Q U IA 924.0 1019,0 10.28
B O Y A C A 1880.0 1766,0 (6.06)
C E S A R U 5 0 .0 1500.0 3.45
C O R D O B A 843,0 250,0 (70.34)

C U N D IN A M A R C A 1881,0 1751,0 (6.91)
G U A JIR A 12957.0 13772.0 6,29

N. S A N T A N D E R 1264.0 955,0 (24,45)
V A LLE 655,0 660.0 0,76

O T R O S 46,0 40,0 (13.04)

Total Producción 21.900.00 21.713,00 (0,85)

To ta l Exportaciones 15.000,00 18.400,00 22.67

Fte: C A R B O C O L

R E S E R V A S  OE C A R B O N  
1993

( M I L L O N E S  D E  T O N E L A D A S )
Z O N A S  C A R B O N I F E R A S M E D I D A S t N O I C A D A S T I P O  0 6  C A R B O N

1 . G  U A J 1 R A 3. 606. 3 T E R M  I C O
2 . C  E S A  R 1.466.1 464 5 T E R M I C O
3 C O R D O B A 396 2 268.2 T E R M I C O
4. N O R T E  O E  S A N T A N D E R  / 9.2 61 2 T E R M I C O  Y C O Q U I Z A B L E

S A N T A N D E R 42.2 36 1 T E R M I C O  Y C O Q U I Z A B L E
5 C U N O I N A M  A R C A / B O Y A C A 289. 9 252.1 T E R M I C O  Y C O Q U I Z A B L E
6 A N T I O Q U I A 66.4 92 5 T E R M I C O
7 . V A L L E  D E L  C A U C A  / C A U C A 16.7 27 2 T E R M I C O

T O T A L 5. 697, 0 1.201.8
P u e n t e  E C O C A R B O N



PR O D U C C IO N  DE C A R B O N  P O R  T IP O  DE M IN ERIA  

1993

(M ILES DE TO N E L A D A S)

g r a n  M I N E R I A

MINAS PR O O U C

M E D i A N A M I N E R I A  p e q u e n  A M I M E R I A  T O T A L
MINAS PRODUC. MINAS PRODUC, MINAS PRODUC.

ANTIOQUIA
BOYACA
CESA R
CORDOBA
CUN/MARCA
GUAJIRA
NORTE DE SANTANDER
VALLE Y
CAUCA
OTROS

360

13 772

2

2
18
1

1

4
5

90
300

1.500
250
50

350
300

84

605

94
70

569
1.466

605
360

87
607
18
1

304
2

98
75

1,019
1.766
1 .5 0 0

250
1.751

13.772
955
660

40

T O T A L 1.164 1 .2 0 0  2 1 .7 1 3

F u e n te  E C O C A R B O N

VOLIM EN DE LA PRODUCCION MINERA NACIONAL 

1992 < 1993

Mneral Unidad 1.992 1.993 Var. (% )

M ETALES P R E C IO S O S GRAM O S 42.350.551,0 36.520.335,6 (13,77)

Oro Gramos 32.113.876,0 27.468 626,6 (14,46)

Plata Gramos e .281.3 8 6 ,0 7.327.611,0 (11.52)

Platino Granxjs 1,955.289,0 1.724.098.0 (11.82)

PIED R A S P R E C IO S A S KILATES 2.313.734,6 5.149.791,0 122 ,5 7

Esm erádas Kilates 2.313.734,6 5.149.791,0 122 ,5 7

M INERALES M ETA U CO S TO N ELAD AS 753.427,5 568.027,9 (24,61)

Mineral de Hieno Toneladas 713.225,0 544.775,0 (23,62)

Plomo (Concentrado) Toneladas 395,9 477,0 20,48

Zinc (Concentrado) Toneladas 276,6 0,0 (100,00)

Cobre (Concentrado) Toneladas 14.904,0 0,0 (100,00)

Manganeso Toneladas 609,4 800,0 31,27

Niquel Toneladas 22.260.8 21.975,9 (1.28)

Raii)dta Toneladas 1 755,8 N R NA

M INERALES CO M BU STIBLES TO N ELAD AS 21.900.000,0 21.713,000,0 (0.85)

Carbón Toneladas 21.900.000,0 21.713.000,0 (0,85)

M INERALES NO M ETALICO S TO N ELAD AS 20.014.751,3 20.032.721,0 0,09

Calizas Toneladas 15.346.800,0 15.701.492,5 2,31

Aiufre (Refinado) Toneladas 48.378,0 51,396,0 6,24

Mineral de Ast}esto Toneladas 170.221,1 0,0 (100,00)

Yeso Tonéadas 670.680,8 439.466,7 (34,47)

Dolonrvta Toneladas 46.339,0 NR NA

Mármol Tonéadas 34.603,2 208.902,0 503,71

Barita Tonéadas 9.390,0 4,840,0 (48,46)

Feldespato Tonéadas 78.446,0 60,458,0 (22,93)

Arcilla y Cad ln Toneladas 2.050.133,3 2,097.491,1 2,31

Arenas Silíc.y Cuarzo Toneladas 933,556,9 1,190.980,0 27,57

Sal Terrestre Toneladas 230.000,0 30.685,0 (86,66)

Sal Marina Toneladas 317,033,0 169.369,8 (46,58)

Talco Toneladas 13.340,1 19.550,0 46,55

Calcita Toneladas 6.322,0 1.514,0 (76,05)

Diatomáceas Toneladas 4.356,0 0,0 (100,00)

Magnesita Toneladas 18.840,0 9.816,0 (47.90)

Mica Toneladas 54,0 NR NA

Fluorita Toneladas 959.4 1.800,0 87,62

Roca Fosfórica Toneladas 32.040,6 44.960,0 40,32

Bentonita Toneladas 3.258,0 NR NA

Fuente: MME - DGM - UIME. NR=No Reportado NA=No Aplica



VAjOR [£  LA mCCUaaON MVERA NACIONAL
MHiones de Pesos Conrienles

193Z>1« a
Mneral 1.9G2 1.993 \tìr. (%)

FRXUCOQ<CEcnc( PIATAYPLATINOPORDBWRTAMDfìro

METALESPRECJOSOS 2B&93Ŝ 5 260.96a7 (9,0^
1992- 19S3

Oro 270.846,3 244,3802 (9.77) fGRMOB)

Plata RRR.8 638,6 (4,51) ORO VMadón PLATA UráCi6n PLATINO XtráóSn
Platino 15.420,5 15.943,8 3.39 CfepartarnBrto 1902 1.993 m 1992 1993 (^ 19EC 1993 m

PODRAS PREGOSAS 14a??M 336.435,9 134,90 ArtiocMa 15362879.0 a53587a0 <36̂ 3404168.0 3134.907,0 (79) 15930.0 33853.0 30.9

Esmerabas 143.228,1 336.435,9 134.90 2595,0 6,569.0 1S3.1 649.0 770,0 lae

MNEFWLES METALICOS 1ia i83v9 91.661,2 (16,81) Adánk» 0,0 QO QO QO QO QO

Mmal de Herró 6709,0 6.777,0 1.01 Pm a 1.095,0 00 (1G0.0Í 25010 QO (100.CD

Ptamo (Concertrado) 4.0 5,9 47,89 Bol,-w 92I22EB.0 92^4620 Q7 238a41Q0 257Q3960 7.6 6185,0 5.678.0 (a2)
Zinc (Coxertrackí 2.0 0,0 (100.00) 50e0 0.0 (100.0) 129.0 QO (10QC?
Cetre (Concatradc^ 6273,6 0,0 (100,00) CaUas 1.994.6120 i,aa2i53;7 (2Q7) S1609,O 5864720 ae 4,532.0 3296.0 (27,3)
Manganeso 15,9 24,6 56,32 Ĉ quBlá t.OC.0 619,0 (4QQ 257,0 24,0 (9Q7)
Niquel 97.170,1 84.853,7 (12,68) *

Bauáa 9,4 NR NA
C ĵca 50a335.O 374.iaa4 (33.9Í 1459420 43617.0 (70,3) 11.3220 aS350 C22.0I

Ctev 0,0 ao QO QO QO QO
MTNBWES COyeUSTlBUK 144.49Q.6 178.342,3 23,43 OM±a 1.86a5S0,0 229131,0 22,6 4B7J49.0 2842350 (41,7) 78a0 589.0 (253)
Carbón 144.493,6 178.342,3 23,43

16186,0 4,293,0 (73.7) 4.175.0 480.0 (aa^

MN&WLES NO METALICOS 46.569,3 56785,6 21,94 Chocó 25C944.0 20B737S1 (17.9Í 8E1960 3451720 (624) 19123420 1673111,0 (125)
Calizas 27.969,5 35.108,2 25,43 hUlB 15.1800 24014,0 562 3869,0 4464.0 15,7
Azufre (Refinadĉ 726.1 945,8 3025 Guajta 4069.0 2966,0 (27.1) 937,0 444,0 (S2Q
Mneral de Asbesto 937,0 0,0 (ioo,oco

GUir^a 120583,0 262861,3 nao 31.2520 5293,0 (831)Yeso 2467,3 3.211,5 30,16
Oolonnita 196,0 NR NA

GlBMae 0.0 QO QO QO QO QO

Mármol 168,2 2116,8 1.158,40 MeMera aoa6;o 4.353,0 («i8) 2070i0 834.0 (90,7)

Barta 230,2 181,0 (21,38) Mía 23TO.0 1.23a0 (4^3) 607,0 136.0 (77.8)

Fddespsto 609,3 297,8 (51,13) Neríño 1.12&e03,0 1.661,66̂ 6 49.3 2926950 223225,0 (23.7) 3914,0 9119.0 133,0
/VdliayCadin a 236,5 10.3312 26,43 PUurayo gaisDio 41.10Q0 (55,95 24.009,0 38850 (83.8)
Aleñas Siíceas y Cuazo 1?m,5 2107,7 7426 Cljrdjo 42611.0 14744,0 (65,4) 109150 2379,0 (7621
SatTen^stre 1̂ 45,9 201,5 (83,83)
Sd Marina 1.935,0 1.232,9 (3525)

Rsarato 101.946,0 14a7D9,0 459 26.6430 42644.0 60.1

Talco 138,9 21^4 52,93 Sfftjider 781750 141.854,5 81.5 11.1490 71093.0 537,7

Cakala 20,3 5,0 (7523) Siene 67OÌ0 57BÍ.0 (140) 1.7360 2304,0 328

Oftomàce» 19,6 0,0 (100,00) IdRB 329634,0 479605.3 455 85420,0 504620 («,9)
Magnesita 287,6 248.̂ (13,44) 64556^0 484.874,0 166996,0 70.3220 (57.^ Z76.0 197,0 (28.6)
Mea 1,2 0,0 (ioo,oc) VAoxs 7ai8Bt0 2E15a7 (627) 17.954,0 1.866;0 (8B,Q
Ruoríta 13,0 77,4 493,61
Rxa Fosfórica 7B,0 487,4 541,06

0,0 11.0 100,0 QO QO 0,0

Bertcnita 63,0 W? NA TOTAL NAL 3 2 2 t1 ^0 27MiX27fi (K7) 8.2*1,386,0 7.331423^ {11,61 1961289,0 1.721,677.0 (11.8Í
TO TA L 731.410^4 321187.6 26^36 Fuerte ĥ -OGMSUxiveocM!ndeEvdtficiúndePrayBctaGL -üA£
Tasa de Carrbo Romedk) 759,4 786,0 3,50
Fuerte DGM-UME NR=No Reportado NApNoAíplica



VALOR DE LA PROOUOQOM D E C m  PLATA Y PLATINO POR OBMn'AMB<fTO 

1992-1993 
(MLLONESJ)

Cepalamento

OR O

19G2 1993 (%)

R A T A  V ^ a d c n

1962 19Q3 (% )

F IA TIN O  \^riaaón

1962 1980 (% )

A lioqL ia

Amazonas

ADánioo

flnuca
Boljver

Boyoca

CsridK

C a c f j^

r j i r a

Cesa-

Córdoba

CuftírBrrwca

O ts c ó
I-Uta

Guajira

Guan,a

G lbv útb

t̂egclal«na
MKa
Ntanño

B iu ra y o

Qund;o

Rsaralda

S arterc tef

Sucre

Tolinra

VSalle

VM fSS

\^chada

111.004,64

21.53

O.OD

8,95

77534,83

4.42

1S947.23

8,64

4,810,34

O.CO

15,756,10

130.77

2146ae6
127.10

34,92

995,35

0.00

69.84

19,81

9526,50

7K01
362.30

068.54

600,53

57,18

2779,89

5,465,65

509.44

0.00

75005,20

59,43

0,00

0,00

82634,83

0,00

1420X13

5,40

3 3 6 8 »

0,00

20.668,60

37.40 

18564.52

21280

25.62

2Z7D,60
0,00

3 7 .x

10.40 

15i124,40

399,50

130.10

13422D

1321.30

46.00

4.300.54

4351,60
231.17

0.00

(3284)

176.CB

0 ,X

(100,00)

6,56

(100,00)

(16,20)

(37.50) 

(3019)
QOO

31,10

(73,24)

(1353)

S7.43

(23.77) 

128,12

0,00

(46,59)

(47.50) 

56,76 

(54.06) 

(64,00) 

54,54

100,05

(19.55)

55.03

(20,38)

(60.78) 

0,00

272,86

0,05

0,00

0.02

19289

0,01

^ 4 0

0,02

1200

0.00

3B,57

0,35

5302

0.30

0.09

2.51

0,00

017

Q06

237D

1.95

0,89

218

1,66
0.14

6.89

13,59

1,45

0,00

260190

0.07

0,00

0,00

224,53

0,00

50,75

0,00

4.09

0,00

25,40

Q04

21,45

0,37

o,os

0,45

QCO

0,00

0,00

19,82

0.32

0,20

3,84

7.03

0.15

4.37

6,25

Q15

0,00

0.46)

40,00

0,00

( 100,00)

16,40

(100.00)

19,69

(100,00)

(65,92)

0.00

(36.81)

(88.57) 

(59,54) 

23,33 

(66,67) 

(B2.07)

0,00

(100,00)

(100,00)

(1637)

(83.50)

(77.53)

7B,15

323,49

7,14

(36.57) 

(54.01) 

( 00.66)

0.00

1S12

0,00

47,00

37,23

88,64

0,00

6,19

192,01

0,00

6940

31.22

81,57

0,00

5,39

15,079.19 1547256

0,00

X ,8 3

QOO

Z24

0.00

0.00

48171

0,00

47.57

(1614)

(7.98)

0.00

(12.S2)

281

QCO

86,39 178,97

5.06 lOOiOO

204 (893)

0,00

TOTAL NAL 270.846,26 244,379,43 (8,77) 668,78 638,21 (4,57) 15.420,47 15.944,66 3.40

Fuerte; M^E-EXj M  SubdrBOTórde &«aluadórideRxjyectos M V E - ü f ^

P R O D U C C IO N  M E ^S U A L  DE O R O , PLA TA  Y PL A T IN O  

( G r a r r o s )

ORO Vanaciót PLATA Variación PLATINO Variación

MES 1992 5 993 (%) 1992 1993 (%) 1991 1992 (%)

Enero 3.104 956,0 2.140 577,0 (31.1) 735 613.0 623 522.0 (15,2) 94 744,0 121 701,0 52,2

Febrero 2,656,089,0 2 287,470,0 (13,9) 689 034,0 664,205,0 (3,6) 159 S31,0 144 177,0 (0.2)

Marzo 2 788 656 0 2 551 889,0 (8,5) 707 999,0 672 256 0 (5,0) 159 865,0 159 549 0 (14,0)

At>rti 3 130 497.0 2 222.802,1 (29,0) 757 144,0 571 797,0 (24,5) 150 000 0 137 538 0 (5,8)

Mayo 2.551 199,0 2 183 573,9 (14.4) 638 787 0 542 579.0 (15,1) 160 773,0 141 295,0 (12,1)

Junio 1,474 825,0 2,296 605,1 55,7 638 083,0 595,156,0 (6,7) 165 060 0 128 942,0 (21.9)

Juira 2 901 534.0 2 343 641,7 (19,2) 765 263,0 597,768 ,0 (21,9) 187 379,0 146 914 0 (21,6)

Agosto 2 481 700,0 2 472 253,6 (0,4) 540 911,0 599 974,0 (6,4) 166 158 0 156 3S5 0 (5 9)

Septtembrí 2 713 758.0 2 077 234,6 (23,5) 682 390,0 555,111,0 (18,7) 160 601,0 153 170,0 (15,2)

Octubre 2,507,498,0 2 141,794.2 (14,5) 637,498,0 578 339,0 (9.3) 189 227,0 156 905,0 (17,1)

Noviembre 2,292,961,0 2 242,402,9 l2,2) 660 594,0 626 790 0 i5 1 ) 1 79 107 0 131' S33 ü c :

Diciembre 2 510 206 C 2 508 383,3 (0,1) 737 546,0 699 874 0 (5,1) 162 i07 0 1 36 0Ò0 0 (16 1 :

TO TA L 31,113.879,0 27.488.627,S (11,7) 8,290.868,0 7,327,371,0 (11,6) 1,954.952,0 1,722,199,0 (11,9)

Fuente: MME-OGM, Subdirección de evaluación de proyectos - MME - UIME

VA IXF rOJSUU. DE LA muUUCaON DE OFD, FtATA Y nATIMS

(MllIcnesS]

ORO Variaaír PIATA Vanaacn PUVTINO \^a n c n

19EE 1963 (%) 1902 1903 (%) 1902 1963 (%)

Éreta 25383.99 16608,03 (34 57) 54,98 44 00 (1996) (JES 33 1 Ü34 00 5541

Fetrero 21 859,96 1783e.(D (18.41) 53,57 46,9D (1245) 1 177,99 1 22)20 435

227J7.51 20 339,00 (10,68) 56,37 47.90 (1503) 1 173.46 1 :í46,40 14,74

A tri 25033,5» 16429,00 (^,29) 01,67 44,20 (»33) 1094,00 1 234 1 0 1281

20,67254 19660,23 (4,95) 55,13 48,00 (129B) 1 206,G2 1 350,10 11,89

Jmo 21,081,91 21,243,44 0,77 54,11 53,00 (205) 131534 1 225,60 (6,73)

JJk> 26,196,26 22906,43 (122D) 66,04 60,40 (854) 1 614.94 1 48240 (8,21)

22CW660 240^,41 916 3286 61,00 15,36 1 351,92 15522D 14,81

Sefbentre 23632.75 18,60223 (20,44) 50 GB 50,10 (1,14) 1453,92 1 403,50 (3,47)

r iiitT B 22468,33 1951810 (13,13) 51,30 5220 1,58 1533,84 1 455.30 (5,40)

NoiWTtre 19.7^,49 21.087.40 5,74 53CS 50,70 1245 146257 1 319.00 ( 9 ¡^

CSdenrtre 20.006,93 23831,22 19,11 56,87 71.eo 21,62 1 ^ .5 4 133,40 (5,28)

TOTAL 270846.26 244.379,43 i9,77) 668,78 630,CO (4,45) 15423,47 15.927,7D 329

T u a te  SütxírelXl<r^dee^^La3ár^cteFVt3yect^E -



tMPUESTOS AL ORO Y  PLATINO POR DEPARTAMENTO 

POR DEPARTAMENTO 

1992-1993 

(Miles $)

Departamento

ORO

1992

Variación 

1993 (% )

PLATINO 

1992 1993

Variación
(%)

Antioquia

Amazonas
Allánlico

Arauca

Bdjvar

Boyaca

Caldas

Caquetá

Cauca

Cesar

Córdoba

Cundinamarca

Chocó

Huila

Gu£|ira

Guain¡a

Guaviare

Magdalena

Meta

Nariño

Putumayo

Quindio

Risaralda

Samander

Sucre

Tdtma

Valle

Vaupés

Vichada

2.920.904.6

547.6

208.8

2.044.392.1

111.6
448.915.8 

217,5

126.592.0

417.592,5

3.695.7 

559.674,2

3.276.7

927.3

26.415.0

1,785,0

515.4

250.823.8

20.469.6 

9.435.2

23.014.9

17.596,2

1.530,4

73.584.0 

143.646,0

15.347.6

2.908.174.3

2.353.1

0,0

3.284.351.4

0,0
565.617,7

213,6

134.304.4

826.207.1

1.467.4

739.811.1

8.426.5 

1.047,9

90.244.4

1.468.7

423,3

603.617,9

14.288,3

5.241,4

63.382,9

51.708.5 

1.435,3

169.052,4

173.612.0

9.329.1

2.3

329,7

( 100.0)

60,7

( 100,0)

26,0

(1.8)

6,1

97,9

(60.3) 

32,2

157,2

13,0

241.6

(17,7)

(17,9)

140.7

(30.2)

(44.4)

131.9

193.9 

(6.2)

129.7

20.9

(39.2)

5.104,6 9.576,6

Z225.3 2.590,8

1.478,4 1.553,0

3.379,8 4.083,8

230,0

88,7

0,0

273,2

593.353,2 774.512,8

98,6

0,0

87.6

16.4 

5,0

20,8

18,8

30.5

1.198,4 4.264,5 255,8

0.0 243.8 100,0

11.2

0.0

TOTAL NAL 7111.219,5 9.725.778,7 36,8 607.058,4 797.197.1 31,3

Fuente: MME-DGM, Subdierecdón de Evaluación de Proyectos - MME - UIME

IMPUESTOS AL ORO Y PLATINO POR MES 

(Millones de S)

ORO Vanación PLATINO Varracion

Mes 1992 1993 (% } 1992 1993 ( % }

Enero 592.38 584,20 (1.38) 44,36 34,69 (21,80)

Febrero 568.37 788,60 38,78 26,48 78,33 195,82

Marzo 634,59 805,70 26.96 47,05 66,24 40,78

Abril 587,60 725,30 23,43 46,11 60,35 30,87

Mayo 528.30 756,17 43,13 43.18 67,32 55,90

Junio 573,71 860,55 50,00 48,54 63.19 30,17

Julio 691,77 884,90 27,92 64,60 70,50 9.14

Agosto 565,65 1 009,35 78,44 54,08 82,33 52.25

Septiembre 635,68 786,36 24,02 58,06 74,67 28.61

Octubre 574,41 757,22 31,83 61.50 71,10 15,61

Noviembre 534,78 833,48 55,85 58,48 65,74 12,41

Diciembre 623,96 931,90 49,35 54,62 62.76 14,91

T O T A L 7 .1 11 ,2 2 9 725,93 36,77 607,06 797,22 31,33

Fuente: MME-Subdirección de Evaluacuán de Proyectos MME - UIME

R E G A U A S  M N E R A S

(M ILLO N ES $)

Mes

H IE R R O  Variación 

1992 1993 (% )

SAL*

1992 1993

Vanación 

( % )  1992

NIQUEL

1993

Vanación

(% )

1er, Trimestre 66.09 57,29 (13 ,31) 132,9 9 79.45 (40,26) 848,59 502,95 (40.73)

2o, Trimestre 74,17 19,19 (74.13) 116,96 79,45 (32.07) 682,50 5 70 ,12 (16,47)

3er. Trimestre 61,20 93.90 53,43 142.55 79,45 (44,27) 932,40 16 3,18 (82,50)

4o, Trimestre 77,60 96,29 24,08 129,89 0,00 (100,00) 550,20 413,56 (24,83)

T O T A L 279,06 266,66 (4,44) 522.39 238,35 (54,37) 3,013,69 1 649,81 (45,26)

Fuenle; MME-Subdirecdón de Evaluación de Proyectos, - MME - UIME 

* El dato correspondiente a Sal/93 trimestre promedio (enero- agosto)
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